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─ PNL-168/2016 RGEP.8506. Presentada por los Grupos Parlamentarios Socialista y 
Podemos Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid 
insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: La creación de una Mesa 
Técnica con representación de todos los Grupos Parlamentarios de la Asamblea de 
Madrid que acuerde los criterios económicos (costes y financiación) y sociales, para la 
creación de dos títulos: un Abono Social de transporte a precio reducido, dirigido a 
personas desempleadas o con escasos recursos, y un Abono Social de transporte 
gratuito, para las personas pertenecientes a sectores de la población en riesgo de 
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─ PE-727/2016 RGEP.8121. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
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2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información  
  

─ PI-3673/2016 RGEP.7951 (Transformada de PE-715/2016 RGEP.7951). Del Diputado 
Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 
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5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  

5.1 COMPARECENCIAS  
  

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO  
  
─ C-776/2016 RGEP.7776. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: programa "Desafío 30/00".(Por vía art. 208 
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─ C-786/2016 RGEP.8021. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el 
siguiente objeto: contratos habidos en el Hospital Universitario Gregorio Marañón 
con la empresa TriStar para la cesión de tejidos tumorales de pacientes del hospital a 
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Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de 
Transportes, Vivienda e Infraestructuras ante el Pleno, con el siguiente objeto: 
medidas adoptadas para favorecer la movilidad ciclista en la región. (Por vía art. 208 
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Transportes, Vivienda e Infraestructuras ante el Pleno, con el siguiente objeto: 
medidas para favorecer la movilidad sostenible en la región. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . .   8701 
  
─ C-805/2016 RGEP.8361. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Economía, Empleo y Hacienda 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: gestión de los programas de formación en 
alternancia con la actividad laboral para personas desempleadas de larga duración 
mayores de 30 años y jóvenes desempleados de larga duración (Por vía del art. 208 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8701 
  
─ C-810/2016 RGEP.8369. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de 
Economía, Empleo y Hacienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación de la 
lucha contra el Fraude Fiscal y medidas previstas en la materia (Por vía art. 208 
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─ C-822/2016 RGEP.8507. Presentada por el Sr. Consejero de Educación, Juventud y 
Deporte, a petición propia, ante el Pleno, con el siguiente objeto: inicio del curso 
escolar 2016/2017 en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208.1 a) RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8702 
  
  

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES  
  
─ C-777/2016 RGEP.7777. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte 
ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: programa "Desafío 30/00". (Por 
vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8702-8703 
  
─ C-778/2016 RGEP.7829. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Jaime de los Santos González, Director 
General de Promoción Cultural, ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el 
siguiente objeto: políticas de contratación en la Dirección General de Promoción 
Cultural en el primer año del gobierno presidido por Cristina Cifuentes. (Por vía art. 
210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8703 
  
─ C-779/2016 RGEP.7830. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Paloma Sobrini, Directora General de 
Patrimonio Cultural, ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: 
acciones de patrimonio realizadas en todos los municipios de la Comunidad de 
Madrid por esta Dirección General en el primer año de gobierno de la Comunidad de 
Madrid presidido por Cristina Cifuentes. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8703 
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─ C-780/2016 RGEP.7831. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Anunciada Fernández de Córdova, 
Directora de la Oficina de Cultura y Turismo, ante la Comisión de Cultura y Turismo, 
con el siguiente objeto: organigrama y estructura funcional de la Oficina de Cultura y 
Turismo, cargos suprimidos y creados, nombramientos y ceses, en el primer año de 
gobierno de la Comunidad de Madrid presidido por Cristina Cifuentes. (Por vía art. 
210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8704 
  

─ C-781/2016 RGEP.7846. Presentada por el Sr. Consejero de Políticas Sociales y 
Familia, a petición propia, ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: 
estrategia madrileña contra la trata de seres humanos con fines de explotación sexual 
2016-2021. (Por vía art. 209.1 a) RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8704 
  

─ C-782/2016 RGEP.7873. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Promoción Cultural 
ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: política para 
incentivar a la industria audiovisual de la animación en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8704 
  

─ C-783/2016 RGEP.7908. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que 
se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de la Mujer ante la Comisión 
de Mujer, con el siguiente objeto: consejo de la Mujer de la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8705 
  

─ C-784/2016 RGEP.8003. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: contratos habidos en el Hospital Universitario 
Gregorio Marañón con la empresa TriStar para la cesión de tejidos tumorales de 
pacientes del hospital a esta empresa. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8705 
  

─ C-785/2016 RGEP.8009. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Formación ante la 
Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: 
situación de la formación para el empleo en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8705 
  

─ C-789/2016 RGEP.8174. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Urbanismo ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con 
el siguiente objeto: situación administrativa y jurídica de la Urbanización Eurovillas, 
situada entre los municipios de Nuevo Baztán y Villar del Olmo. (Por vía art. 210 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8706 
  

─ C-790/2016 RGEP.8199. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia ante 
la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: medidas adoptadas ante el 
anuncio de la convocatoria de huelga en los centros de Cultura y Turismo de la 
Comunidad de Madrid, anunciada por los sindicatos de vigilantes de seguridad de 
los edificios de la Comunidad. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8706 
  

─ C-791/2016 RGEP.8201. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia ante 
la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: 
desarrollo de las oposiciones para cubrir las plazas contempladas en el Decreto 
39/2016, de 26 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público de los Cuerpos de Bomberos y Agentes Forestales de la Comunidad 
de Madrid para el año 2016. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8706-8707 
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─ C-792/2016 RGEP.8202. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia ante 
la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: 
desarrollo e incidencias, hasta la fecha, del INFOMA 2016. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8707 
  

─ C-793/2016 RGEP.8209. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Economía, Empleo y 
Hacienda ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: grado de cumplimiento, hasta la fecha, de la Estrategia por el 
Empleo. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8707 
  

─ C-794/2016 RGEP.8210. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Madrid ante la Comisión de Presupuestos, 
Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: convenios de colaboración, 
suscritos entre la Comunidad de Madrid y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Madrid, para el fomento de la internacionalización de las empresas 
madrileñas y para fomentar la atracción de inversión extranjera a la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8707-8708 
  

─ C-795/2016 RGEP.8211. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Economía, Empleo y 
Hacienda ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: convenios de colaboración suscritos entre la Comunidad de Madrid 
y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, para el fomento de 
la internacionalización de las empresas madrileñas y para fomentar la atracción de 
inversión extranjera a la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8708 
  

─ C-796/2016 RGEP.8213. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno, Sra. Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, Sr. 
Consejero de Educación, Juventud y Deporte, Sr. Consejero de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio, Sr. Consejero de Políticas Sociales 
y Familia, Sr. Consejero de Sanidad y Sr. Consejero de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, 
con el siguiente objeto: liquidación del Presupuesto de la Comunidad de Madrid para 
el año 2015, previa remisión de la documentación correspondiente, desagregada, 
como mínimo, al nivel de vinculación jurídica de los créditos. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . .   8708-8709 
  

─ C-797/2016 RGEP.8215. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Economía, Empleo y 
Hacienda ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: nuevo Plan de Actuación de las Oficinas de Empleo incluido en la 
Estrategia Madrid por el Empleo. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8709 
  

─ C-798/2016 RGEP.8218. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia ante 
la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: 
formación, en cualquiera de sus modalidades, impartida y pendiente de impartir a los 
policías locales durante el ejercicio de 2016. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8709 
  

─ C-799/2016 RGEP.8221. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: procedimiento de gestión centralizada de las 
derivaciones de pacientes a centros de media y larga estancia dependientes del 
SERMAS. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8709-8710 
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─ C-800/2016 RGEP.8275. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de 
Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: Plan de estudios y 
proyectos de inversión del Hospital de Móstoles. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8710 
  

─ C-801/2016 RGEP.8276. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de 
Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: contratos que el 
Hospital Gregorio Marañón ha mantenido con la empresa TriStar para la cesión de 
tejidos. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8710 
  

─ C-802/2016 RGEP.8330. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. César 
Pascual, Director General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria del SERMAS, 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: programa Avanzado de Gestión 
de Pacientes en el Sistema Público (PAGESPA). (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8710-8711 
  

─ C-804/2016 RGEP.8348. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Presidenta de Avalmadrid, S.G.R., ante la 
Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: 
actividad de Avalmadrid S.G.R. en el año 2016 y sus planes de futuro para mejorar la 
financiación de las PYMES en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8711 
  

─ C-806/2016 RGEP.8362. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Atención a la 
Dependencia y el Mayor ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el 
siguiente objeto: planes de desarrollo de pisos tutelados para mayores en la 
Comunidad de Madrid (Por vía del art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8711 
  

─ C-807/2016 RGEP.8363. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Amparo Azorín-Albiñana López, 
Presidenta de ADEACAM, ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente 
objeto: situación de la educación de personas adultas en la Comunidad de Madrid 
(Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8712 
  

─ C-808/2016 RGEP.8364. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Nicolás Marugán Zalba, Miembro del 
Comité de Naciones Unidas para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD), 
ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: últimas 
observaciones realizadas a España y de interés para la Comunidad de Madrid, en 
seguimiento de la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación racial. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8712 
  

─ C-809/2016 RGEP.8365. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Ángel Martín Vizcaíno, Director General 
del Ente Público RTVM, ante la Comisión de Control del Ente Público Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: líneas de actuación en el área de su 
competencia, en el período que comprende la disolución del Ente Público y la 
creación de la nueva sociedad Radio Televisión Madrid (Por vía art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8712-8713 
  

─ C-811/2016 RGEP.8379. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia ante 
la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: 
contratos denominados "Servicio de prevención y extinción de incendios forestales en 
la Zona Oeste y Este de la Comunidad de Madrid" por importe de 45.294.091,56 €, 
respectivamente. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8713 
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─ C-812/2016 RGEP.8380. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: 
medidas que está adoptando la Comunidad de Madrid para combatir el cambio 
climático. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8713 
  
─ C-813/2016 RGEP.8382. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: 
borrador del nuevo protocolo contra la contaminación. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8713-8714 
  
─ C-814/2016 RGEP.8386. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Pilar de los Ríos Murillo, Presidenta 
de ADIMAD, ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: 
analizar el comienzo del curso escolar en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8714 
  
─ C-815/2016 RGEP.8387. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Francisco Melcón Beltrán, Presidente de 
ANPE Madrid, ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: 
situación del comienzo de curso escolar en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8714 
  
─ C-816/2016 RGEP.8389. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Antonio Martínez Fernández, Presidente 
de CSI-F Enseñanza Madrid, ante la Comisión de Educación y Deporte, con el 
siguiente objeto: analizar el comienzo del curso escolar. (Por vía art. 211 RAM).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8715 
  
─ C-817/2016 RGEP.8392. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Rodrigo Arnedo González, Director de 
Programación, Emisiones, Continuidad y Audiencias de Telemadrid, ante la 
Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente 
objeto: línea de trabajo que lleva a cabo dentro del ámbito de sus competencias. (Por 
vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8715 
  
─ C-820/2016 RGEP.8431. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras ante la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: situación del proyecto de nueva línea de transporte urbano entre los 
barrios de La Dehesa, El Pinar y San Andrés, de Navalcarnero, y el intercambiador de 
Príncipe Pío, de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8715-8716 
  
─ C-821/2016 RGEP.8434. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Urbanismo ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con 
el siguiente objeto: medidas correctoras que la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio tiene adoptadas para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, en lo referente a la venta o enajenación de suelos residenciales por parte de la 
Comunidad de Madrid, Ayuntamientos y organismos o empresas dependientes de 
éstos. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8716 
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5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-553/2016 RGEP.7872. De la Diputada Sra. Ruiz Fernández, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene previstos la Oficina de Cultura y 
Turismo para incentivar a la industria audiovisual de la animación en la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8716-8717 
  
─ PCOP-554/2016 RGEP.7875. De la Diputada Sra. González González, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: criterio del Consorcio Regional de Transportes para 
la compensación de la deuda que se mantiene con el Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8717 
  
─ PCOP-555/2016 RGEP.7876. De la Diputada Sra. González González, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones que tiene el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para el abono mediante compensación de la deuda que mantiene el 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares con el Consorcio Regional de Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8717 
  
─ PCOP-556/2016 RGEP.8020. De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si va a defender el Ejecutivo Regional 
en la Comisión Bilateral con el Gobierno de la Nación los artículos 7 y 48 de la Ley de 
Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid, tal cual fueron aprobados por el Pleno de la Asamblea de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8717-8718 
  
─ PCOP-557/2016 RGEP.8152. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que se han tomado para corregir la falta de 
médicos los fines de semana en los centros residenciales dependientes de la Agencia 
Madrileña de Atención Social como consecuencia del Auto de fecha 21-06-16, dictado 
por la Sección 3ª del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8718 
  
─ PCOP-558/2016 RGEP.8195. De la Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la gestión 
llevada a cabo por la Asociación Turismo de Madrid (anteriormente Asociación 
Plataforma Turística de Madrid), desde 2015 hasta la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8718 
  
─ PCOP-559/2016 RGEP.8200. Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones del Consejo de Gobierno para que estén 
operativas las plazas contempladas en el Decreto 39/2016, de 26 de abril, del Consejo 
de Gobierno por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de los Cuerpos de 
Bomberos y Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid para el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8718-8719 
  
─ PCOP-560/2016 RGEP.8203. Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que piensa adoptar el Consejo de Gobierno 
ante el anuncio de la convocatoria de huelga en los centros de Cultura y Turismo de la 
Comunidad de Madrid, anunciada por los representantes sindicales de los vigilantes 
de seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8719 
  
─ PCOP-561/2016 RGEP.8204. Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: razones del cierre de 10 empresas del Canal de 
Isabel II en Latinoamérica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8719 
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─ PCOP-562/2016 RGEP.8220. Del Diputado Sr. Álvarez Cabo, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cuándo va a hacer públicos los datos de actividad 
sanitaria y la información desagregada de la lista de espera de consultas, pruebas 
diagnósticas y técnicas en los centros dependientes del SERMAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8719-8720 
  
─ PCOP-563/2016 RGEP.8223. Del Diputado Sr. Álvarez Cabo, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cuándo va a llevar a cabo la Consejería de Sanidad 
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 9/2015, en relación con la 
organización de la Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8720 
  
─ PCOP-565/2016 RGEP.8285. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: evaluación que hace la Consejería de Sanidad del 
gasto en recetas médicas llevado a cabo en el primer trimestre del 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8720 
  
─ PCOP-566/2016 RGEP.8286. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: políticas que lleva a cabo la Consejería de Sanidad 
con respecto al incremento incesante del gasto en recetas médicas en nuestra 
Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8720-8721 
  
─ PCOP-567/2016 RGEP.8288. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Sanidad sobre 
la reciente investigación en torno a la cesión de tejidos por parte del Hospital 
Gregorio Marañón a la empresa TriStar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8721 
  
─ PCOP-568/2016 RGEP.8289. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería sobre el desarrollo 
del Plan de Listas de Espera Quirúrgicas de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8721 
  
─ PCOP-569/2016 RGEP.8297. De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo justifica la Consejería de Sanidad 
el cierre de camas de los hospitales de gestión directa del Servicio Madrileño de Salud 
en el periodo estival 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8721-8722 
  
─ PCOP-570/2016 RGEP.8305. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Sanidad de la 
adjudicación de la formación en ecografía de los médicos de atención primaria a la 
Clínica Los Madroños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8722 
  
─ PCOP-571/2016 RGEP.8329. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: criterio que ha seguido la Consejería de Sanidad 
para impulsar el Programa Avanzado de Gestión de Pacientes en el Sistema Público 
(PAGESPA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8722 
  
─ PCOP-573/2016 RGEP.8354. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos que se marca el Consejo de Gobierno en la 
redacción de una nueva y necesaria Estrategia Regional de Residuos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8722-8723 
  
─ PCOP-574/2016 RGEP.8355. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si piensa el Consejo de Gobierno que la 
política que desarrolla favorece la agricultura y la ganadería en esta Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8723 
  
─ PCOP-575/2016 RGEP.8356. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene intención el Consejo de 
Gobierno de redactar una Ley autonómica sobre el Pacto Local. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8723 
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─ PCOP-577/2016 RGEP.8358. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que piensa poner en marcha el Consejo de 
Gobierno para coadyuvar a la reducción de los efectos del cambio climático en 
nuestra Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8723 
  
─ PCOP-578/2016 RGEP.8359. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que se han puesto en marcha por parte del 
Consejo de Gobierno para combatir los episodios de contaminación atmosférica en 
diversos municipios de nuestra Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8724 
  
─ PCOP-579/2016 RGEP.8360. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo piensa el Consejo de Gobierno 
poner en marcha una línea de transporte directa entre los barrios de La Dehesa y El 
Pinar, de Navalcarnero y Madrid ciudad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8724 
  
─ PCOP-580/2016 RGEP.8405. De la Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valoran la evolución de las 
obras de reforma de la línea 1 de Metro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8724 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-553/2016 RGEP.7874. De la Diputada Sra. Ruiz Fernández, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: planes que 
tiene previstos la Oficina de Cultura y Turismo para incentivar a la industria 
audiovisual de la animación en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8725 
  
─ PCOC-554/2016 RGEP.8010. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto impulsar algún convenio de colaboración para la 
construcción de viviendas tuteladas para mayores en el municipio de Getafe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8725 
  
─ PCOC-555/2016 RGEP.8073. Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno 
ante la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
resultado del estudio de demanda de transporte público en Valdebebas para la 
ampliación de la Línea de la EMT 174, que debería finalizarse el 30-11-15, según se 
contemplaba en la PNL transaccional 21/15 RGEP 2780, aprobada por unanimidad el 
1-10-15 en Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8725-8726 
  
─ PCOC-556/2016 RGEP.8077. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Juventud y Deporte. ante la Comisión de 
Educación y Deporte, con el siguiente objeto: causas que van a impedir que el colegio 
número 28, en el barrio de El Bercial de Getafe, esté disponible para la escolarización 
en el próximo curso escolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8726 
  
─ PCOC-557/2016 RGEP.8205. Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el 
siguiente objeto: respuesta que se tiene previsto dar por parte del Consejo de 
Gobierno a las reclamaciones por parte de empleados públicos de la Comunidad de 
los premios de gratificación que se dejaron de abonar en aplicación de lo dispuesto 
por el R.D. Ley 8/2010, de 20 de mayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8726 
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─ PCOC-558/2016 RGEP.8206. Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes que tiene el Consejo de Gobierno para la consolidación de las 
plazas de interinos existentes en las relaciones de puestos de trabajo de la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8726-8727 
  
─ PCOC-559/2016 RGEP.8224. Del Diputado Sr. Álvarez Cabo, del GPCS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: directrices que se están 
siguiendo en 2016 en los centros sanitarios dependientes del SERMAS en relación con 
la prórroga en el servicio activo de los profesionales que alcanzan la edad de 
jubilación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8727 
  
─ PCOC-560/2016 RGEP.8281. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: evaluación que hace la 
Consejería de Sanidad sobre la liquidación en el segundo trimestre de 2016 de la 
Partida 64103 para estudios y proyectos de inversión del Hospital de Móstoles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8727 
  
─ PCOC-561/2016 RGEP.8282. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace la 
Consejería de Sanidad sobre la reciente investigación en torno a la cesión de tejidos 
por parte del Hospital Gregorio Marañón a la empresa TriStar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8727-8728 
  
─ PCOC-562/2016 RGEP.8283. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: planes que tiene la 
Consejería de Sanidad para el desarrollo futuro del Hospital de Móstoles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8728 
  
─ PCOC-563/2016 RGEP.8284. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: evaluación que hace la 
Consejería de Sanidad del gasto en recetas médicas llevado a cabo en el primer y 
segundo trimestre del 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8728 
  
─ PCOC-564/2016 RGEP.8287. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: planes que tiene la 
Consejería de Sanidad para el desarrollo futuro del Hospital de Santa Cristina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8728-8729 
  
─ PCOC-565/2016 RGEP.8306. De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: iniciativas que está 
llevando a cabo el Gobierno Regional para la promoción de la mujer en el ámbito 
rural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8729 
  
─ PCOC-566/2016 RGEP.8307. De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: iniciativas que va a 
llevar a cabo la Comunidad de Madrid durante este año con Ayuntamientos y 
Mancomunidades en el ámbito de la promoción de la igualdad entre mujeres y 
hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8729 
  
─ PCOC-567/2016 RGEP.8308. De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: objetivos del Programa 
"Generando Cambios", dentro de los planes de igualdad para PYMES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8729-8730 
  
─ PCOC-568/2016 RGEP.8309. De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: iniciativas que se están 
realizando desde el Gobierno Regional con los centros educativos de la región para la 
sensibilización y formación en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . .   8730 
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─ PCOC-569/2016 RGEP.8310. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: acciones que desarrolla 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la promoción social y laboral de las 
mujeres en el ámbito rural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8730 
  
─ PCOC-570/2016 RGEP.8311. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: acogida que tiene entre 
los profesionales el Plan de Coordinación y Formación en materia de violencia de 
género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8730-8731 
  
─ PCOC-571/2016 RGEP.8312. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: balance que nos pueden 
hacer sobre el Plan de Coordinación y Formación en materia de violencia de género. . . . . . . . . . . . . . . . . .   8731 
  
─ PCOC-572/2016 RGEP.8313. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: programas que tiene la 
Dirección General de la Mujer dirigidos a la población de riesgo de exclusión social, 
prioritariamente la población de mujeres de etnia gitana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8731 
  
─ PCOC-573/2016 RGEP.8314. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que hace el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid de los cursos talleres en el ámbito 
penitenciario sobre igualdad de oportunidades que se han implantado en los últimos 
años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8731-8732 
  
─ PCOC-574/2016 RGEP.8315. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que hace el 
Gobierno Regional del Programa "No te cortes" para víctimas de violencia de género 
adolescentes en sus relaciones de pareja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8732 
  
─ PCOC-575/2016 RGEP.8316. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que hace el 
Gobierno Regional del Servicio de Psicólogas Itinerantes especializadas en menores 
víctimas de violencia de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8732 
  
─ PCOC-576/2016 RGEP.8317. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que hace el 
Gobierno Regional sobre el Servicio de Orientación Jurídica para Víctimas de 
Violencia de Género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8732-8733 
  
─ PCOC-577/2016 RGEP.8318. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: actuaciones que tiene 
previsto realizar la Comunidad de Madrid para formar a los profesionales que 
trabajan con víctimas de violencia de género en los distintos ámbitos y sectores 
sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8733 
  
─ PCOC-578/2016 RGEP.8319. De la Diputada Sra. Álvarez Padilla, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: actuaciones que está 
desarrollando la Comunidad de Madrid en colaboración con los municipios de la 
región, a través de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, para facilitar la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los madrileños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8733 
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─ PCOC-579/2016 RGEP.8320. De la Diputada Sra. Álvarez Padilla, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: acciones formativas en 
igualdad y prevención de violencia de género que se están realizando desde la 
Dirección General de la Mujer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8733-8734 
  
─ PCOC-580/2016 RGEP.8321. De la Diputada Sra. Berrio Fernández-Caballero, del 
GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: actuaciones que 
lleva a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para sensibilizar a la sociedad 
en materia de prevención de la violencia de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8734 
  
─ PCOC-581/2016 RGEP.8322. De la Diputada Sra. Berrio Fernández-Caballero, del 
GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: objetivos que 
pretende la Dirección General de la Mujer con el programa "Letras por la Igualdad". . . . . . . . . . . . . . . . . .   8734 
  
─ PCOC-582/2016 RGEP.8323. De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional las ayudas prestadas 
a personas con discapacidad para la adquisición de material de apoyo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8734-8735 
  
─ PCOC-583/2016 RGEP.8324. De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuál ha sido el incremento de plazas en atención 
temprana puesto en marcha por el Gobierno de la Comunidad de Madrid y su 
distribución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8735 
  
─ PCOC-584/2016 RGEP.8325. De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuál ha sido el crecimiento de la tasa de inserción laboral 
de personas con enfermedad mental en los últimos años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8735 
  
─ PCOC-585/2016 RGEP.8326. Del Diputado Sr. Gómez Ruiz, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la atención a personas con 
enfermedad mental en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8735-8736 
  
─ PCOC-586/2016 RGEP.8327. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: situación en la que se encuentra la evaluación del III Plan de Acción 
para Personas con Discapacidad 2012-2015 de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8736 
  
─ PCOC-587/2016 RGEP.8347. Del Diputado Sr. Álvarez Cabo, del GPCS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo va a 
proceder la Consejería de Sanidad a modificar la Orden 62/2004 sobre gestión de la 
lista de espera quirúrgica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8736 
  
─ PCOC-588/2016 RGEP.8381. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 
del Territorio, con el siguiente objeto: medidas que está adoptando la Consejería para 
impulsar el senderismo accesible y sin barreras en la Sierra de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8736-8737 
  
─ PCOC-589/2016 RGEP.8388. De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: estado en 
que se encuentra la ejecución de las obras del IES José García Nieto del municipio de 
Las Rozas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8737 
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─ PCOC-590/2016 RGEP.8390. Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Sr. D. 
Ángel Martín Vizcaino, Director General del Ente Público RTVM, ante la Comisión de 
Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: papel que 
está jugando la actual Dirección General del Ente Público RTVM en la implantación 
del nuevo modelo introducido en la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio 
Televisión Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8737 
  
─ PCOC-591/2016 RGEP.8391. Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Sr. D. 
Ángel Martín Vizcaino, Director General del Ente Público RTVM, ante la Comisión de 
Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: criterios 
que se han seguido en la elaboración de la nueva temporada en la programación de 
Telemadrid y Onda Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8737-8738 
  
─ PCOC-592/2016 RGEP.8499. De la Diputada Sra. Camins Martínez, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: 
medidas que tiene previsto adoptar el Gobierno Regional para fomentar el 
acogimiento familiar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8738 
  
─ PCOC-593/2016 RGEP.8500. De la Diputada Sra. Camins Martínez, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: 
beneficios que perciben las familias numerosas de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8738 
  
─ PCOC-594/2016 RGEP.8501. De la Diputada Sra. Camins Martínez, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional el trabajo que realiza la Escuela de 
Voluntariado de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8738-8739 
  
─ PCOC-595/2016 RGEP.8502. De la Diputada Sra. Escudero Díaz-Tejeiro, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: 
programas que tiene la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos (AMTA) para 
cumplir con el fin de informar, orientar, asesorar y asistir a padres, familiares y otros 
tutores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8739 
  
─ PCOC-596/2016 RGEP.8503. De la Diputada Sra. Plañiol Lacalle, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: 
actuaciones que desarrolla el Gobierno Regional en relación con las pensiones no 
contributivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8739 
  
─ PCOC-597/2016 RGEP.8504. De la Diputada Sra. Plañiol Lacalle, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: 
valoración que hace la Consejería de Políticas Sociales y Familia del Programa 
"Acercamos los Museos a los Mayores", dirigido a los usuarios de las Residencias y 
Centros de Día de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8739-8740 
  
─ PCOC-598/2016 RGEP.8505. De la Diputada Sra. García Martín, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: 
apoyos que presta el Gobierno de la Comunidad de Madrid a los Ayuntamientos y 
entidades sociales de nuestra región cuando se producen casos de pobreza infantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8740 
  
─ PCOC-599/2016 RGEP.8510. De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, 
del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno, con el siguiente objeto: estado del expediente electrónico y "papel 0" en los 
Juzgados de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8740 
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─ PCOC-600/2016 RGEP.8511. De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, 
del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno, con el siguiente objeto: estado del pago de las indemnizaciones a los 
Ilustres Colegios de Madrid y Alcalá de Henares, para pagar el turno de oficio y la 
justicia gratuita. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8740-8741 
  

  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  

─ PI-3304/2016 RGEP.7772. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cuantificación de la denominada "brecha salarial" entre 
trabajadores y trabajadoras en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8741 
  

─ PI-3306/2016 RGEP.7774. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: actuaciones previstas de la asignación presupuestaria de 
315.103,21 euros destinados por la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno para las medidas de la Estrategia madrileña contra la violencia de género 
(2026-2021) correspondiente al Eje II, Atención Integral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8741 
  

─ PI-3308/2016 RGEP.7778. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: tasa de prevalencia de infecciones de transmisión sexual en 
personas menores de 24 años en la Comunidad de Madrid referida a 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8741 
  

─ PI-3309/2016 RGEP.7779. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de mujeres con titularidad compartida en 
explotaciones agrícolas y ganaderas en la Comunidad de Madrid referido a 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8741 
  

─ PI-3310/2016 RGEP.7780. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de mujeres titulares de explotaciones agrícolas o 
ganaderas en la Comunidad de Madrid referido a 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8741 
  

─ PI-3312/2016 RGEP.7782. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de mujeres perceptoras de la RMI en 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8741 
  
─ PI-3313/2016 RGEP.7783. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de órdenes de protección por violencia de género en 
la Comunidad de Madrid durante 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8742 
  
─ PI-3315/2016 RGEP.7787. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de denuncias por violencia de género en la 
Comunidad de Madrid en 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8742 
  
─ PI-3316/2016 RGEP.7788. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: porcentaje de mujeres que reciben pensiones no contributivas 
en la Comunidad de Madrid, respecto al total de pensiones no contributivas en el año 
2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8742 
  

─ PI-3317/2016 RGEP.7790. De la Diputada Sra. Llop Cuenca, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del Programa de Acción Integral de Recursos Humanos 
al Servicio de la Administración de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8742 
  

─ PI-3318/2016 RGEP.7791. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de las propuestas de interés 
para las políticas comunitarias que afecten a los ciudadanos de la Comunidad de 
Madrid elevadas al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el Consejo 
Asesor de Asuntos Europeos desde su constitución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8742 
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─ PI-3320/2016 RGEP.7793. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2000.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8742 
  
─ PI-3321/2016 RGEP.7794. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2005.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8742 
  
─ PI-3322/2016 RGEP.7795. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2002.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8742 
  
─ PI-3323/2016 RGEP.7796. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2006.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8742-8743 
  
─ PI-3324/2016 RGEP.7797. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2007.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8743 
  
─ PI-3325/2016 RGEP.7798. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2008.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8743 
  
─ PI-3326/2016 RGEP.7799. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2009.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8743 
  
─ PI-3327/2016 RGEP.7800. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2010.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8743 
  
─ PI-3328/2016 RGEP.7801. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2011.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8743 
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─ PI-3329/2016 RGEP.7802. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2012.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8743 
  
─ PI-3330/2016 RGEP.7803. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2013.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8743 
  
─ PI-3331/2016 RGEP.7804. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2014.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8744 
  
─ PI-3332/2016 RGEP.7805. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2015.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8744 
  
─ PI-3333/2016 RGEP.7806. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2016.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8744 
  
─ PI-3334/2016 RGEP.7807. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 1998.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8744 
  
─ PI-3335/2016 RGEP.7808. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2001.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8744 
  
─ PI-3336/2016 RGEP.7809. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2004.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8744 
  
─ PI-3337/2016 RGEP.7810. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 1996.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8744 
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─ PI-3338/2016 RGEP.7811. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 1997.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8744-8745 
  
─ PI-3340/2016 RGEP.7813. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 1999.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8745 
  
─ PI-3341/2016 RGEP.7814. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los informes de la 
actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina de la Comunidad Autónoma de 
Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
de la Comunidad de Madrid en el año 2003.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8745 
  
─ PI-3343/2016 RGEP.7819. De la Diputada Sra. González González, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importes de la deuda contable reconocida con el 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares a favor del Consorcio Regional de Transportes, 
con indicación de la fecha del hecho imponible y el concepto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8745 
  
─ PI-3344/2016 RGEP.7820. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: grado de ejecución y cantidad económica total adjudicada 
dentro del programa PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015, en el municipio de 
Valdetorres de Jarama, con indicación del importe destinado a cada una de las obras y 
la cantidad destinada a financiación del gasto corriente. Especificar las obras ya 
realizadas (procedimiento de adjudicación, presupuesto inicial, presupuesto final, 
organismo contratante, empresa adjudicataria y plazo de ejecución). Y en relación a 
las obras pendientes de ejecutar, motivos de este retraso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8745 
  
─ PI-3345/2016 RGEP.7822. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del informe remitido a la Fiscalía General del 
Estado por la Comunidad de Madrid, el 13-07-16, relativo a operaciones con empresas 
participadas por Canal de Isabel II Gestión, S.A., en Latinoamérica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8745 
  
─ PI-3346/2016 RGEP.7832. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de familias acogidas a la bonificación en concepto de 
exención social de la factura del agua del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8745 
  
─ PI-3347/2016 RGEP.7833. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de familias acogidas a la bonificación de la tarifa del 
agua del Canal de Isabel II en concepto de familia numerosa, desglosado según toma 
individual o colectiva y miembros de la unidad familiar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8745 
  
─ PI-3348/2016 RGEP.7834. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de cortes de suministro de agua para uso doméstico 
por impago de facturas realizado por Canal de Isabel II en el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8746 
  
─ PI-3349/2016 RGEP.7835. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de cortes de suministro de agua para uso doméstico 
por impago de facturas realizado por Canal de Isabel II en el año 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8746 
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─ PI-3350/2016 RGEP.7836. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de cortes de suministro de agua para uso doméstico 
por impago de facturas realizado por Canal de Isabel II en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8746 
  
─ PI-3351/2016 RGEP.7837. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de cortes de suministro de agua para uso doméstico 
por impago de facturas realizado por Canal de Isabel II en el año 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8746 
  
─ PI-3352/2016 RGEP.7838. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cantidad total de dinero que la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio conveniará con los Ayuntamientos 
de la Comunidad de Madrid para el desarrollo del Plan Regional de Inversiones 2016-
2019, con indicación de municipio, cifra solicitada para gasto corriente y cifra final 
conveniada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8746 
  
─ PI-3353/2016 RGEP.7839. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cantidad total de dinero que la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio conveniará con los Ayuntamientos 
de la Comunidad de Madrid para el desarrollo del Plan Regional de Inversiones 2016-
2019, con indicación de municipio, cantidad económica y relación de proyectos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8746 
  
─ PI-3354/2016 RGEP.7840. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cantidad económica aprobada por parte de la Consejería de 
Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio para las 
entidades locales en el concepto de gasto corriente incluidas en programa PRISMA 
2008-2011, ampliado a 2015, con especificación de municipio y cantidad económica 
asignada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8746 
  
─ PI-3355/2016 RGEP.7841. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe de incidencias en las estaciones de la Línea 12 de 
Metro (Metrosur) de Julián Besteiro, Casa del Reloj, Hospital Severo Ochoa, Leganés 
Central y San Nicasio, entre el 1-01-14 y el 30-06-16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8746 
  
─ PI-3356/2016 RGEP.7842. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de obras incluidas en el PRISMA 2008-2011, ampliado 
a 2015, no finalizadas, con indicación del municipio, presupuesto asignado, concepto, 
fecha de adjudicación y razones que motivan el retraso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8747 
  
─ PI-3357/2016 RGEP.7843. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de obras solicitadas por las entidades locales dentro 
del programa PRISMA 2008-2011, ampliado a 2015, que no han sido dadas de alta por 
parte de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio, con indicación de municipio solicitante, obra, presupuesto y razones para 
su no inclusión en el programa antes mencionado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8747 
  
─ PI-3358/2016 RGEP.7844. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de remanentes existentes dentro del programa 
PRISMA 2008-2011, ampliado a 2015, con indicación de municipio y cantidad 
asignada como remanente, a fecha 31-12-15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8747 
  
─ PI-3359/2016 RGEP.7845. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: toneladas totales de residuos que no fueron sometidas a 
ningún tipo de tratamiento en los denominados complejos medioambientales, 
especificados por tipo de residuo y complejo, durante el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8747 
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─ PI-3360/2016 RGEP.7862. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la carta del 11-10-12, que remitió el 
Consejero de Hacienda de la Comunidad de Madrid, D. Enrique Ossorio, al Ministro 
de Hacienda, D. Cristóbal Montoro, en relación con el sistema de financiación 
autonómica vigente en aquellas fechas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8747 
  
─ PI-3361/2016 RGEP.7863. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del informe elaborado por la entidad KPMG, 
para el análisis de la tributación indirecta de las compensaciones o ayudas al 
transporte público que el Consorcio Regional de Transportes de Madrid recibe, tanto 
del Estado como de la Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos integrados en 
el mismo, y que fue remitido al Consorcio Regional de Transportes de Madrid el día 
7-11-12. La información se remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8747 
  
─ PI-3362/2016 RGEP.7864. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del estudio técnico, realizado por técnico 
competente, para la implantación de señalización en la travesía existente en la M-505 
a su paso por el municipio de Galapagar, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21, apartado 1, de la Orden de 17-02-04. La información se remitirá 
preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8747 
  
─ PI-3363/2016 RGEP.7865. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la factura o facturas emitidas por la 
empresa encargada de la restauración del Puente Histórico situado en el municipio de 
El Escorial, denominado "Puente junto al Monasterio" en la relación de Puentes 
Históricos sobre los que la Dirección General de Patrimonio Cultural intervino en 
2014, emitida en contestación a la PI 1122/2015, y que sean contraprestación a la 
realización de dichos trabajos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8748 
  
─ PI-3364/2016 RGEP.7866. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del proyecto de restauración del Puente 
Histórico situado en el municipio de El Escorial, denominado "Puente junto al 
Monasterio" en la relación de Puentes Históricos sobre los que la Dirección General de 
Patrimonio Cultural intervino en 2014, emitida en contestación a la PI 1122/2015. La 
información se remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8748 
  
─ PI-3365/2016 RGEP.7868. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: causas por las que un helicóptero del servicio antiincendios de 
la Comunidad de Madrid ha tenido que realizar un aterrizaje de emergencia en las 
proximidades de la localidad de Valdemorillo el pasado día 17 del presente mes de 
julio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8748 
  
─ PI-3366/2016 RGEP.7869. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: averías que ha sufrido, desde el pasado 1 de junio, el 
helicóptero del servicio de antiincendios de la Comunidad de Madrid que ha tenido 
que realizar un aterrizaje de emergencias en las proximidades de la localidad de 
Valdemorillo el pasado día 17 de julio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8748 
  
─ PI-3367/2016 RGEP.7870. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: tipo de averías que ha sufrido, desde el pasado 1 de julio, el 
helicóptero del servicio antiincendios de la Comunidad de Madrid que ha tenido que 
realizar un aterrizaje de emergencia en las proximidades de la localidad de 
Valdemorillo el pasado día 17 de julio del presente mes de julio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8748 
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─ PI-3368/2016 RGEP.7871. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: tipo de revisiones y/o reparaciones que ha pasado, durante el 
presente año, el helicóptero del servicio antiincendios de la Comunidad de Madrid 
que ha realizado un aterrizaje de emergencias en las proximidades de la localidad de 
Valdemorillo el pasado 17 del presente mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8748 
  
─ PI-3372/2016 RGEP.7882. De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: avance del desarrollo de las acciones concretas 
prevista para la puesta en marcha de la medida número dieciséis para promover los 
criterios y valores de responsabilidad social en el empleo de la Estrategia Madrid por 
el Empleo. Medidas para el fomento del empleo 2016-2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8748 
  
─ PI-3373/2016 RGEP.7883. De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: avance de desarrollo de acciones concretas a 
desarrollar para fomentar la conciliación personal, familiar y laboral previstas en la 
medida número diecisiete de la Estrategia Madrid por el Empleo. Medidas para el 
fomento del empleo 2016-2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8749 
  
─ PI-3375/2016 RGEP.7907. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: clase de certificados y autorizaciones de la Agencia Estatal de 
Seguridad Área, de los que dispone el helicóptero del servicio antiincendios de la 
Comunidad de Madrid, que ha realizado un aterrizaje de emergencia en las 
proximidades de la localidad de Valdemorillo el pasado 17 de julio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8749 
  
─ PI-3376/2016 RGEP.7952. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: fecha de nombramiento de los actuales patronos de 
la Fundación MADRI+D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8749 
  
─ PI-3377/2016 RGEP.7953. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de Patronos de la Fundación Madri+D que 
se encuentran actualmente en funciones, detallando la fecha desde la que están en ese 
estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8749 
  
─ PI-3378/2016 RGEP.7954. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: fecha de nombramiento del actual Director de la 
Fundación Madri+D.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8749 
  
─ PI-3379/2016 RGEP.7955. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: órgano que propone el nombramiento del Director 
de la Fundación Madri+D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8749 
  
─ PI-3380/2016 RGEP.7956. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del contrato de alta dirección relativo al actual 
Director de la Fundación Madri+D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8749 
  
─ PI-3381/2016 RGEP.7957. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de las funciones del actual Director de la 
Fundación Madri+D.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8749 
  
─ PI-3382/2016 RGEP.7958. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle de la remuneración asignada al Director de 
la Fundación Madri+D en el año 2015, desglosando dietas y desplazamientos del 
mismo año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8749 
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─ PI-3383/2016 RGEP.7959. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de personal de libre designación, bajo el 
control del Director de la Fundación Madri+D, señalando cargos que ostentan y 
remuneración asignada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8750 

  

─ PI-3384/2016 RGEP.7960. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de funciones del actual Gerente de la 
Fundación Madri+D.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8750 

  

─ PI-3385/2016 RGEP.7961. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: fecha de nombramiento del actual Gerente de la 
Fundación Madri+D.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8750 

  

─ PI-3386/2016 RGEP.7962. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del contrato de alta dirección relativo al actual 
Gerente de la Fundación Madri+D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8750 

  

─ PI-3387/2016 RGEP.7963. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle de la remuneración asignada al Gerente de 
la Fundación Madri+D en el año 2015, desglosando dietas y desplazamientos del 
mismo año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8750 

  

─ PI-3388/2016 RGEP.7964. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle de la remuneración asignada a los 
representantes de área de la Fundación Madri+D en el año 2015, desglosando dietas y 
desplazamientos del mismo año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8750 

  

─ PI-3389/2016 RGEP.7965. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de puestos de trabajo de cada área de la 
Fundación Madri+D detallando remuneración, copia de contratos y fecha de acceso al 
puesto de trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8750 

  

─ PI-3390/2016 RGEP.7966. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto ejecutado por cada área de la 
Fundación Madri+D, detallando el procedimiento de concesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8750 

  

─ PI-3391/2016 RGEP.7967. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del contrato de prestación de servicios 
relativo a comunicación, formación y desarrollo de negocio prestado por la entidad 
FIDEL RODRÍGUEZ a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 30-06-15, por un 
importe de 48.800 € (59.048 € con IVA), incluyendo las memorias y documentos 
acreditativos de los servicios prestados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8750 

  

─ PI-3392/2016 RGEP.7968. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: procedimiento utilizado para la concesión del 
contrato de prestación de servicios relativo a comunicación, formación y desarrollo de 
negocio prestado por la entidad FIDEL RODRÍGUEZ a la Fundación Madri+D desde 
el 1-01-15 a 30-06-15, por un importe de 48.800 € (59.048 € con IVA), incluyendo el 
pliego de condiciones del contrato y el número de ofertas que concurrieron. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8751 
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─ PI-3393/2016 RGEP.7969. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: información relativa a la entidad FIDEL 
RODRIGUEZ, adjudicataria del contrato de prestación de servicios relativo a 
comunicación, formación y desarrollo de negocio prestado por la entidad FIDEL 
RODRÍGUEZ a la Fundación Madri+D desde el 11-01-15 a 30-06-15, por importe de 
48.800 € (59.048 € con IVA), desglosando la solvencia técnica y económica acreditada 
por la formalización del contrato, así como la experiencia acreditada para la concesión 
del citado contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8751 
  
─ PI-3394/2016 RGEP.7970. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del contrato de prestación de servicios 
relativo a la asistencia técnica de los procesos de evaluación y acreditación prestado 
por la entidad OESIA a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un 
importe de 41.999,73 € (50.819,67 € con IVA), incluyendo las memorias y documentos 
acreditativos de los servicios prestados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8751 
  
─ PI-3395/2016 RGEP.7971. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: procedimiento utilizado para la concesión del 
contrato de prestación de servicios relativo a la asistencia técnica de los procesos de 
evaluación y acreditación prestado por la entidad OESIA a la Fundación Madri+D 
desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un importe de 41.999,73 € (50.819,67 € con IVA), 
incluyendo el pliego de condiciones del contrato y el número de ofertas que 
concurrieron. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8751 
  
─ PI-3396/2016 RGEP.7972. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: información relativa a la entidad OESIA a la 
Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un importe de 41.999,73 € 
(50.819,67 € con IVA), desglosando la solvencia técnica y económica acreditada para la 
formalización del contrato, así como la experiencia acreditada para la concesión del 
citado contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8751 
  
─ PI-3397/2016 RGEP.7973. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del contrato de prestación de servicios 
relativo a la gestión de la red de BUSINESS ANGELS BAN MADRI+D prestado por la 
entidad Madrid Business Angels Network, S.L. a la Fundación Madri+D desde el 1-
01-15 a 31-12-15, por un importe de 40.500 € (49.005 € con IVA), incluyendo las 
memorias y documentos acreditativos de los servicios prestados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8751 
  
─ PI-3398/2016 RGEP.7974. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: procedimiento utilizado para la concesión del 
contrato de prestación de servicios relativo a la gestión de la red de BUSINESS 
ANGELS BAN MADRI+D prestado por la entidad Madrid Business Angels Network, 
S.L., a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un importe de 40.500 € 
(49.005 € con IVA), incluyendo el pliego de condiciones del contrato y el número de 
ofertas que concurrieron. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8752 
  
─ PI-3399/2016 RGEP.7975. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: información relativa a la entidad Madrid Business 
Angels Network, S.L., a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un 
importe de 40.500 € (49.005 € con IVA), desglosando la solvencia técnica y económica 
acreditada para la formalización del contrato, así como la experiencia acreditada para 
la concesión del citado contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8752 
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─ PI-3400/2016 RGEP.7976. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del contrato de prestación de servicios 
relativo a gestión de la red de mentores Madri+d prestado por la entidad Avanza 
Comunicación, S.L., a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un 
importe de 27.900 € (33.759 € con IVA), incluyendo las memorias y documentos 
acreditativos de los servicios prestados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8752 

  
─ PI-3401/2016 RGEP.7977. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: procedimiento utilizado para la concesión del 
contrato de prestación de servicios relativo a la gestión de la red de mentores 
Madri+d prestado por la entidad Avanza Comunicación, S.L., a la Fundación 
Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un importe de 27.900 € (33.759 € con IVA), 
incluyendo el pliego de condiciones del contrato y el número de ofertas que 
concurrieron. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8752 

  
─ PI-3402/2016 RGEP.7978. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: información relativa a la entidad Avanza 
Comunicación, S.L., a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un 
importe de 27.900 € (33.759 € con IVA), desglosando la solvencia técnica y económica 
acreditada para la formalización del contrato, así como la experiencia acreditada para 
la concesión del citado contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8752 

  
─ PI-3403/2016 RGEP.7979. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del contrato de patrocinio relativo al 
Patrocinio del Evento Spain Starups the South Summit 2015 prestado por la entidad 
SPAIN STARTUP a la Fundación Madri+D desde el 11-05-15 a 9-10-15, por un 
importe de 20.661,16 € (25.000 € con IVA), incluyendo las memorias y documentos 
acreditativos de los servicios prestados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8752 

  
─ PI-3404/2016 RGEP.7980. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: procedimiento utilizado para la concesión del 
contrato de patrocinio relativo al Patrocinio del Evento Spain Starups the South 
Summit 2015 prestado por la entidad SPAIN STARTUP a la Fundación Madri+D 
desde el 11-05-15 a 9-10-15, por un importe de 20.661,16 € (25.000 € con IVA), 
incluyendo el pliego de condiciones del contrato y el número de ofertas que 
concurrieron. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8752-8753 

  
─ PI-3405/2016 RGEP.7981. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: información relativa a la entidad SPAIN STARTUP 
a la Fundación Madri+D desde el 11-05-15 a 9-10-15, por un importe de 20.661,16 € 
(25.000 € con IVA), desglosando la solvencia técnica y económica acreditada para la 
formalización del contrato, así como la experiencia acreditada para la concesión del 
citado contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8753 

  
─ PI-3406/2016 RGEP.7982. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del contrato de prestación de servicios 
relativo a consultoría para la identificación y apoyo a proyectos emprendedores del 
sector salud prestado por la entidad BIOSERENTIA a la Fundación Madri+D desde el 
30-09-15 a 30-06-16, por un importe de 27.528 € (33.308,88 € con IVA), incluyendo las 
memorias y documentos acreditativos de los servicios prestados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8753 
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─ PI-3407/2016 RGEP.7983. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: procedimiento utilizado para la concesión del 
contrato de prestación de servicios relativo a consultoría para la identificación y 
apoyo a proyectos emprendedores del sector salud prestado por la entidad 
BIOSERENTIA a la Fundación Madri+D desde el 30-09-15 a 30-06-16, por un importe 
de 27.528 € (33.308,88 € con IVA), incluyendo el pliego de condiciones del contrato y 
el número de ofertas que concurrieron. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8753 
  
─ PI-3408/2016 RGEP.7984. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: información relativa a la entidad BIOSERENTIA a 
la Fundación Madri+D desde el 30-09-15 a 30-06-16, por un importe de 27.528 € 
(33.308,88 € con IVA), desglosando la solvencia técnica y económica acreditada para la 
formalización del contrato, así como la experiencia acreditada para la concesión del 
citado contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8753 
  
─ PI-3409/2016 RGEP.7985. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: asistencias técnicas contratadas por la Fundación 
Madri+D para la gestión de fondos comunitarios durante ejercicios 2012 a 2016, 
ambos incluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8753 
  
─ PI-3410/2016 RGEP.7986. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de proyectos europeos asignados a los 
fondos comunitarios durante los ejercicios 2012 a 2016, ambos incluidos, detallando el 
personal responsable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8753 
  
─ PI-3411/2016 RGEP.7987. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: asistencias técnicas contratadas por la Fundación 
Madri+D para la búsqueda de fondos comunitarios durante ejercicios 2012 a 2016, 
ambos incluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8754 
  
─ PI-3412/2016 RGEP.7988. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto ejecutado por parte de cada proyecto 
europeo en el que la Fundación Madri+D tenga la condición de socio líder. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8754 
  
─ PI-3413/2016 RGEP.7989. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto ejecutado por parte de cada proyecto 
europeo en el que la Fundación Madri+D tenga la condición de socio coordinador. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8754 
  
─ PI-3414/2016 RGEP.7990. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de personal adscrito a la Oficina de 
Proyectos Madri+D - IMDEA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8754 
  
─ PI-3415/2016 RGEP.7991. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remuneración bruta anual del personal adscrito a la 
Oficina de Proyectos Madri+D - IMDEA, desglosada por puesto de trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8754 
  
─ PI-3416/2016 RGEP.7992. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto del servicio de la Oficina de Proyectos 
Madri+D - IMDEA, desde 2014 a la actualidad, desglosada por ejercicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8754 
  
─ PI-3417/2016 RGEP.7993. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de consultas resueltas por la Oficina de 
Proyectos Madri+D - IMDEA, desde 2014 a la actualidad, desglosado por ejercicios. . . . . . . . . . . . . . . . . .   8754 
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─ PI-3418/2016 RGEP.7994. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de procedimientos solicitados a la Oficina 
de Proyectos Madri+D - IMDEA, desde 2014 a la actualidad, desglosado por 
ejercicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8754 

  
─ PI-3419/2016 RGEP.7995. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: procedimientos empleados por la Fundación 
Madri+d para determinar su participación en proyectos propuestos por 
Universidades Públicas Madrileñas. Detallando el criterio utilizado para desechar o 
aprobar su entrada en los proyectos, así como el Organismo que autoriza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8754 

  
─ PI-3420/2016 RGEP.7996. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: fecha de cobertura de los puestos de trabajo de la 
Oficina de Proyectos Madri+D - IMDEA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8755 

  
─ PI-3421/2016 RGEP.7997. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: certificaciones relativas, a fecha de concesión de 
contrato, de no existencia de deudas con la Tesorería General de la Seguridad Social y 
Hacienda Pública, así como de no tener deudas con la Comunidad de Madrid, de la 
entidad FIDEL RODRÍGUEZ, adjudicataria del contrato de prestación de servicios 
relativo a comunicación, formación y desarrollo de negocio prestado por la citada 
entidad a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 30-06-15, por un importe de 48.800 € 
(59.048 € con IVA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8755 

  
─ PI-3422/2016 RGEP.7998. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: certificaciones relativas, a fecha de concesión de 
contrato, de no existencia de deudas con la Tesorería General de la Seguridad Social y 
Hacienda Pública, así como de no tener deudas con la Comunidad de Madrid de la 
entidad OESIA, adjudicataria del contrato de prestación de servicios relativo a la 
Asistencia técnica de los procesos de evaluación y acreditación prestados por la citada 
entidad a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un importe de 
41.999,73 € (50.819,67 € con IVA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8755 

  
─ PI-3423/2016 RGEP.7999. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: certificaciones relativas, a fecha de concesión de 
contrato, de no existencia de deudas con la Tesorería General de la Seguridad Social y 
Hacienda Pública, así como de no tener deudas con la Comunidad de Madrid de la 
entidad Madrid Business Angels Network, S.L., adjudicataria del contrato de 
prestación de servicios relativo a la Gestión de la red de BUSINESS ANGELS BAN 
MADRI+D, prestado por la citada entidad a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 
31-12-15, por un importe de 40.500 € (49.005 € con IVA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8755 

  
─ PI-3424/2016 RGEP.8000. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: certificaciones relativas, a fecha de concesión de 
contrato, de no existencia de deudas con la Tesorería General de la Seguridad Social y 
Hacienda Pública, así como de no tener deudas con la Comunidad de Madrid de la 
entidad AVANZA COMUNICACIÓN, S.L., adjudicataria del contrato de prestación 
de servicios relativo a la Gestión de la red de mentores Madrid+D, prestado por la 
citada entidad a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un importe de 
27.900 € (33.759 € con IVA).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8755 
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─ PI-3425/2016 RGEP.8001. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: certificaciones relativas, a fecha de concesión de 
contrato, de no existencia de deudas con la Tesorería General de la Seguridad Social y 
Hacienda Pública, así como de no tener deudas con la Comunidad de Madrid de la 
SPAIN STARTUP, adjudicataria del contrato de patrocinio relativo al Patrocinio del 
Evento Spain Starups the South Summit 2015, prestado por la citada entidad a la 
Fundación Madri+D desde el 11-05-15 a 9-10-15, por un importe de 20.661,16 € (25.000 € 
con IVA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8755 
  
─ PI-3426/2016 RGEP.8002. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: certificaciones relativas, a fecha de concesión de 
contrato, de no existencia de deudas con la Tesorería General de la Seguridad Social y 
Hacienda Pública, así como de no tener deudas con la Comunidad de Madrid de la 
entidad BIOSERENTIA, adjudicataria del contrato de prestación de servicios relativo 
a consultoría para la identificación y apoyo a proyectos emprendedores del sector 
salud, prestado por la citada entidad a la Fundación Madri+D desde el 30-09-15 a 30-
06-16, por un importe de 27.528 € (33.308,88 € con IVA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8756 
  
─ PI-3427/2016 RGEP.8004. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los pliegos de las cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas particulares del contrato titulado "Campaña 
informativa sobre las medidas de empleo para 2015 del Plan de Empleo Joven en la 
Comunidad de Madrid", aprobados por Orden 5-03-15.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8756 
  
─ PI-3428/2016 RGEP.8005. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del protocolo de registro específico, confeccionado como 
complemento a la implantación de la HCSAP, elaborado dentro de la atención 
sanitaria en prevención de las ITS desde Atención Primaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8756 
  
─ PI-3429/2016 RGEP.8006. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del acuerdo por el que se autoriza la modificación de 
porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la concesión de 
subvenciones para la financiación de acciones de formación, dirigidas a jóvenes 
inscritos en el Fichero Nacional de Garantía Juvenil, conducentes a la obtención de 
certificados de profesionalidad para los años 2016 y 2017, aprobado por el Consejo de 
Gobierno de 26-07-16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8756 
  
─ PI-3431/2016 RGEP.8011. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del reglamento de la Junta Directiva del 
Centro de Mayores Getafe I, del municipio de Getafe, situado en la Avenida de las 
Ciudades, 31. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8756 
  
─ PI-3432/2016 RGEP.8043. De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones llevadas a cabo para las que se ha 
dotado una partida presupuestaria de 20.061.908 euros en los Presupuestos del año 
2016, dentro del Programa 312B Atención Primaria de Salud, en la línea de inversión 
denominada "Inversiones Reales". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8756 
  
─ PI-3433/2016 RGEP.8044. Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: Plan Estratégico del Ruido de los Grandes Ejes Viarios (carreteras 
con un tráfico superior a tres millones de vehículos por año) competencia de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8756 
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─ PI-3434/2016 RGEP.8045. Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: mapa Estratégico del Ruido de los Grandes Ejes Viarios (carreteras 
con un tráfico superior a los tres millones de vehículos por año) competencia de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8757 
  
─ PI-3435/2016 RGEP.8049. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado una partida 
de 22.844.422 euros, en el Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 2016, 
denominada "Reposición o mejora de infraestructuras ferroviarias", de la Sección 14, 
Servicio 14012 del Programa 453B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8757 
  
─ PI-3436/2016 RGEP.8050. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes y documentos que han servido para 
establecer una partida presupuestaria de 22.844.422 euros, en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos para el año 2016, denominada "Reposición o mejora de infraestructuras 
ferroviarias", de la Sección 14, Servicio 14012 del Programa 453B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8757 
  
─ PI-3437/2016 RGEP.8051. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado una partida 
presupuestaria de 3.288.500 euros, en el Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 
2016, denominada "Trabajos realizados por otras empresas: estudios y trabajos 
técnicos", de la Sección 14, Servicio 14014 del Programa 261A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8757 
  
─ PI-3438/2016 RGEP.8052. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes y documentos que han servido para 
establecer una partida presupuestaria de 3.288.500 euros, en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos para el año 2016, denominada "Trabajos realizados por otras empresas: 
estudios y trabajos técnicos", de la Sección 14, Servicio 14014 del Programa 261A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8757 
  
─ PI-3439/2016 RGEP.8053. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado una partida 
presupuestaria de 8.951.659 euros, en el Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 
2016, denominada "Infraestructuras del transporte", de la Sección 14, Servicio 14012 
del Programa 453B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8757 
  
─ PI-3440/2016 RGEP.8054. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes y documentos que han servido para 
establecer una partida presupuestaria de 8.951.659 euros, en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos para el año 2016, denominada "Infraestructuras del transporte", de la 
Sección 14, Servicio 14012 del Programa 453B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8757 
  
─ PI-3441/2016 RGEP.8055. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado una partida 
presupuestaria de 519.352 euros, en el Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 
2016, denominada "Trabajos realizados por otras empresas: estudios y trabajos 
técnicos", de la Sección 14, Servicio 14012 del Programa 453B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8757-8758 
  
─ PI-3442/2016 RGEP.8056. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes y documentos que han servido para 
establecer una partida presupuestaria de 519.352 euros, en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos para el año 2016, denominada "Trabajos realizados por otras empresas: 
estudios y trabajos técnicos", de la Sección 14, Servicio 14012 del Programa 453B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8758 
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─ PI-3443/2016 RGEP.8057. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado una partida 
presupuestaria de 2.026.252 euros, en el Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 
2016, denominada "Trabajos realizados por otras empresas: proceso de datos", de la 
Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8758 
  
─ PI-3444/2016 RGEP.8058. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes y documentos que han servido para 
establecer una partida presupuestaria de 2.026.252 euros, en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos para el año 2016, denominada "Trabajos realizados por otras empresas: 
proceso de datos", de la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8758 
  
─ PI-3445/2016 RGEP.8059. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado una partida 
presupuestaria de 1.899.998 euros, en el Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 
2016, denominada "Trabajos realizados por otras empresas: estudios y trabajos 
técnicos", de la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8758 
  
─ PI-3446/2016 RGEP.8060. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes y documentos que han servido para 
establecer una partida presupuestaria de 1.899.998 euros, en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos para el año 2016, denominada "Trabajos realizados por otras empresas: 
estudios y trabajos técnicos", de la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8758 
  
─ PI-3447/2016 RGEP.8061. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado una partida 
presupuestaria de 357.640 euros, en el Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 
2016, denominada "Divulgación y publicaciones", de la Sección 14, Servicio 14203 del 
Programa 453N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8758 
  
─ PI-3448/2016 RGEP.8062. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes y documentos que han servido para 
establecer una partida presupuestaria de 357.640 euros, en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos para el año 2016, denominada "Divulgación y publicaciones", de la 
Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8758 
  
─ PI-3449/2016 RGEP.8063. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado una partida 
presupuestaria de 139.000 euros, en el Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 
2016, denominada "Otros convenios, conciertos o acuerdos", de la Sección 14, Servicio 
14203 del Programa 453N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8759 
  
─ PI-3450/2016 RGEP.8064. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes y documentos que han servido para 
establecer una partida presupuestaria de 139.000 euros, en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos para el año 2016, denominada "Otros convenios, conciertos o acuerdos", 
de la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8759 
  
─ PI-3451/2016 RGEP.8065. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado una partida 
presupuestaria de 641.000 euros, en el Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 
2016, denominada "Estudios de nuevas aplicaciones informáticas", de la Sección 14, 
Servicio 14203 del Programa 453N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8759 
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─ PI-3452/2016 RGEP.8066. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes y documentos que han servido para 
establecer una partida presupuestaria de 641.000 euros, en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos para el año 2016, denominada "Estudios de nuevas aplicaciones 
informáticas", de la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8759 
  
─ PI-3453/2016 RGEP.8067. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado una partida 
presupuestaria de 1.339.516 euros, en el Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 
2016, denominada "Arrendamiento edificios y otras construcciones", de la Sección 14, 
Servicio 14203 del Programa 453N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8759 
  
─ PI-3454/2016 RGEP.8068. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes y documentos que han servido para 
establecer una partida presupuestaria de 1.339.516 euros, en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos para el año 2016, denominada "Arrendamiento edificios y otras 
construcciones", de la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8759 
  
─ PI-3459/2016 RGEP.8075. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los textos completos de los proyectos de investigación 
para los que se cedieron las muestras dentro del acuerdo con la compañía TriStar en el 
Hospital Universitario Gregorio Marañón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8759 
  
─ PI-3460/2016 RGEP.8076. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos de cesión de muestras (en inglés: MTA, 
Material Transfer Agreement) de cada envío a la compañía TriStar en el marco de los 
acuerdos/contratos de esta compañía con el Hospital Universitario Gregorio 
Marañón y/o con instituciones y personas vinculadas al mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8759-8760 
  
─ PI-3461/2016 RGEP.8086. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-505, 
referido al TCA 1 PPKK 43+000-44+000, TCA 2 PPKK 45+000-46+000, Localidad: 
Santa María de la Alameda y Valdemaqueda, elaborado por la empresa EPTISA 
dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la Dirección General de 
Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá preferentemente 
en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8760 
  
─ PI-3462/2016 RGEP.8087. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-505, 
referido al TCA 1 PPKK 30+000-35+000, TCA 2 PPKK 36+000-37+000, Localidad: San 
Lorenzo de El Escorial y Santa María de la Alameda, elaborado por la Empresa 
EPTISA dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la Dirección General 
de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá 
preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8760 
  
─ PI-3463/2016 RGEP.8088. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-505, 
P.K. INICIO 28+000, P.K. FIN 29+000, Localidad: El Escorial, elaborado por la 
empresa EPTISA dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se 
remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8760 
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─ PI-3464/2016 RGEP.8089. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-505, 
P.K. INICIO 28+000, P.K. FIN 29+000, Localidad: El Escorial, elaborado en el año 2007 
y que consta como Apéndice número 1 "Estudio de TCA Año 2007", dentro del 
estudio realizado por la empresa EPTISA para el programa "Servicios de Seguridad 
Vial 2009 a la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La 
información se remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8760 
  
─ PI-3465/2016 RGEP.8090. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-505, 
P.K. INICIO 20+000, P.K. FIN 21+000, Localidad: Galapagar y el Escorial, elaborado 
por la empresa EPTISA dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se 
remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8760 
  
─ PI-3466/2016 RGEP.8091. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-505, 
P.K. INICIO 7+000, P.K. FIN 8+000, Localidad: Las Rozas, elaborado por la empresa 
EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid", con fecha de 
elaboración del estudio de 10-03-11. La información se remitirá preferentemente en 
soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8760 
  
─ PI-3467/2016 RGEP.8092. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-505, 
P.K. INICIO 7+000, P.K. FIN 8+000, Localidad: Las Rozas, que figura incluido como 
apéndice número 1 "Estudio de TCA Año 2005", dentro del estudio elaborado por la 
empresa EPTISA, del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la Dirección 
General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá 
preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8761 
  
─ PI-3468/2016 RGEP.8093. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-120, 
P.K. INICIO 0+000, P.K. FIN 1+000, Localidad: Talamanca del Jarama, elaborado por 
la empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 
a la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se 
remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8761 
  
─ PI-3469/2016 RGEP.8094. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-104, 
TCA 1 P.K. 2+000, P.K. 3+000; TCA 2 PP.KK. 4+000-5+000, Localidad: San Agustín de 
Guadalix, elaborado por la empresa EPTISA, e incluido dentro del programa 
"Servicios de Seguridad Vial 2009 a la Dirección General de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid". La información se remitirá preferentemente en soporte 
digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8761 
  
─ PI-3470/2016 RGEP.8095. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-113, 
P.K. inicio 7+000, P.K. fin 8+000; Localidad: Ajalvir, elaborado por la empresa 
EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se 
remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8761 
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─ PI-3471/2016 RGEP.8096. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-203, 
P.K. inicio 5+000, P.K. fin 6+000; Localidad: Madrid, elaborado por la empresa 
EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se 
remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8761 
  

─ PI-3472/2016 RGEP.8097. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-614, 
TCA 1: PP.KK. 6+000 -PP.KK. 7+000; TCA 2: PP.KK. 8+000-9+000 Localidad: Los 
Molinos y Guadarrama, elaborado por la empresa EPTISA, e incluido dentro del 
programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la Dirección General de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid". La información se remitirá preferentemente en soporte 
digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8761 
  

─ PI-3473/2016 RGEP.8098. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-506, 
P.K. inicio 9+000, P.K. fin 11+000; Localidad: Móstoles, elaborado por la empresa 
EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se 
remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8762 
  

─ PI-3474/2016 RGEP.8099. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-409, 
P.K. inicio 0+000, P.K. fin 1+000; Localidad: Leganés, elaborado por la empresa 
EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se 
remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8762 
  

─ PI-3475/2016 RGEP.8100. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-501, 
P.K. inicio 45+000, P.K. fin 46+000; Localidad: Navas del Rey, elaborado por la 
empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a 
la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se 
remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8762 
  

─ PI-3476/2016 RGEP.8101. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-408, 
P.K. inicio 1+000, P.K. fin 5+000; Localidad: Parla, elaborado por la empresa EPTISA, 
e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la Dirección 
General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá 
preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8762 
  

─ PI-3477/2016 RGEP.8102. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-404, 
P.K. inicio 9+000, P.K. fin 11+000; Localidad: El Álamo y Batres, elaborado por la 
empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a 
la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se 
remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8762 
  

─ PI-3478/2016 RGEP.8103. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Estudio de TCA de la Carretera M-405, 
P.K. inicio 5+000, P.K. fin 7+000; Localidad: Humanes de Madrid y Griñón, elaborado 
por la empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 
2009 a la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La 
información se remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8762 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 75 / 8 de septiembre de 2016 

 
 

 
8636 

 

─ PI-3479/2016 RGEP.8104. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la Memoria Descriptiva y Resumen de 
Actuaciones del Estudio de TCA 2008, Periodo 2003-2007, elaborado por la empresa 
EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se 
remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8762-8763 
  
─ PI-3480/2016 RGEP.8105. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las facturas emitidas por la entidad 
EPTISA como contraprestación a la realización de servicios derivados del Contrato de 
Servicio de Seguridad Vial 2009 a la Dirección General de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid, especificando las referidas a Estudios de Tramos de 
Concentración de Accidentes (TCA), de las demás, emitidas desde la suscripción del 
referido contrato hasta la actualidad. La información se remitirá preferentemente en 
soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8763 
  
─ PI-3481/2016 RGEP.8106. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del contrato suscrito entre la Dirección 
General de Carreteras de la Comunidad de Madrid y la entidad EPTISA para la 
realización del Servicio de Seguridad vial 2009 "Estudios de Tramos de Concentración 
de Accidentes", así como de sus actualizaciones. La información se remitirá 
preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8763 
  
─ PI-3482/2016 RGEP.8107. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de locales de uso asociado de la red de 
Metro de Madrid, a cuyos titulares se les ha comunicado que por no cumplir la 
vigente normativa, deben clausurar su actividad en su actual ubicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8763 
  
─ PI-3483/2016 RGEP.8108. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de locales de uso asociado de la red de 
Metro de Madrid, con los que se ha llegado a un acuerdo con sus titulares de 
reubicación de la actividad, por no cumplir la vigente normativa en su ubicación 
contractual actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8763 
  
─ PI-3484/2016 RGEP.8109. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los documentos y/o estudios de los que se 
disponga para evaluar el cumplimiento de la Orden de 14 de marzo de 2016, en los 
locales de uso asociado donde se desarrollan actividades económicas dentro de la red 
de Metro de Madrid. La información se remitirá preferentemente en soporto digital. . . . . . . . . . . . . . . . . .   8763 
  
─ PI-3485/2016 RGEP.8110. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los documentos que acrediten la 
aceptación, por parte de los titulares de locales de uso asociado dentro de la red de 
Metro de Madrid, de la nueva ubicación propuesta por Metro de Madrid. La 
información se remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8763 
  
─ PI-3486/2016 RGEP.8111. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de locales de uso asociado existentes dentro 
de la red de Metro de Madrid en la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8763 
  
─ PI-3487/2016 RGEP.8112. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de "unidades menores" atendidas por 
personal, existente dentro de la red de Metro de Madrid en la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8764 
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─ PI-3488/2016 RGEP.8113. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de titulares que ejercen actividades dentro 
de la red de Metro de Madrid, tanto en locales de uso asociado como en unidades 
menores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8764 

  
─ PI-3489/2016 RGEP.8114. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ingresos obtenidos por Metro de Madrid como 
consecuencia de la cesión de locales de uso asociado ubicados dentro de la red de 
Metro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8764 

  
─ PI-3490/2016 RGEP.8115. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ingresos obtenidos por Metro de Madrid como 
consecuencia de la cesión de "unidades menores" ubicadas dentro de la red de Metro. . . . . . . . . . . . . . . .   8764 

  
─ PI-3491/2016 RGEP.8116. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de personas empleadas en los locales de 
uso asociado ubicados dentro de la red de Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8764 

  
─ PI-3492/2016 RGEP.8117. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de personas empleadas en las denominadas 
"unidades menores", ubicadas dentro de la red de Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8764 

  
─ PI-3493/2016 RGEP.8118. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los documentos y/o estudios de los que se 
disponga para evaluar el cumplimiento de la Orden de 14 de marzo de 2016, en los 
locales donde se presta la atención al cliente dentro de la red de Metro de Madrid. La 
información se remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8764 

  
─ PI-3494/2016 RGEP.8119. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de locales donde se presta el servicio de 
atención al cliente dentro de la red de Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8764 

  
─ PI-3495/2016 RGEP.8175. Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del escrito de fecha 6-10-14 suscrito por la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y 
remitido al Ayuntamiento de Tres Cantos en dicha fecha, en relación con la 
indemnización establecida por los tribunales por el cambio de clasificación de suelo 
de las fases 2ª y 3ª del Plan Parcial Soto de Viñuelas (Finca el Tagarral). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8764-8765 

  
─ PI-3496/2016 RGEP.8176. Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del escrito de fecha 29-12-14 suscrito por el 
Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (P.D. del Consejero) y 
remitido al Ayuntamiento de Tres Cantos el 30-12-14 desde la Subdirección General 
de Gestión Económico-Administrativa, en relación con la indemnización establecida 
por los tribunales por el cambio de clasificación de suelo de las fases 2ª y 3ª del Plan 
Parcial Soto de Viñuelas (Finca el Tagarral). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8765 

  
─ PI-3497/2016 RGEP.8196. De la Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de documentos que componen los 
convenios de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Asociación Turismo de 
Madrid desde el año 2015 hasta la actualidad (anteriormente Asociación Plataforma 
Turística de Madrid). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8765 
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─ PI-3498/2016 RGEP.8197. De la Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de documentos que componen los 
convenios de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Asociación Plataforma 
Turística de Madrid (actualmente Asociación Turismo Madrid), desde 2008 hasta 
2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8765 
  

─ PI-3499/2016 RGEP.8207. De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de la Cuenta General de la Comunidad de Madrid 
correspondiente al ejercicio 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8765 
  

─ PI-3500/2016 RGEP.8208. De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del Plan Económico Financiero (PEF) 2016-2017 
presentado ante el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8765 
  

─ PI-3501/2016 RGEP.8212. De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del convenio de colaboración, suscrito entre la 
Comunidad de Madrid y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Madrid, para el fomento de la internacionalización de las empresas madrileñas y para 
fomentar la atracción de inversión extranjera a la Comunidad de Madrid a través de 
la oficina denominada "Invest in Madrid", con un gasto autorizado de 950.000 euros 
para los años 2016 y 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8765 
  

─ PI-3502/2016 RGEP.8214. De la Diputada Sra. Rodríguez Durán, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Plan de Actuación de las Oficinas de 
Empleo incluido en la Estrategia Madrid por el Empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8765 
  

─ PI-3503/2016 RGEP.8216. Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta a qué clase de empleado público, de las 
enumeradas en el número 2 del artículo 8 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, corresponden los puestos recogidos en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid, dentro de la "Información Institucional", 
apartado "Otro Personal". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8766 
  

─ PI-3504/2016 RGEP.8219. Del Diputado Sr. Álvarez Cabo, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de profesionales contratados en 2016 en los centros 
dependientes del SERMAS con el fin de incrementar la actividad quirúrgica 
programada, en turno de tarde y fines de semana, desglosados por hospitales, 
categorías, servicios y especialidades. Esta información se solicita en formato 
electrónico de hoja de cálculo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8766 
  

─ PI-3505/2016 RGEP.8222. Del Diputado Sr. Álvarez Cabo, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de profesionales contratados en 2016 en Atención 
Primaria que supongan un incremento de plantilla respecto de la existente a 31-12-15, 
desglosados por centros de salud, categorías y turnos. Esta información se solicita en 
formato electrónico de hoja de cálculo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8766 
  

─ PI-3523/2016 RGEP.8242. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: desglose y detalle pormenorizado de la liquidación 
presupuestaria del año 2015 de la partida 22706, correspondiente a la Sección 17, 
Servicio 17118, Programa 312C, PLAN INTEGRAL DE LISTAS DE ESPERA, partida 
económica 25, en formato digital reutilizable por el usuario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8766 
  

─ PI-3546/2016 RGEP.8265. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del contrato firmado por la Consejería de 
Sanidad con la empresa que ha prestado su servicio elaborando el Plan Estratégico del 
Hospital General Universitario Gregorio Marañón en el año 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8766 
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─ PI-3556/2016 RGEP.8277. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle pormenorizado de la liquidación 
presupuestaria del año 2015, de la Partida 22705, TRABAJOS REALIZADOS POR 
OTRAS EMPRESAS: SERVICIOS SANITARIOS, correspondiente a la Sección 17, 
Servicio 17011, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DE INSPECCIÓN, 
Programa 311P, en formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8766 
  
─ PI-3557/2016 RGEP.8278. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle pormenorizado de la liquidación 
presupuestaria del año 2015, de la Partida 22706, TRABAJOS REALIZADOS POR 
OTRAS EMPRESAS: ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS, correspondiente a la 
Sección 17, Servicio 17011 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN E 
INSPECCIÓN, Programa 311P, en formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8766 
  
─ PI-3558/2016 RGEP.8279. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle pormenorizado de la liquidación 
presupuestaria del año 2015, de la Partida 22706, correspondiente a la Sección 17, 
Servicio 17010, D.G. DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN E INFRAESTRUCTURAS 
SANITARIAS, Programa 321D, en formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8767 
  
─ PI-3559/2016 RGEP.8290. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle pormenorizado de la liquidación 
presupuestaria del año 2015, de la Partida 22706, correspondiente a la Sección 17, 
Servicio 17001, S.G.T. de Sanidad, en formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8767 
  
─ PI-3560/2016 RGEP.8291. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle pormenorizado de la liquidación 
presupuestaria del año 2015, de la Partida 22709, OTROS TRABAJOS CON EL 
EXTERIOR, correspondiente a la Sección 17, Servicio 17011, DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENACIÓN E INSPECCIÓN, Programa 311P, en formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8767 
  
─ PI-3561/2016 RGEP.8292. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle pormenorizado de la liquidación 
presupuestaria del año 2015, de la Partida 22709, correspondiente a la Sección 17, 
Servicio 17001, S.G.T. de Sanidad, en formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8767 
  
─ PI-3562/2016 RGEP.8293. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle pormenorizado de la liquidación 
presupuestaria del año 2015, de la Partida 22801, CONVENIOS CON 
CORPORACIONES LOCALES, correspondiente a la Sección 17, Servicio 17011, 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN E INSPECCIÓN, Programa 311P, en 
formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8767 
  
─ PI-3563/2016 RGEP.8294. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle pormenorizado de la liquidación 
presupuestaria del año 2015, de la Partida 22809 OTROS CONVENIOS, 
CONCIERTOS O ACUERDOS, correspondiente a la Sección 17, Servicio 17011, 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN E INSPECCIÓN, Programa 311P, en 
formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8767 
  
─ PI-3564/2016 RGEP.8295. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle pormenorizado de la liquidación 
presupuestaria del año 2015, de la Partida 28001, PROMOCIÓN ECONÓMICA, 
CULTURAL Y EDUCATIVA, correspondiente a la Sección 17, Servicio 17001, S.G.T. 
DE SANIDAD, Programa 311M, en formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8767 
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─ PI-3565/2016 RGEP.8296. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle pormenorizado de la liquidación 
presupuestaria del año 2015, de la Partida 48905 (1.000.000 de euros), 
correspondientes al reintegro de las aportaciones farmacéuticas, correspondiente a la 
Sección 17, Servicio 17118, SERMAS, Programa 312B, en formato digital reutilizable 
para el usuario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8767-8768 

  
─ PI-3566/2016 RGEP.8298. De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del contrato sobre el "Centro de Atención 
Personalizada" del Servicio Madrileño de Salud, firmado entre la Consejería de 
Sanidad y la empresa adjudicataria en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8768 

  
─ PI-3567/2016 RGEP.8367. De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actas de la Inspección del 2016 de la Residencia de 
Miralrio de Buitrago del Lozoya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8768 

  
─ PI-3568/2016 RGEP.8383. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: estado de ejecución del PDR-CM 2014-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8768 

  
─ PI-3569/2016 RGEP.8384. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe emitido por la Comisión de Urbanismo en relación 
con el Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual del 
Plan General de Ordenación Urbana de Algete, en el Área de Planeamiento 
Incorporado API 1 "Ciudad de Santo Domingo". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8768 

  
─ PI-3570/2016 RGEP.8385. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación 
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Algete, en el Área de 
Planeamiento Incorporado API 1 "Ciudad de Santo Domingo". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8768 

  
─ PI-3571/2016 RGEP.8395. Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: pliegos de condiciones técnicas y jurídicas del concurso de 
adjudicación de servicios de gestión de compra de medios de Canal de Isabel II 
Gestión, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8768 

  
─ PI-3572/2016 RGEP.8396. Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: tasa de interinidad que tiene la Comunidad de Madrid del 
total de empleados públicos que trabajan en esta Administración, desglosada por 
Consejerías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8768 

  
─ PI-3575/2016 RGEP.8399. Del Diputado Sr. Ongil López, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: total de Peticiones de Información inadmitidas por el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid recibidas en virtud de Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, entre 
los años 2013 hasta ahora, desglosadas por año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8768 

  
─ PI-3576/2016 RGEP.8400. Del Diputado Sr. Ongil López, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: total de Peticiones de Información contestadas por el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid recibidas en virtud de Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, entre los años 2013 
hasta ahora, desglosadas por año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8769 
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─ PI-3577/2016 RGEP.8401. Del Diputado Sr. Ongil López, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: total de recursos por inadmisión de Peticiones de Información 
recibidas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid en virtud de Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
entre los años 2013 hasta ahora, desglosadas por año.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8769 
  

─ PI-3581/2016 RGEP.8408. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión completa del acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 29-08-16 referido a "Acuerdo por el que se encarga a la empresa pública Obras 
de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A., la ejecución de las obras a 
realizar en diversos municipios de la Comunidad de Madrid y la Redacción del 
Proyecto de Remodelación del Centro Cultural Santa Ana en Villaconejos, 
correspondientes a actuaciones incluidas en el Programa Regional de Inversiones y 
Servicios de Madrid, por un importe de 11.644.368,69 euros". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8769 
  

─ PI-3582/2016 RGEP.8409. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión completa del acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 9-08-16 referido a "Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del Convenio 
entre la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad del Este para la gestión de los 
residuos urbanos, así como el gasto correspondiente por importe de 498.442 euros, 
para el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8769 
  

─ PI-3583/2016 RGEP.8410. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión completa del acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 9-08-16 referido a "Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
960.942,80 euros para la ejecución parcial (en concepto de principal) de la sentencia 
firme del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección 4ª, de fecha 2-07-14, a favor de doña Mª. Almudena Abellán 
Ripoll". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8769 
  

─ PI-3584/2016 RGEP.8411. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión completa del acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 2-08-16 referido a "Acuerdo por el que se autoriza la suscripción de un 
Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación de 
Municipios de Madrid para la mejora de la Administración Local, así como el gasto 
correspondiente por importe de 490.000 euros, para el año 2016". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8769 
  

─ PI-3585/2016 RGEP.8412. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del acuerdo por el que se aprueba definitivamente la 
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Arganda del Rey, 
para adecuar a la normativa estatal y autonómica las actividades de las Áreas "C" y 
"D" de Protección Ambiental y para conceptuar el término "Dimensión" para el uso de 
oficinas, aprobado en el Consejo de Gobierno de 29-08-16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8769-8770 
  

─ PI-3586/2016 RGEP.8413. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del acuerdo por el que se aprueba definitivamente la 
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Algete, en el Área 
de Planeamiento Incorporado API 1 "Ciudad de Santo Domingo" aprobado en el 
Consejo de Gobierno de 29-08-16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8770 
  

─ PI-3587/2016 RGEP.8414. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del acuerdo por el que se levanta la suspensión de la 
eficacia de la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid, para facilitar la Mejora Energética y de Protección 
Acústica de Edificios, adoptada en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7-06-16, al 
haberse cumplido las condiciones descritas en el mismo, aprobado en el Consejo de 
Gobierno de 29-08-16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8770 
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─ PI-3588/2016 RGEP.8415. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: vertederos ilegales en la Comunidad de Madrid de los que 
tiene conocimiento actualmente el Gobierno Regional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8770 
  
─ PI-3589/2016 RGEP.8416. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: actualmente, denuncias presentadas ante la Comunidad de 
Madrid por la existencia de vertederos ilegales o vertidos no autorizados en la región. . . . . . . . . . . . . . . .   8770 
  
─ PI-3590/2016 RGEP.8417. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: expedientes sancionadores tramitados por la Dirección 
General de Medio Ambiente con motivo de la existencia de vertederos ilegales o 
vertidos no autorizados en la Comunidad de Madrid que actualmente se encuentran 
vigentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8770 
  
─ PI-3591/2016 RGEP.8418. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del documento preliminar elaborado por el 
Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid en relación a la Cañada Real Galiana. 
Documento al que se hace referencia en la respuesta a la PE 344/16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8770 
  
─ PI-3592/2016 RGEP.8419. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del documento preliminar elaborado por el 
Ayuntamiento de Madrid en relación a la Cañada Real Galiana. Documento al que se 
hace referencia en la respuesta a la PE 344/16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8770 
  
─ PI-3593/2016 RGEP.8420. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del documento preliminar elaborado por el 
Ayuntamiento de Coslada en relación a la Cañada Real Galiana. Documento al que se 
hace referencia en la respuesta a la PE 344/16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8771 
  
─ PI-3594/2016 RGEP.8421. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del censo de viviendas realizado por la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid para la Cañada Real Galiana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8771 
  
─ PI-3595/2016 RGEP.8422. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del censo de unidades realizado por la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid para la Cañada Real Galiana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8771 
  
─ PI-3596/2016 RGEP.8423. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe de actuación del Cuerpo de Agentes 
Forestales de la Comarca, remitido a la Dirección General de Medio Ambiente, 
relativo de la mortandad puntual de fauna piscícola ocurrida en el río Henares en el 
paraje denominado "Presa del Colegio" en el término municipal de Alcalá de Henares. . . . . . . . . . . . . . . .   8771 
  
─ PI-3597/2016 RGEP.8425. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión completa del convenio vigente suscrito con la Junta 
de Comunidades de Castilla La Mancha relativo a "Protocolo general para la 
protección del Quebrantahuesos", suscrito el 24-02-14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8771 
  
─ PI-3598/2016 RGEP.8426. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión completa del convenio vigente suscrito con la Junta 
de Comunidades de Castilla La Mancha relativo a "Protocolo de colaboración para el 
establecimiento de la licencia única interautonómica de caza y pesca para su ámbito 
territorial", suscrito el 9-04-14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8771 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 75 / 8 de septiembre de 2016 

 
 

 
8643 

 

─ PI-3599/2016 RGEP.8427. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión completa de la adenda vigente suscrita con la Junta 
de Comunidades de Castilla La Mancha relativa al "Protocolo de colaboración para el 
establecimiento de la licencia única interautonómica de caza y pesca para su ámbito 
territorial", suscrito el 28-11-14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8771 
  
─ PI-3600/2016 RGEP.8428. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión completa del convenio vigente suscrito con la Junta 
de Castilla y León relativo a "Protocolo general para establecer un marco de 
cooperación para la ejecución de actuaciones asociadas y la conservación del Parque 
Nacional Sierra de Guadarrama, suscrito el 21-11-13. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8771 
  
─ PI-3601/2016 RGEP.8429. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión completa del convenio vigente suscrito con la Junta 
de Castilla y León y relativo a "Protocolo general para la conservación del 
Quebrantahuesos", suscrito el 24-02-14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8772 
  
─ PI-3602/2016 RGEP.8430. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión completa del convenio vigente suscrito con la Junta 
de Castilla y León y relativo a "Convenio para asegurar el cumplimiento de los 
objetivos de la Ley 7/2013 y la aplicación en el Parque Nacional Sierra de 
Guadarrama de las directrices básicas en materia de protección de Medio Ambiente", 
suscrito el 16-10-14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8772 
  
─ PI-3603/2016 RGEP.8435. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe jurídico emitido por los organismos pertinentes de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
para la enajenación de la parcela B-7B situada en el PERI 6.1. de Ventilla, mediante 
subasta pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8772 
  
─ PI-3604/2016 RGEP.8436. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe jurídico emitido por los organismos pertinentes de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
para la enajenación de la parcela CM-11A situada en el PERI 6.8. de Ventilla, 
mediante subasta pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8772 
  
─ PI-3605/2016 RGEP.8437. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe jurídico emitido por los organismos pertinentes de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
para la enajenación de la parcela 6.49 C1, situada en la Unidad de Ejecución número 6 
del UZP 1.03, Ensanche de Vallecas, mediante subasta pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8772 
  
─ PI-3606/2016 RGEP.8438. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe jurídico emitido por los organismos pertinentes de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
para la enajenación de la parcela C-6A situada en el PERI 6.8 de Ventilla, mediante 
subasta pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8772 
  
─ PI-3607/2016 RGEP.8439. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe jurídico emitido por los organismos pertinentes de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
para la enajenación en lote único de los inmuebles ubicados en el Parque Tecnológico 
de Madrid-Tres Cantos, calle Isaac Newton números 1 y 2 de Tres Cantos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8772 
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─ PI-3608/2016 RGEP.8440. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe jurídico emitido por los organismos pertinentes de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
para la enajenación de la parcela CM-8 situada en Colonia Ventilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8773 
  
─ PI-3609/2016 RGEP.8441. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe jurídico emitido por los organismos pertinentes de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
para la enajenación de la parcela 6.49 C2 situada en la unidad de ejecución número 6 
del UZP 1.03, ensanche de Vallecas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8773 
  
─ PI-3610/2016 RGEP.8442. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe jurídico emitido por los organismos pertinentes de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
para la enajenación de la parcela CGM-1E, situada en Colonia Ventilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8773 
  
─ PI-3611/2016 RGEP.8443. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe jurídico emitido por los organismos pertinentes de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
para la enajenación de la parcela CM-1, situada en Colonia Ventilla, finca registral 
número 6318 del Registro número 34 de los de Madrid, en el término municipal de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8773 
  
─ PI-3612/2016 RGEP.8444. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe jurídico emitido por los organismos pertinentes de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
para la enajenación de la parcela 6.49 C3, situada en la unidad de ejecución número 6 
del UZP 1.03 Ensanche de Vallecas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8773 
  
─ PI-3613/2016 RGEP.8445. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe jurídico emitido por los organismos pertinentes de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
para la enajenación de la parcela CM-6B de Ventilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8773 
  
─ PI-3614/2016 RGEP.8446. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe jurídico emitido por los organismos pertinentes de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
para la enajenación de la parcela C8 situada en el PERI 6.8 de Ventilla, mediante 
subasta pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8773 
  
─ PI-3615/2016 RGEP.8447. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión completa del acuerdo 49/2015, de 25 de marzo, de la 
Comisión de Urbanismo de Madrid, otorgando calificación urbanística a la instalación 
de una planta de Compostaje en el municipio de Chinchón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8773 
  
─ PI-3616/2016 RGEP.8448. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: denuncias contra la empresa CIARIES, ubicada en Colmenar 
de Oreja, desde 2007 hasta la fecha, con indicación del hecho que la motiva y 
resolución de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8774 
  
─ PI-3617/2016 RGEP.8449. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: sanciones que la Comunidad de Madrid ha impuesto a la 
empresa CIARIES, ubicada en Colmenar de Oreja, con indicación del tipo de sanción, 
fecha y hecho que la motivó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8774 
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─ PI-3618/2016 RGEP.8450. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión completa de la Autorización Ambiental Integrada en 
vigor otorgada por parte de la Dirección General de Medio Ambiente a la empresa 
CIARIES, ubicada en Colmenar de Oreja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8774 
  
─ PI-3619/2016 RGEP.8451. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión completa del condicionado establecido en el informe 
de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 2-10-02 con 
relación a la planta de RCD Salmedina, situada en el Camino de los Aceiteros 101 de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8774 
  
─ PI-3620/2016 RGEP.8452. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión completa de la calificación urbanística concedida el 
20-02-02 por parte de la Comisión de Urbanismo a la planta de RCD Salmedina, 
situada en el Camino de los Aceiteros 101 de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8774 
  
─ PI-3623/2016 RGEP.8455. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: con referencia al asentamiento ilegal situado en torno al Río 
Guadarrama en el municipio de Móstoles, situación geográfica del asentamiento, 
número aproximado de personas que residen, tipología de las viviendas y antigüedad 
del mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8774 
  
─ PI-3624/2016 RGEP.8456. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: con referencia al asentamiento ilegal situado en torno al Río 
Guadarrama en el municipio de Navalcarnero, situación geográfica del asentamiento, 
número aproximado de personas que residen, tipología de las viviendas y antigüedad 
del mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8774 
  
─ PI-3625/2016 RGEP.8457. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: con referencia al asentamiento ilegal situado en torno al Río 
Guadarrama en el municipio de Arroyomolinos, situación geográfica del 
asentamiento, número aproximado de personas que residen, tipología de las 
viviendas y antigüedad del mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8774 
  
─ PI-3626/2016 RGEP.8458. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: con referencia al asentamiento ilegal situado en torno al Río 
Guadarrama en el municipio de Batres, situación geográfica del asentamiento, 
número aproximado de personas que residen, tipología de las viviendas y antigüedad 
del mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8775 
  
─ PI-3627/2016 RGEP.8459. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe 
de 9.000.000 euros destinado a financiar la convocatoria de ayudas para la 
contratación de investigadores predoctorales e investigadores postdoctorales 
cofinanciadas en un 91,89% por Fondo Social Europeo, a través del Programa 
Operativo de Empleo Juvenil y la Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI) aprobado en el 
Consejo de Gobierno de 29-08-16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8775 
  
─ PI-3629/2016 RGEP.8461. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: programas de Pedagogía Social dirigidos fundamentalmente 
al deportista y su entorno, con el ánimo de trasladar la información más adecuada 
que alerte, informe y prevenga sobre los prejuicios que para la salud comporta el 
dopaje en el deporte, elaborados por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8775 
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─ PI-3630/2016 RGEP.8462. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: jornadas, seminarios, simposios, etc. de deporte, salud y lucha 
contra el dopaje promovidos por la Comunidad de Madrid en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8775 
  
─ PI-3631/2016 RGEP.8463. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: jornadas, seminarios, simposios, etc. de deporte, salud y lucha 
contra el dopaje promovidos por la Comunidad de Madrid en el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8775 
  
─ PI-3632/2016 RGEP.8464. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: firma de compromisos éticos por parte de los deportistas y, en 
su caso, por parte de los técnicos deportivos a favor de un deporte limpio y de sus 
valores propiciados por la Comunidad de Madrid en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8775 
  
─ PI-3633/2016 RGEP.8465. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: firma de compromisos éticos por parte de los deportistas y, en 
su caso, por parte de los técnicos deportivos a favor de un deporte limpio y de sus 
valores propiciados por la Comunidad de Madrid en el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8775 
  
─ PI-3634/2016 RGEP.8466. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cursos dirigidos a profesionales de la medicina para formarlos 
como agentes oficiales de control del dopaje, desarrollados en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8775 
  
─ PI-3635/2016 RGEP.8467. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cursos dirigidos a profesionales de la medicina para formarlos 
como agentes oficiales de control del dopaje, desarrollados en el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8776 
  
─ PI-3636/2016 RGEP.8468. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del Programa de Tecnificación de Bádminton para que 
se realice en el Centro Especializado de Tecnificación Deportiva de Bádminton de la 
Comunidad de Madrid, desarrollado por la Comunidad de Madrid, a través de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8776 
  
─ PI-3637/2016 RGEP.8471. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de la adenda por la que se prorroga el Convenio de 
colaboración entre la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad 
de Madrid y la Federación Madrileña de Deportes de Invierno para el funcionamiento 
del Centro Autorizado de Enseñanzas Deportivas conducentes a la obtención de los 
títulos de técnicos deportivos de las especialidades de esquí alpino, esquí de fondo y 
snowboard. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8776 
  
─ PI-3638/2016 RGEP.8472. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de puestos de trabajo de los centros 
residenciales de mayores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8776 
  
─ PI-3639/2016 RGEP.8473. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores de Cisneros, Avda. Ajalvir, 1, Alcalá de Henares, adscrita a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de 
las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto 
de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8776 
  
─ PI-3640/2016 RGEP.8474. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de contratos de sustitución por vacaciones 
2016, especificando categoría profesional y duración de los mismos, en los centros 
residenciales de mayores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8776 
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─ PI-3641/2016 RGEP.8475. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Francisco de Vitoria, C/ Villamalea, s/n Alcalá de Henares, adscrita a la 
Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 
asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 
enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8776 
  
─ PI-3642/2016 RGEP.8476. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Gastón Baquero, C/ Francisco Chico Mendes, 8 Alcobendas, adscrita a la 
Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 
asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 
enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8777 
  
─ PI-3643/2016 RGEP.8477. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Alcorcón, Avda. Pablo Iglesias, s/n Alcorcón, adscrita a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de 
las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto 
de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8777 
  
─ PI-3644/2016 RGEP.8478. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Santiago Rusiñol, Pza. Dtor. González Bueno, 16 Aranjuez, adscrita a la 
Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 
asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 
enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8777 
  
─ PI-3645/2016 RGEP.8479. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Arganda del Rey, C/ Dehesa del Carrascal, s/n, Arganda del Rey, adscrita a 
la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 
asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 
enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8777 
  
─ PI-3646/2016 RGEP.8480. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Colmenar Viejo, Avda. De los Remedios, 28 Colmenar Viejo, adscrita a la 
Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 
asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 
enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8777 
  
─ PI-3647/2016 RGEP.8481. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Getafe, Avda. Juan Carlos I, 4 - Sector III Getafe, adscrita a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de 
las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto 
de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8777 
  
─ PI-3648/2016 RGEP.8482. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Carabanchel, C/ General Ricardos, 177 Madrid, adscrita a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de 
las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto 
de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8777-8778 
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─ PI-3649/2016 RGEP.8483. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Dtor. González Bueno, Ctra. Colmenar Viejo, Km. 13 Madrid, adscrita a la 
Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 
asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 
enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8778 

  
─ PI-3650/2016 RGEP.8484. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Goya, c/ Doctor Esquerdo, 26 Madrid, adscrita a la Agencia Madrileña de 
Atención Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de las mismas y 
las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8778 

  
─ PI-3651/2016 RGEP.8485. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores La Paz C/ Doctor Esquerdo, 44 Madrid, adscrita a la Agencia Madrileña de 
Atención Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de las mismas y 
las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8778 

  
─ PI-3652/2016 RGEP.8486. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Manoteras, C/ Oña, 3 Madrid, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención 
Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de las mismas y las no 
ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8778 

  
─ PI-3653/2016 RGEP.8487. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Nuestra Sra. del Carmen, Canto Blanco Madrid, adscrita a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de 
las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto 
de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8778 

  
─ PI-3654/2016 RGEP.8488. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores San José, C/ Trévelez, s/n Madrid, adscrita a la Agencia Madrileña de 
Atención Social, especificando clasificación (para validos o asistidos) de las mismas y 
las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8778 

  
─ PI-3655/2016 RGEP.8489. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Vallecas C/ Benjamín Palencia, 25 Madrid, adscrita a la Agencia Madrileña 
de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de las mismas 
y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8779 

  
─ PI-3656/2016 RGEP.8490. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Navalcarnero C/ Dehesa Mari Martín, s/n Navalcarnero, adscrita a la 
Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 
asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 
enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8779 
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─ PI-3657/2016 RGEP.8491. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Parla C/ Zuluoga, 2, Parla, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención 
Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de las mismas y las no 
ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8779 
  
─ PI-3658/2016 RGEP.8492. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Reina Sofía, Ctra. de la Coruña, Km. 21,500 Rozas de Madrid (Las), adscrita a 
la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 
asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 
enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8779 
  
─ PI-3659/2016 RGEP.8493. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores San Fernando de Henares, C/ Ventura de Argumosa, San Fernando de 
Henares, 4, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando 
clasificación (para válidos o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas 
por meses naturales entre enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8779 
  
─ PI-3660/2016 RGEP.8494. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores San Martín de Valdeiglesias C/ San Martín 2, San Martín de Valdeiglesias, 
adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para 
válidos o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales 
entre enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8779 
  
─ PI-3661/2016 RGEP.8495. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Torrelaguna, C/ Doctor Manuel Hidalgo Huertas, 12 Torrelaguna, adscrita a 
la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 
asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 
enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8779-8780 
  
─ PI-3662/2016 RGEP.8496. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas en la residencia Villaviciosa de 
Odón, Ctra. San Martín de Valdeiglesias, Km. 11,200 Villaviciosa de Odón, adscrita a 
la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 
asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 
enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8780 
  
─ PI-3663/2016 RGEP.8497. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas en la residencia Gran Residencia 
C/ General Ricardos, 177, Madrid, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención 
Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de las mismas y las no 
ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8780 
  
─ PI-3664/2016 RGEP.8498. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en la residencia de 
mayores Vista Alegre, C/ General Ricardos, 177, Madrid, adscrita a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de 
las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto 
de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8780 
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5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA  
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 5 de septiembre de 2016, por el que, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 11/1986, de 16 de 
diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, se comunica a la Junta Electoral 
Central la renuncia a la condición de Diputada de la Ilma. Sra. Dña. Olga Abasola 
Pozas, del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, a los efectos de 
proclamar y expedir la correspondiente credencial en favor de Dña. Beatriz Galiana 
Blanco, como candidata siguiente en orden de colocación de la candidatura 
presentada por el Partido Podemos Comunidad de Madrid a las elecciones a la 
Asamblea de Madrid, celebradas el 24 de mayo de 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8780 
  
  

7. OTROS DOCUMENTOS  
  

7.4 RÉGIMEN INTERIOR  

  
─ Resolución núm. 30/2016 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 6 
de septiembre de 2016, por la que se convoca, para su provisión por el sistema de 
concurso de méritos, el puesto de trabajo número 141, "Administrativo del Negociado 
de Comisiones" de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8781-8791 
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.1 PROYECTOS DE LEY 

 
──── PROYECTO DE LEY 6/2016 RGEP.8351, POR EL QUE SE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

MARCO DE ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE HOSPITALES, 

ORGANIZACIONES DE ATENCIÓN PRIMARIA Y OTRAS GESTIONADAS POR EL SERVICIO 

MADRILEÑO DE SALUD ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda la 

publicación del Proyecto de Ley 6/2016 RGEP.8351, por el que se establece el reglamento marco de 

estructura, organización y funcionamiento de hospitales, organizaciones de atención primaria y otras 

gestionadas por el Servicio Madrileño de Salud, en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 

75, de fecha 8 de septiembre de 2016, la apertura del plazo de presentación de enmiendas establecido 

en el artículo 141 del Reglamento, que finalizará los días 20 de septiembre -martes-, a las 20 horas, y 26 

de septiembre -lunes-, a las 20 horas, para las enmiendas a la totalidad y al articulado, 

respectivamente, y su envío a la Comisión de Sanidad para ulterior tramitación, conforme a lo 

previsto en el artículo 140.2 del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

PROYECTO DE LEY 6/2016 RGEP.8351, POR EL QUE SE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

MARCO DE ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE HOSPITALES, 

ORGANIZACIONES DE ATENCIÓN PRIMARIA Y OTRAS GESTIONADAS POR EL SERVICIO 

MADRILEÑO DE SALUD 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El artículo 43 de la Constitución Española de 1978 reconoce el derecho a la protección de la 

salud y atribuye a los Poderes Públicos la competencia para organizar y tutelar la salud pública a 

través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios, estableciendo al mismo 

tiempo que los derechos y deberes de todos al respecto constituyen reserva de ley, lo que implica que 

el contenido del derecho a la protección de la salud ha de ser fijado por el legislador ordinario, en el 

marco de competencias que corresponden al Estado y a las Comunidades Autónomas de acuerdo con 

la distribución constitucional y con lo que establezcan en cada caso los respectivos Estatutos de 

Autonomía. 

 

 En este sentido y en base a la potestad normativa otorgada por la Constitución Española, las 

leyes sanitarias y el marco competencial atribuido a la Comunidad de Madrid por los artículos 27.4 y 

27.5 del Estatuto de Autonomía, el Gobierno de la Comunidad de Madrid, por medio de la Ley 

12/2001, de 21 diciembre, Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, efectúa la ordenación 

sanitaria, así como la regulación general de todas las acciones que permitan, a través del Sistema 

Sanitario de la Comunidad de Madrid, hacer efectivo el derecho constitucional de protección a la 

salud. 

 

 Las estructuras organizativas sanitarias propias del Servicio Madrileño de Salud, han venido 

acomodándose al diseño estructural y organizativo contenido en una norma estatal previa a las 
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transferencias sanitarias. De ahí, que resulte necesario acomodarlas a la nueva realidad del Sistema 

Nacional de Salud, para lo que es preciso abordar una reforma de este diseño a nivel regional que, 

desde la perspectiva de servicio público, permita dotar al sistema sanitario madrileño de un marco 

estructural y organizativo moderno, ágil y eficaz, que se ajuste a las necesidades reales de salud de la 

población y que persiga una mayor eficacia y eficiencia en la gestión de las prestaciones sanitarias, 

teniendo presente el enfoque del paciente como eje del sistema. 

 

 En este sentido, la Comunidad de Madrid, haciendo uso de la competencia para la 

organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, que le atribuye el 

artículo 26.1.1. de su Estatuto de Autonomía, procede a la determinación de sus estructuras 

organizativas sanitarias, estableciendo los órganos de gobierno, de dirección y de participación y 

asesoramiento de los centros sanitarios. 

 

 La apertura de mayores espacios a la autonomía organizativa en materia de personal es 

necesaria para posibilitar la regulación diferenciada de los sectores del empleo público que lo 

requieran. La diversidad organizativa y las especiales características de los servicios sanitarios hacen 

evidente la necesidad de contar con servidores públicos dotados de capacidad y formación directiva. 

Esta situación de práctico vacío normativo, unida a la complejidad de la gestión sanitaria aconseja el 

tratamiento legislativo específico y diferenciado de la función directiva sanitaria. 

 

 La necesaria profesionalización de los empleados públicos dirigida a la prestación de servicio 

a los ciudadanos requiere de la puesta en marcha por las Administraciones Públicas de sistemas de 

evaluación del desempeño, que permitan apreciar el ejercicio de su actividad profesional, así como la 

necesidad de contar con directivos profesionales que tengan la visión y capacidad para dirigir la 

puesta en marcha y posterior gestión de un sistema de evaluación del desempeño general para toda la 

organización. 

 

 Si bien la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 

servicios de salud, establece una regulación general de los deberes básicos de los empleados públicos, 

fundada en principios éticos y reglas de comportamiento, que constituye un auténtico código de 

conducta no es menos cierto que dichas reglas se incluyen con finalidad pedagógica y orientadora y 

como límite de las actividades lícitas. El servicio público, se asienta sobre un conjunto de valores 

propios, sobre una específica “cultura” de lo público que, lejos de ser incompatible con las demandas 

de mayor eficiencia y productividad, es preciso mantener y tutelar, hoy como ayer. 

 

 De otra parte, el personal que desarrolla sus funciones en el Servicio Madrileño de Salud, 

como empleado público, está obligado a actuar con transparencia en la gestión de los asuntos 

públicos, de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfacer 

el interés general, a lo que contribuirá la apuesta decidida y cada vez más exigente por el Gobierno de 

la Comunidad de Madrid con su compromiso de informar detalladamente sobre todas aquellas 

decisiones o actos que tengan implicaciones financieras, especialmente lo referente a los costes 

derivados de sus actuaciones como guía para salvaguardar la necesaria estabilidad presupuestaria y 

contribuir a la sostenibilidad del sistema sanitario. 

 

 En este sentido en relación a la Transparencia, acceso a la información y buen gobierno, al 

personal de los centros dependientes o adscritos al Servicio Madrileño de Salud le es de aplicación la 

normativa que en la materia se apruebe por la Comunidad de Madrid para el conjunto de su personal 

y así mismo cabe recordar que el artículo 32 de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales 

y Administrativas, ya contiene medidas específicas en esta materia para el Servicio Madrileño de 

Salud. 
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 En virtud de todo ello, esta ley tiene por finalidad dotar al sistema sanitario público madrileño 

de un marco legal que contemple los diferentes instrumentos organizativos y de gestión de los 

centros, que haga posible una mayor profesionalización de la función directiva de dichos centros, 

incorporada a la práctica diaria, facilitando la corresponsabilidad en el logro de los fines comunes y en 

la mejora de la calidad de la atención sanitaria prestada a la población para tratar de seguir 

salvaguardando el derecho a la protección de la salud; al mismo tiempo que se abordan los deberes de 

los profesionales del Servicio Madrileño de Salud sobre transparencia, acceso a la información y buen 

gobierno, junto a la aprobación de un Código de ética, transparencia y buen gobierno para los centros 

sanitarios. 

 

 La ley se estructura en cinco capítulos. El Capítulo I, de disposiciones generales, determina el 

objeto y su ámbito de aplicación 

  

 El Capítulo II regula los órganos colegiados de gobierno y de dirección de los centros y 

organizaciones del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 El Capítulo III se dirige a determinar los aspectos esenciales del ejercicio de la función 

directiva, estableciendo, de forma expresa, la figura del directivo sanitario profesional. 

 

 El Capítulo IV aborda los órganos de participación y asesoramiento, participación de los 

profesionales en el mecanismo de toma de decisiones que afecten a sus actividades, así como aquellos 

órganos de carácter técnico de asesoramiento e informe. Así mismo la participación ciudadana y de 

los agentes sociales. 

 

 El Capítulo V se dedica a los instrumentos de buen gobierno/buena gestión con especial 

referencia a la transparencia, el acceso a la información en sus actuaciones, la ética y buen gobierno de 

los centros, que incluyen, además de las contempladas en el artículo 32 de la Ley 9/2015, de 28 de 

diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, la aprobación de un Código de Transparencia, 

Ética y Buen Gobierno para los centros sanitarios. 

 

 Finalmente el Capítulo VI entiende de autonomía y capacidad de respuesta para las 

instituciones sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 En virtud de todo lo expuesto, y previa aprobación del Consejo de Gobierno, en su reunión de 

... a propuesta del Consejero de Sanidad,  

  

DISPONGO: 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Objeto. 

 

 La presente ley regula la creación de órganos de participación profesional y de asesoramiento 

en la estructura general de la organización sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, el desarrollo de 

la función directiva de su personal, así como las actuaciones de sus profesionales y directivos, que 

deben estar presididas por los principios de la ética, transparencia, acceso a la información y buen 

gobierno. 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 75 / 8 de septiembre de 2016 

 
 

 
8654 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 

 

 Esta ley será de aplicación a los centros sanitarios que forman parte del Servicio Madrileño de 

Salud, así como al personal que presta servicios en el mismo. 

 

 De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que 

se establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, 

se entiende por Centro Sanitario el conjunto organizado de medios técnicos e instalaciones en el que 

profesionales capacitados, por su titulación oficial o habilitación profesional, realizan, básicamente, 

actividades sanitarias con el fin de mejorar la salud de las personas. 

 

 

CAPÍTULO II 

ÓRGANOS COLEGIADOS DE LOS CENTROS SANITARIOS Y ORGANIZACIONES DEL 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 

Artículo 3.- Centros sanitarios y organizaciones del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 1.- Los centros sanitarios del Servicio Madrileño de Salud constituyen instrumentos de la 

organización sanitaria, desprovistos de personalidad jurídica, y se configuran como órganos 

periféricos que integran y gestionan en su ámbito territorial el Sistema sanitario público madrileño. 

 

 2.- Les corresponde la gestión unitaria de los recursos sanitarios asignados 

reglamentariamente, así como de las prestaciones y programas sanitarios que desarrollan, excepto las 

funciones de autoridad sanitaria. 

 

 3.- El ámbito competencial y geográfico, si procede, de cada uno de los centros sanitarios se 

establecerá en el desarrollo reglamentario de la presente ley. 

 

Artículo 4.- Órganos de gobierno. 

 

 1.- Los centros sanitarios gestionados por el Servicio Madrileño de Salud dispondrán de un 

órgano colegiado de gobierno denominado Junta de Gobierno, al que se le atribuye la misión 

fundamental de la superior administración del centro. Además, ejercerá funciones de control de la 

ejecución y consecución de los objetivos establecidos, supervisión de la labor de los directivos y el 

impulso al plan estratégico del centro, así como velar por la transparencia, ética y buen gobierno en las 

decisiones y actuaciones de sus directivos y profesionales. 

 

 2.- La Junta de Gobierno de los centros sanitarios adaptará su funcionamiento a la normativa 

básica sobre régimen jurídico administrativo aplicable a todas las Administraciones Públicas y serán 

los órganos colegiados ante los que responderán de sus actuaciones los directores-gerentes. 

 

 3.- Composición. La Junta de Gobierno estará compuesta al menos por los siguientes 

miembros: un presidente, un vicepresidente y 11 vocales. 

 

a) El Presidente será nombrado por el titular de la Consejería de Sanidad a propuesta del 

Director General del SERMAS elegido de una terna de profesionales de reconocido prestigio. 

 

b) El Vicepresidente será nombrado por el titular de la Consejería de Sanidad a propuesta de 

la Junta de Gobierno. 
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c) Los vocales será nombrados por el titular de la Consejería de Sanidad con la siguiente 

composición: 

 

• Cinco vocales entre profesionales de reconocido prestigio (de los cuales al menos tres 

procederán del sector de ciencias de la salud) a propuesta del Servicio Madrileño de Salud. 

 

• Cuatro vocales en representación de la Consejería de Sanidad y/o Servicio Madrileño de 

Salud. 

 

• Dos vocales a propuesta del o los Ayuntamientos del área territorial que tenga población 

asignada al centro. 

 

d) El secretario será un asesor jurídico del hospital o del SERMAS si el hospital no dispusiera 

de asesor jurídico. 

 

e) El Director Gerente del hospital asistirá a las reuniones de la Junta de Gobierno con voz, 

pero sin voto. 

 

 Funciones. Los principales cometidos y responsabilidades de la Junta de Gobierno son los 

siguientes:  

 

a) Velar por la aplicación y cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior. 

 

b) Aprobar las estrategias generales de la organización, estableciendo las líneas estratégicas 

del hospital a propuesta de la dirección gerencia alineadas con las líneas estratégicas del 

Servicio Madrileño de Salud. 

 

c) Aprobar el Plan de Gestión anual de la organización. 

 

d) Ejercer el Control de la ejecución y consecución de los objetivos estratégicos. 

 

e) Conocer y opinar acerca de la ejecución presupuestaria independientemente de la función 

interventora y fiscalizadora que corresponda a la administración. 

 

f) Constatar los mecanismos adecuados para obtener una información de gestión veraz y de 

calidad. 

 

g) Entender acerca de la labor de los directivos. 

 

Artículo 5.- Órganos de dirección. 

 

 1.- En la estructura organizativa de gestión de los centros sanitarios se establece la Comisión 

de Dirección presidida por el Director Gerente o el Director Asistencial y de la que, además, formarán 

parte los directivos y profesionales que reglamentariamente se determine. 

 

 2.- Composición. La composición de la Comisión de Dirección se adecuará a la tipología y 

tamaño del centro sanitario. 

 

a) La Comisión de Dirección estará compuesta por el Director Gerente del hospital, o, en su 

caso, el Director Territorial de Atención Primaria, que será su presidente y los Directores de 

primer nivel. 
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b) Formará parte de la Comisión de Dirección, en aquellos hospitales y direcciones 

territoriales con centros de atención primaria que ostenten la categoría de universitarios, con 

voz y sin voto en representación de la Universidad un miembro designado por ella entre los 

miembros directivos de las facultades y escuelas de ciencias de la salud. 

 

c) A sus sesiones podrán asistir con voz pero sin voto, además, las personas que determine la 

Dirección Gerencia. 

 

d) Ejercerá las funciones de Secretario la persona designada por el Director Gerente. 

 

 3.- Funciones de la Comisión. A la Comisión de Dirección le corresponde el ejercicio de las 

siguientes funciones:  

 

a) Establecer los objetivos operativos del centro sanitario, instrumentando programas de 

dirección por objetivos. 

 

b) Realizar el control del gasto ajustado a la actividad establecida en el contrato programa. 

 

c) Efectuar el seguimiento continuo de las actividades de los servicios y unidades del centro 

sanitario. 

 

d) Establecer y poner en marcha las medidas pertinentes para el mejor funcionamiento de los 

servicios y unidades del sanitario, en sus aspectos sanitario y económico, y su ordenación y 

coordinación interna y en relación con las necesidades del área de Salud a la que esté adscrito. 

 

e) Análisis y propuestas sobre el presupuesto anual del centro sanitario y la política de 

personal. 

 

f) Estudiar y, en su caso, impulsar las propuestas que le eleven el Consejo Asesor Asistencial y 

las distintas omisiones del centro sanitario. 

 

g) Adoptar las medidas que sean necesarias para la optimización de los recursos. 

 

h) Impulsar los mecanismos de participación de los profesionales. 

 

i) Articular las medidas para la humanización de la asistencia. 

 
 

CAPÍTULO III 

PROFESIONALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN DIRECTIVA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD 

 

Artículo 6.- Personal directivo profesional de los centros sanitarios del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 El régimen jurídico específico del personal directivo de los centros sanitarios del Servicio 

Madrileño de Salud se establecerá a través del desarrollo reglamentario de esta ley, de acuerdo con los 

principios establecidos en el Estatuto Básico del Empleado Público y resto de normativa vigente en 

esta materia. 
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Artículo 7.- Órganos directivos unipersonales. 

 

 1.- Al frente de cada centro sanitario existirá un Director Gerente, designado conforme 

procedimientos reglados de selección, a través de convocatorias públicas, de concurrencia competitiva 

y resolución transparente del proceso de selección. La selección y designación de directivos se hará de 

acuerdo a los principios de publicidad y transparencia sobre la base de los criterios de igualdad, 

mérito, capacidad y experiencia, sin ningún tipo de discriminación, quedando excluida cualquier otra 

consideración que no se base en dichos principios. 

 

 2.- A los directivos se les dotará de autonomía en la gestión, imprescindible de cara a 

garantizar la imparcialidad, la eficacia y los buenos resultados. 

 

 3.- Se realizará una catalogación de los puestos directivos y de gestión en cada centro 

sanitario, enumerando las responsabilidades y funciones del personal en función de lo que la 

organización requiera del mismo. 

 

 4.- El perfil profesional ha de acomodarse en su definición a la descripción previa del puesto 

concreto de que se trate. Para cada puesto se deben definir los siguientes requisitos: formación básica, 

formación específica en gestión, experiencia, resultados previos y habilidades necesarias para poder 

determinar el perfil profesional idóneo. 

 

 5.- Se establecerá reglamentariamente un sistema de selección que esté perfectamente reglado 

y que respete escrupulosamente los criterios de Adecuación al puesto de trabajo, la libre concurrencia 

y la publicidad, y que defina con claridad el proceso selectivo. 

 

 6.- Se establecerán criterios de evaluación de resultados claros y perfectamente definidos sobre 

factores previamente determinados para poder valorar con objetividad al directivo o gestor. 

 

Artículo 8.- Dirección Gerencia de centros sanitarios hospitalarios. 

 

 1.- Al frente de cada centro sanitario hospitalario estará un Director gerente. La Dirección 

Gerencia estará bajo la dependencia de la Dirección General del Servicio Madrileño de Salud y de ella 

dependerán los órganos previstos en los desarrollos normativos que de esta y otras leyes sanitarias se 

deriven. 

 

 2.- De la Dirección Gerencia del centro sanitario hospitalario dependen los siguientes órganos 

directivos:  

 

a) Dirección de Procesos Asistenciales de Hospitalización. 

 

b) Dirección de Procesos Asistenciales de Bloque Quirúrgico. 

 

c) Dirección de Procesos Asistenciales de Consultas Externas y Servicios Centrales. 

 

d) Dirección de Procesos Asistenciales de Urgencias y Continuidad Asistencial. 

 

e) Dirección de Gestión Económica. 

 

f) Dirección de Recursos Humanos. 
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 3.- Cuando las circunstancias lo aconsejen por la dimensión de los centros sanitarios 

hospitalarios, o por su baja complejidad, podrán aunarse en una las Direcciones de Procesos 

Asistenciales de Hospitalización y Bloque Quirúrgico y las Direcciones de Procesos Asistenciales de 

Consultas Externas, Servicios Centrales, de Urgencias y Continuidad Asistencial. Así mismo las 

direcciones de Recursos Económicos y de Recursos Humanos en una única Dirección de Gestión de 

Recursos Humanos y Económicos. 

 

 4.- Como Áreas de apoyo de la Dirección Gerencia del centro sanitario hospitalario se 

establecen las siguientes: 

  

a) Innovación y Desarrollo Organizativo del Área Médica. 

 

b) Innovación y Desarrollo Organizativo del Área de Enfermería. 

 

c) Área de dirección y ejecución operativas. 

 

d) Admisión y Documentación Clínica. 

 

e) Información y Atención al Paciente. 

 

f) Unidad de Trabajo Social. 

 

g) Sistemas de Información. 

 

h) Control de Gestión. 

 

i) Asesoría Jurídica. 

 

j) Seguridad. 

 

k) Comunicación y Relaciones Públicas. 

 

 5.- Cuando las circunstancias lo aconsejen por la dimensión de los centros sanitarios, o por su 

baja complejidad, podrán aunarse las áreas anteriormente citadas, en función de la 

complementariedad de las materias que tengan encomendadas. 

 

Artículo 9.- Dirección Territorial de Atención Primaria. 

 

 1.- Al frente de cada una de las estructuras territoriales de atención primaria que 

reglamentariamente se determinen estará un Director Territorial de Atención Primaria. La Dirección 

Territorial de Atención Primaria estará bajo la dependencia de la Dirección General del Servicio 

Madrileño de Salud y de ella dependerán los órganos previstos en los desarrollos normativos que de 

esta y otras leyes sanitarias se deriven. 

 

 2.- De la Dirección Territorial de Atención Primaria dependen los directores de los centros 

sanitarios de atención primaria. 

 

 3.- Como Áreas de apoyo de la Dirección Territorial de Atención Primaria se establecen las 

siguientes: 

 

a) Innovación y Desarrollo Organizativo de Área Médica (Subdirección Médica). 
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b) Innovación y Desarrollo Organizativo de Área de Enfermería (Subdirección de Enfermería). 
 

c) Admisión y Documentación Clínica. 

 

d) Información y Atención al Paciente. 

 

e) Unidad de Trabajo Social. 

 

Artículo 10.- Funciones de la Dirección Gerencia de los centros hospitalarios y de la Dirección Territorial de 

Atención Primaria. 

 

 Los titulares de la Dirección Gerencia de los centros hospitalarios y, en su caso, la Dirección 

Territorial de Atención Primaria, como órganos de dirección, tendrán a su cargo la gestión de las 

actividades de las organizaciones sanitarias respectivas y ejercerán las siguientes funciones: 

 

a) Ostentar la representación de su organización y, en virtud de dicha representación, 

comparecer en juicio si procede y en todo tipo de actuaciones, públicas o privadas. 

 

b) Proponer a la Junta de Gobierno y a la Dirección del Servicio Madrileño de Salud y ejecutar 

las políticas y estrategias de actuación de su organización sanitaria en orden al mejor 

cumplimiento de sus objetivos. 

 

c) En el caso de las Direcciones Gerencias de hospitales elaborar y proponer a la Dirección del 

Servicio Madrileño de Salud el Reglamento de Régimen Interior. 

 

d) Elevar a la Junta de Gobierno para su remisión a la Dirección del Servicio Madrileño de 

Salud la propuesta de nombramiento y cese de los cargos directivos de primer nivel. 

 

e) Adoptar las medidas que resulten precisas para el cumplimiento de los acuerdos de la Junta 

de Gobierno. 

 

f) Ejercer la alta dirección y coordinación efectiva de todos los servicios y unidades del 

hospital o dirección territorial respectivos, así como dictar las instrucciones que sean 

necesarias para el mejor funcionamiento de sus servicios y unidades. 

 

g) Sin perjuicio de las competencias atribuidas legalmente a la Dirección General de Recursos 

Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, y de conformidad con las 

instrucciones que de esta se dicten en esta materia, gestionar la política de recursos humanos 

y, a tal fin, concertar y rescindir relaciones laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria de 

conformidad con la normativa aplicable, ejecutar los acuerdos del Servicio Madrileño de Salud 

sobre el régimen retributivo, ejercer la superior jefatura del personal y mantener las relaciones 

con los órganos de representación del mismo, así como todas aquellas otras actuaciones que, 

en materia de recursos humanos, le sean encomendadas. 

 

h) Ejercer las funciones que le correspondan en materia de contratación, con remisión general 

a la normativa vigente. 

 

i) Resolver los procedimientos de reclamaciones previas a la vía civil y laboral, así como los 

disciplinarios, excepto en los casos de despido, en los que deberá elevar propuesta a la 

Dirección del Servicio Madrileño de Salud para su resolución o, en relación con el personal 

estatutario, cuando los hechos sean calificados de falta grave o muy grave, en cuyo caso la 

resolución corresponderá al órgano competente de la Comunidad de Madrid. 
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j) Implementar mecanismos para controlar el cumplimiento de los objetivos y la planificación 

programada, y establecer mecanismos para hacer posible el seguimiento de los mismos. 

 

k) Elaborar y elevar a la Junta de Gobierno para su aprobación y posterior remisión a la 

Dirección del Servicio Madrileño de Salud la memoria anual. 

 

l) Emitir los informes que se le encomienden por la Junta de Gobierno y la Dirección del 

Servicio Madrileño de Salud. 

 

m) Cualesquiera otras funciones que le sean delegadas por la Dirección del Servicio Madrileño 

de Salud, así como aquellas otras otorgadas por el Reglamento de Régimen Interior. 

 

n) Elevar a la Junta de Gobierno y Dirección del Servicio Madrileño de Salud cualesquiera 

otras propuestas que tengan que ser sometidas a su aprobación o conocimiento. 

 

 2.- Sin perjuicio de las funciones y competencias anteriores, ejercerá además las siguientes 

funciones: 

 

a) La dirección, coordinación y supervisión de los cargos directivos y de las áreas de apoyo. 

 

b) La presidencia de la Comisión de Dirección. 

 

c) La aprobación del proyecto de Cartera de Servicios del hospital a propuesta de los 

Directores de Desarrollo Organizativo y de acuerdo con la determinación de las prestaciones 

sanitarias efectuadas por la Consejería de Sanidad dentro de sus competencias de 

planificación. 

 

 

CAPÍTULO IV 

ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN Y ASESORAMIENTO 

 

Artículo 11.- Consejo Asesor Asistencial. 

 

 Se configura como órgano colegiado de participación de los profesionales en el mecanismo de 

toma de decisiones que afecten a sus actividades, y de asesoramiento de la Comisión de Dirección del 

hospital, en lo relativo a la actividad asistencial, a la información de los planes anuales de necesidades 

y a la elaboración y propuesta a la Comisión de Dirección de acciones y programas para mejora de la 

organización, funcionamiento y calidad del hospital y sus servicios y unidades. 

 

 La composición del Consejo Asesor Asistencial se fijará reglamentariamente. 

 

 Los miembros presentes en el Consejo Asesor Asistencial darán cuenta de los indicadores de 

resultados que se contemplen dentro de los objetivos de sus respectivas unidades, así como de los 

recursos empleados para su consecución. 

 

Artículo 12.- Comisiones Técnicas Consultivas. 

 

 Las funciones de las Comisiones Técnicas Consultivas serán de asesoramiento e informe y 

tendrán por objeto cuestiones técnicas en materias fundamentalmente clínico asistenciales con el fin de 

contribuir al mejor nivel técnico-científico, calidad, eficacia y eficiencia del hospital. 
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 En los hospitales del Servicio Madrileño de Salud deberán establecerse las Comisiones 

Técnicas Consultivas adecuadas a la actividad asistencial desarrollada por el centro y, en todo caso: 

 

 1.- Comisión de Garantía de la Calidad. 

 

 2.- Comisión de Farmacia y Terapéutica. 

 

 3.- Comisión de Formación Continuada. 

 

 4.- Comisión de Historias Clínicas. 

 

 5.- Comisión de Infecciones y Política Antibiótica. 

 

 6.- Comisión de Mortalidad. 

 

 7.- Comisión de Seguridad del Paciente. 

 

 8.- Comité Asistencial de Ética. 

 

 Otras comisiones obligatorias en los hospitales universitarios serán: 

 

 1.- Comisión de Formación de Especialistas. 

 

 2.- Comisión de Investigación. 

 

 3.- Comisión de Tejidos y Tumores. 

 

 4.- Comisión de Transfusiones. 

 

 5.- Comisión de Trasplantes. 

 

 6.- Comisión Tecnología y Adecuación de Medios de Diagnóstico. 

 

 7.- Comisión de Actualización de los Equipos Asistenciales Multidisciplinares. 

 

 8.- Comisión de Valoración de la Cooperación Multidisciplinar en asistencia sanitaria. 

 

 Podrán constituirse cuantas Comisiones Técnicas Consultivas vengan exigidas por las normas 

legales o reglamentarias de aplicación. Asimismo podrán constituirse cualesquiera otra Comisión que, 

previa propuesta del Director correspondiente o, en su caso, del Consejo Asesor Asistencial, resulte 

aprobada por la Comisión de Dirección. 

 

Artículo 13.- Consejos Territoriales de Salud. 

 

 1.- Los Consejos Territoriales de Salud se constituyen como un órgano representativo cuya 

finalidad consiste en hacer llegar a la Comisión de Dirección las expectativas y propuestas de la 

población asignada a las Direcciones Territoriales de Atención Primaria y al hospital u hospitales de 

dicho territorio. 
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 2.- Su composición se fijará reglamentariamente. Participarán en ella, al menos, las siguientes 

instituciones: 

 

a) El Alcalde del municipio donde se ubique el hospital o Dirección Territorial de Atención 

Primaria, o concejal en quien delegue. 

 

b) Una representación, si procede, de los alcaldes de los municipios cuya población esté 

adscrita al hospital. 

 

c) Los Directores Territoriales de Atención Primaria y los Directores Gerentes del hospital u 

hospitales ubicados en el territorio. 

 

d) Dos representantes designados entre las organizaciones sindicales con implantación en la 

Comunidad. 

 

e) Dos representantes de las organizaciones empresariales con mayor implantación en la 

Comunidad. 

 

f) Dos representantes del movimiento asociativo vecinal designado por la federación de 

asociaciones. 

 

g) Dos representantes de las organizaciones de pacientes designados por consenso entre ellas. 

 

i) Un representante de la Junta de Personal y Comité de Empresa. 

 

 3.- Actuará como secretario el que lo sea de la Comisión de Dirección, quien asistirá a las 

reuniones con voz pero sin voto. 

 

 

CAPÍTULO V 

INSTRUMENTOS DE BUEN GOBIERNO/BUENA GESTIÓN 

 

Artículo 14.- Transparencia y acceso a la información. 

 

 1.- Los profesionales que desempeñen su labor en el Servicio Madrileño de Salud, y 

especialmente sus directivos, actuarán con transparencia y objetividad en el ejercicio de sus funciones, 

de conformidad con lo regulado, con carácter general, en la normativa vigente en esta materia. 

 

 2.- Los centros sanitarios y organizaciones del Servicios Madrileño de Salud deberán ofrecer 

de forma fidedigna y completa información a la ciudadanía sobre los procedimientos, informes, 

estudios y razones de sus decisiones. Esta información solo se podrá restringir cuando 

excepcionalmente así lo prevea la ley. 

 

Artículo 15.- Medidas de Trasparencia, Ética y Buen Gobierno de los centros sanitarios del Servicio Madrileño 

de Salud. 

 

 Además de las medidas previstas en el artículo 32 de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid y en la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, como normativa básica 

en esta materia, se aprobará un Código de Trasparencia, Ética y Buen Gobierno de los centros 

sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, con el objetivo de impulsar una Administración Pública 
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Sanitaria que preste unos servicios públicos de calidad y desarrolle modelos de actuación 

comprometidos y responsables, llevando a cabo las mejores prácticas como mecanismos para reforzar 

la confianza entre la ciudadanía y el sistema sanitario. 

 

Artículo 16.- Compromisos mínimos que ha de recoger el código de buen gobierno de la sanidad pública 

madrileña. 

 

 1.- Responder con calidad, efectividad y eficiencia a las necesidades y demandas de 

ciudadanos y pacientes. 

 

 2.- Promover mecanismos que permitan a las organizaciones dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud disponer de toda la autonomía necesaria para el cumplimiento de su misión. 

 

 3.- Establecer normas de transparencia para el acceso de todos a la información sobre la 

sanidad pública madrileña. 

 

 4.- Propiciar las buenas prácticas en la organización y funcionamiento interno de las 

organizaciones del Servicio Madrileño de Salud y adoptar procedimientos para que la toma de 

decisiones, a todos los niveles de la sanidad pública, esté bien informada y sea transparente. 

 

 5.- Incentivar y premiar la excelencia profesional y la dedicación extraordinaria, así como de 

sancionar incumplimientos. 

 

 6.- Implantar en todas las organizaciones del Servicio Madrileño de Salud órganos colegiados 

de gobierno. 

 

 7.- Profesionalizar la función directiva y gestora para que sea más eficaz, y cuente con mayor 

legitimidad y autoridad, seleccionando y nombrando a los cargos mediante procedimientos en los que 

exista concurrencia pública. 

 

 8.- La evaluación de los resultados obtenidos de la actividad encomendada y establecer la 

rendición de cuentas en todas las organizaciones y actividades y la participación profesional. 

 

 9.- Implicar activamente a los profesionales sanitarios en la sostenibilidad de la sanidad 

pública. 

 

 10.- Promover normas de conducta que conlleven la regulación sobre Conflictos de Interés 

como instrumento para ofrecer a la sociedad garantías de transparencia, integridad y buenas prácticas. 

 

 

CAPÍTULO VI 

IMPULSO A LA AUTONOMÍA Y CAPACIDAD DE RESPUESTA PARA LOS CENTROS E 

INSTITUCIONES SANITARIAS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 

Artículo 17.- Impulso a la autonomía de gestión. 

 

 Dentro de la normativa estatal y autonómica que le sea de aplicación y de acuerdo con las 

disponibilidades presupuestarias, el Reglamento buscará dotar a los hospitales, organizaciones de 

Atención Primaria y otras del Servicio Madrileño de Salud de mayor autonomía de gestión con objeto 

de procurar:  
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a) Sistemas de Presupuestos acorde a sus objetivos.  

 

b) Capacidad para innovar y desarrollar experiencias piloto y evaluarlas. 

 

c) Medios para motivar y premiar la excelencia profesional y la dedicación extraordinaria, así 

como corregir incumplimientos. 

 

Artículo 18.- Fomento de mejores prácticas de gestión en el Servicio Madrileño de Salud. 

 

 1.- Para avanzar en el logro de lo anteriormente dispuesto y conforme lo establecido en las 

disposiciones normativas y reguladoras en el ámbito sanitario, podrán adoptarse en los centros y 

organizaciones sanitarios del Servicio Madrileño de Salud modos de gestión en la forma de Institutos 

Clínicos. 

 

 2.- El centro hospitalario podrá estructurarse en Institutos Clínicos y, como tradicionalmente 

se viene haciendo, en servicios médicos y unidades de enfermería que constituirán los elementos 

básicos de la estructura del Hospital, caracterizadas por tener entidad propia, en cuanto a que 

disponen de los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de la actividad que les es 

inherente, y su gestión compete a un único responsable. 

 

 La aprobación de estos Institutos Clínicos se realizará de la forma en que reglamentariamente 

se determine. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 

Permanencia de nombramientos 

 

 La aprobación de la presente ley, y en tanto no se apruebe por el Consejo de Gobierno la 

norma reglamentaria que la desarrolle, no afectará a los nombramientos de los titulares directivos de 

los centros sanitarios realizados con anterioridad a su entrada en vigor, afectando dicho desarrollo 

reglamentario a los nuevos nombramientos que proceda realizar con ocasión de las vacantes que 

acontezcan a partir del mencionado desarrollo reglamentario. 

 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Derogación normativa 

 

 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo establecido en la presente ley y, expresamente, el Decreto 

72/1989, de 22 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Organización Básica y 

funcionamiento de los centros hospitalarios dependientes del Servicio Regional de Salud de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Desarrollo normativo 

 

 Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley que en el plazo máximo de un año habrá de aprobar el 

indicado reglamento. 
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Habilitación presupuestaria 

 

 Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de Hacienda y Presupuestos a 

realizar las modificaciones presupuestarias y las adaptaciones técnicas sobre el presupuesto que sean 

precisas para la ejecución de esta ley. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

Entrada en vigor 

 

 La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

 

2.2 PROPOSICIONES DE LEY 

 
──── PROPOSICIÓN DE LEY 11/2016 RGEP.8508, DE ATENCIÓN A LA SALUD BUCODENTAL 

Y DE CREACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN DENTAL INFANTIL-COMUNIDAD DE 

MADRID ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 151.2 del Reglamento de la Asamblea, acuerda calificar y admitir a 

trámite la Proposición de Ley 11/2016 RGEP.8508, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 

de atención a la salud bucodental y de creación del Programa de Atención Dental Infantil-Comunidad 

de Madrid, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, y su remisión al Gobierno 

para que manifieste su criterio respecto a su toma en consideración, así como su conformidad o no a la 

tramitación si supusiera aumento de créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del 

ejercicio económico en curso. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

PROPOSICIÓN DE LEY 11/2016 RGEP.8508, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTA, DE ATENCIÓN A LA SALUD BUCODENTAL Y DE CREACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ATENCIÓN DENTAL INFANTIL-COMUNIDAD DE MADRID 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto. 

Artículo 2.- Fines. 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación. 

Artículo 4.- De los principios informadores. 

Artículo 5.- De la vigilancia y seguimiento de la salud bucodental de la población de la Comunidad de 

Madrid. 
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CAPÍTULO II. PROGRAMA DE ATENCIÓN DENTAL INFANTIL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID (PADI-COMUNIDAD DE MADRID). 

Artículo 6.- Población infantil cubierta por el PADI-Comunidad de Madrid. 

Artículo 7.- Servicios incluidos en el PADI-Comunidad de Madrid. 

Artículo 8.- Provisión de los servicios de atención dental incluidos en el PADI-Comunidad de Madrid. 

Artículo 9.- Contratación de médicos estomatólogos y odontólogos para el PADI-Comunidad de 

Madrid. 

Artículo 10.- Requisitos para la contratación de médicos estomatólogos u odontólogos directamente o 

a través personas jurídicas cuya actividad sea la prestación de servicios de salud bucodental para el 

PADI-Comunidad de Madrid. 

Artículo 11.- Libre elección del dentista de cabecera. 

Artículo 12.- Retribución del servicio a los profesionales contratados para el PADI-Comunidad de 

Madrid. 

Artículo 13.- Colaboración de la Consejería de Educación a los objetivos del PADI- Comunidad de 

Madrid. 

Artículo 14.- Atención integral a la salud del niño y coordinación asistencial. 

 

CAPÍTULO III. Unidad de Salud Dental Comunitaria en el Servicio Madrileño de Salud. 

Artículo 15.- Unidad de Salud Dental Comunitaria en el Servicio Madrileño de Salud. 

Artículo 16.- Del responsable de la Unidad de Salud Dental Comunitaria. 

 

CAPÍTULO IV. Del Consejo Asesor Dental. 

Artículo 17.- Del Consejo Asesor Dental. 

 

CAPÍTULO V. Infracciones y sanciones. 

Artículo 18.- Disposiciones generales. 

Artículo 19.- Infracciones. 

Artículo 20.- Sanciones. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición Adicional Primera. Tratamientos excluidos del PADI-Comunidad de Madrid. 

Disposición Adicional Segunda. Atención dental a niños con diversidad funcional física o psíquica. 

Disposición Adicional Tercera. Niños en situación especial. 

Disposición Adicional Cuarta. Formularios y procedimientos. 

Disposición Adicional Quinta. Evaluación de la Ley. 

Disposición Adicional Sexta. Difusión de la Ley. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición Final Primera Desarrollo normativo. 

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor. 

  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

 La salud bucodental es una parte integral y esencial de la salud que afecta muy directamente a 

la calidad de vida, tanto por su relación con funciones fisiológicas de gran importancia, como por su 

impacto psicosocial. Las dos enfermedades orales más frecuentes, la caries y la patología periodontal, 

tienen una altísima prevalencia con sus consecuencias de dolor, molestias y mala salud, cuantiosos 
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gastos en tratamientos y secuelas estéticas negativas para la propia imagen. Se da la paradoja sin 

embargo de que estas enfermedades tan frecuentes tienen una prevención extraordinariamente 

efectiva, como demuestran los resultados de programas de salud pública dental implementados en 

muchos países desarrollados y en varias Comunidades Autónomas. 

 

 La carga de enfermedad de las afecciones bucodentales, singularmente la caries y la 

enfermedad periodontal es enorme. La Encuesta de Salud Oral de España de 2015 [RCOE 2016;21 

(supl.1):8-48] muestra que en España la caries afectaba al 33% de los niños de 12 años, 95% de los 

adultos entre 35-44 y más del 99% de las personas entre 65 y 74 años, tramo de edad en el que el 11% 

de los adultos carecía totalmente de dientes. Esta gran carga de enfermedad causa dolor y molestias 

que repercuten gravemente a la calidad de vida y a la salud general de muchas personas a lo largo de 

su vida. Además, en España, el porcentaje de caries que reciben tratamiento es de los más bajos de la 

Unión Europea, siendo especialmente preocupante el dato en los mayores de 65 (82% sin tratamiento), 

y en los niños de 12 años (38% sin tratamiento) con el impacto que ello tiene a lo largo de toda su vida. 

Ello es así porque la cobertura en salud bucodental que ofrece el SNS, cubre básicamente la atención a 

procesos agudos para la población general, en contraste con los países de nuestro entorno en los que la 

atención bucodental es parte integral del común de los servicios sanitarios. Es un hecho que las 

barreras económicas de acceso a los servicios dentales hacen de España uno de los países de la UE en 

los que menos porcentaje de población visita regularmente al dentista. 

 

 Por otro lado, la salud bucodental refleja, como ninguna otra patología, las desigualdades 

socioeconómicas, existiendo un claro gradiente de clase social en la carga de enfermedad. Esta 

desigualdad tiene su origen en los determinantes socioeconómicos de la salud, pero se agravan más 

porque en España el coste de la atención bucodental recae muy directamente sobre la economía 

familiar en forma de gasto directo. Por ello, en los niveles socioeconómicos bajos los índices de 

enfermedad oral son mayores y el porcentaje de caries sin tratar es mayor. Por ello, la lucha contra las 

desigualdades socioeconómicas en salud ha de incluir necesariamente una importante mejora en la 

cobertura pública de las enfermedades orales. 

 

II 

 

 La cobertura de la salud bucodental es una gran olvidada de Sistema Nacional de Salud. El 

RD 1030/2006 que estableció en la cartera de servicios comunes del SNS, desarrolla en su punto 9 del 

ANEXO II la cobertura en "Atención a la Salud Bucodental" con un contenido que, aunque 

básicamente mantiene la atención exclusiva a los procesos agudos tradicional de la Seguridad Social 

para adultos, para la población infantil abre la puerta a los Programas de Atención Dental Infantil 

(PADI) implementados desde principios de los años 90 en algunas Comunidades Autónomas. Estos 

programas permitieron en el caso del PADI del País Vasco bajar en diez años a la mitad la carga de 

enfermedad dental de los niños, siendo su evolución actual tan favorable que se considera factible 

“fijar como meta para la presente década la erradicación de la caries como enfermedad de la infancia”. 

 

 En la actualidad no es posible ofrecer en la Comunidad de Madrid la cobertura pública de 

servicios dentales que tienen las regiones de los países de nuestro entorno (Francia, Reino Unido, 

Alemania, Países Nórdicos), pero es obligado desarrollar una política activa de prevención, promoción 

y atención a la salud bucodental de la población que (1) reduzca la carga de enfermedad dental a las 

generaciones futuras con un Programa de Atención Dental Infantil (PADI), (2) ofrezca un nivel 

adecuado de atención dental a los grupos con necesidades especiales médicas y/o socioeconómicas, 

(3) disminuya las desigualdades sociales en salud oral, y (4) vele por la seguridad y calidad de los 

servicios dentales en Comunidad de Madrid. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 75 / 8 de septiembre de 2016 

 
 

 
8668 

 

III 

 

 En esta X Legislatura la Asamblea de la Comunidad de Madrid ha tomado importantes 

iniciativas en salud bucodental, teniendo en cuenta: (1) la importancia de la carga de enfermedad que 

para la población de la Comunidad de Madrid suponen las enfermedades bucodentales, tanto en la 

población general como en colectivos con necesidades especiales en este ámbito, (2) la gran efectividad 

en estas patologías de los programas de salud pública oral con intervención precoz y medidas 

preventivas, (3) los beneficios en términos de buena salud oral que para toda la vida que se derivan de 

tener a acceso a servicios dentales en la infancia, (4) la experiencia tan positiva de los programas de 

atención dental infantil existentes tanto en otros países como en las Comunidades Autónomas que han 

implementado desde años programas de atención dental infantil (PADI), (5) la gran contribución de 

estos programas para disminuir las desigualdades sociales en salud bucodental donde éstas son 

especialmente patentes, y (6) la inexistencia en la Comunidad de Madrid de un programa bucodental 

sistemático de orientación preventiva e integral, orientado a cubrir las necesidades de salud 

bucodental de la población infantil y posibilitando generaciones futuras libres de caries y otras 

enfermedades dentales. 

 

 La presente Ley es la consecuencia lógica de las tres iniciativas del Pleno de la Asamblea de 

Madrid sobre salud bucodental habidas en lo que va de esta X Legislatura. En primer lugar, por ser la 

última y síntesis de todas ellas, la Resolución núm. 62/2016, del 16 de junio de 2016, aprobada 

unánimemente por todos los Grupo Parlamentarios, instando al Consejo de Gobierno a poner en 

marcha un Plan de Salud Bucodental para la Comunidad de Madrid que, entre otras medidas, incluya:  

 

 1.- Una encuesta epidemiológica para conocer el estado actual de salud bucodental y las 

necesidades de tratamiento de la población, repitiéndola con periodicidad quinquenal para 

seguimiento y evaluación de los programas. 

 

 2.- Orientar la sanidad pública bucodental hacia la prevención, realizando las campañas de 

educación sanitaria precisas y mejorando la detección precoz del cáncer oral. 

 

 3.- La elaboración de un Programa de Atención Dental Infantil (PADI) para niños entre 7 y 16 

años, tomando como referente las experiencias de otras CCAA (País Vasco, Navarra, Andalucía…). 

 

 4.- Garantizar un nivel adecuado de atención dental a los grupos de población que tienen 

necesidades médicas o sociales especiales. Entre ellos: grupos de riesgo por sus tratamientos 

quirúrgicos (p.ej.: cirugía cardiaca de reemplazo valvular), médicos (p.ej.: algunos tratamientos 

oncológicos), radioterapia de cabeza y cuello; personas con diversidad funcional (homogenizando y 

ampliando prestaciones); embarazadas, y personas edéntulas sin recursos. 

 

 5.- La creación de una Unidad de Salud Dental Comunitaria en el Servicio Madrileño de 

Salud, que sería responsable de: (a) Monitorizar la salud dental de la población, y planificar, ordenar y 

evaluar la atención bucodental en la Comunidad de Madrid. (b) Garantizar seguridad, calidad y 

buenas prácticas a través de la actualización de la regulación y vigilancia de su cumplimiento en todas 

las actividades relacionadas con la salud bucodental en la Comunidad de Madrid. (c) Gestionar las 

quejas y reclamaciones y, en general, los derechos de pacientes y ciudadanos en relación con todo tipo 

de servicios dentales. 

 

 6.- La creación de un Consejo Asesor Bucodental. Tendría el mandato de orientar e informar 

todos los aspectos de la política de salud bucodental en la Comunidad de Madrid. 
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 Esta Resolución tiene dos antecedentes en esta Legislatura. (1) la aprobación por la Asamblea 

de Madrid en los presupuestos para 2016 de una partida de 8,6 millones de Euros para "Poner en 

marcha un Plan de Salud Bucodental que incluya un PADI para los niños de 7 a 16 años, una Unidad 

de Salud Bucodental en el SERMAS, un Consejo Asesor Dental, y un fondo con recursos para 

subvencionar tratamientos en situaciones de necesidad especial y carencia de recursos.”, y (2) la 

aprobación en la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de un nuevo punto h) en el artículo 16 de la Ley 

12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, que enumera las 

actuaciones relacionadas con la asistencia sanitaria de la Comunidad de Madrid, con el siguiente 

contenido: “La atención a la salud bucodental de la población, para promover la salud oral y la 

prevención, implantando un Programa de Atención Dental Infantil que incrementalmente atienda a 

todos los niños de 7 a 16 años, a las personas con especiales necesidades sanitarias de atención dental, 

y a las personas sin recursos.” 

 

 Estas tres decisiones muestran claramente la voluntad de la Asamblea de Madrid de dotar a la 

Comunidad de un Plan de Salud Bucodental. Por ello la presente Ley tiene como objetivo 

implementar legalmente la Resolución 62/2016 del Pleno de la Asamblea de Madrid de 16 de junio de 

2016, de modo que los puntos de la misma puedan ser plenamente operativos en el año 2017, 

especialmente la creación del Programa de Atención Dental Infantil para toda la población infantil de 

7 a 16 años de la Comunidad de Madrid, tomando como referente la experiencia de las nueve 

Comunidades Autónomas que ya lo han implantado. 

 

IV 

 

 Los Programas de Atención Dental Infantil (PADI) que la presente Ley toma como referencia, 

parten de la evidencia que muestra que la mayor parte de la enfermedad dental puede ser evitada por 

procedimientos sencillos, poco invasivos, eficaces, y de bajo costo. Igualmente tiene en cuenta que 

entre los 7 y los 16 años de edad tiene lugar el mayor número de lesiones de caries en la dentición 

definitiva, por ello es especialmente importante que la sanidad pública ofrezca un programa de 

atención integral bucodental a estas edades, garantizando con ello generaciones libres de caries para el 

resto de su vida. Por todo ello, las recomendaciones técnicas de la Organización Mundial de la Salud, 

de las organizaciones científico profesionales, entre ellas las Sociedad Española de Epidemiología y 

Salud Pública Oral, se basan en enfoque de Atención Primaria de Salud que aboga por una estrategia 

bucodental, orientada a la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 

 

 El Programa de Atención Dental Infantil de la Comunidad de Madrid que crea la presente Ley 

responde a las características principales del modelo PADI en las Comunidades Autónomas con más 

años de experiencia y con resultados más contrastados. Su objetivo es garantizar a toda la población 

infantil de las edades cubiertas por el Programa los servicios dentales necesarios, con un enfoque 

preventivo y de promoción de la salud, dirigido a obtener el mayor porcentaje de niños libres de 

caries, porque ello es garantía de buenos hábitos higiénico y de buena salud bucodental para el resto 

de su vida. 

 

V 

 

 Esta Ley tiene como referentes la Constitución Española (CE), la Ley General de Sanidad 

(LGS), la Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (LSCSNS), y el Real Decreto 

1030/2006, de 15 de septiembre, que en desarrollo de la LSCSNS establece la cartera de servicios 

comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización. 
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 El artículo 43 de la CE reconoce el derecho a la protección de la salud y establece que compete 

a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las 

prestaciones y servicios necesarios. La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (LGS), base del 

Sistema Nacional de Salud, contiene múltiples artículos que a los responde la presente Ley. Entre ellos 

cabe destacar el artículo 4.1, que obliga a las Administraciones públicas a organizar y desarrollar todas 

las acciones sanitarias dentro de una concepción integral del sistema sanitario; el artículo 6.1 que 

establece que las actuaciones de las Administraciones Públicas Sanitarias estarán orientadas a la 

promoción de la salud, a promover el interés por la salud mediante la adecuada educación sanitaria 

de la población, a la prevención de las enfermedades y no solo a la curación de las mismas, a 

garantizar la asistencia sanitaria en todos los casos de pérdida de salud; el artículo 8.1 que considera 

como actividad fundamental del sistema sanitario la realización de los estudios epidemiológicos 

necesarios para orientar con mayor eficacia la prevención de los riesgos para la salud, así como la 

planificación y evaluación sanitaria, debiendo tener como base un sistema organizado de información 

sanitaria, vigilancia y acción epidemiológica; el artículo 10.7 establece el derecho de todos a que se les 

asigne un médico, cuyo nombre se le dará a conocer, que será su interlocutor principal con el equipo 

asistencial, concretando en el punto 13 de este artículo el derecho a elegir médico y demás sanitarios 

titulados. Otros artículos de la LGS a los que responde la presente Ley son: el artículo 12 (corrección 

de desigualdades sanitarias, garantizar la igualdad de acceso a los Servicios Sanitarios Públicos); el 

artículo 23 (Registros y análisis de información necesarios para la intervención de la autoridad 

sanitaria); artículo 25.1 (autorizaciones sanitarias); artículo 27 (control de la publicidad y propaganda 

comercial); artículo 29 (autorizaciones de centros y establecimientos sanitarios); artículo 30 (inspección 

y control por las Administraciones Sanitarias Públicas de centros y establecimientos sanitarios). 

 

 Por su parte la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 

Salud en su artículo 20, desarrolla la cartera común de servicios del SNS, estableciendo en su artículo 

12. i) la atención a la salud bucodental como una de las prestaciones de la Atención Primaria. En 

desarrollo de esta Ley Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se aprueba la cartera 

de servicios comunes del sistema nacional de salud, en el punto 9 de su ANEXO II concreta las 

prestaciones en materia de salud bucodental. Su contenido para la población adulta incluye 

únicamente prestaciones de “Información, educación para la salud y, en su caso, adiestramiento en 

materia de higiene y salud bucodental”, “tratamiento en procesos agudos odontológicos” como las 

infecciones, inflamaciones, traumatismos, heridas y lesiones en mucosa, así como la patología aguda 

de la articulación mandibular. Para las mujeres embarazadas también incluye exploración en la 

cavidad oral para mujeres embarazadas y medidas preventivas. 

 

 El apartado 9.4 está dedicado a la población infantil e incluye “Medidas preventivas y 

asistenciales para la población infantil de acuerdo con los programas establecidos por las 

administraciones sanitarias competentes: Aplicación de flúor tópico, obturaciones, sellados de fisuras 

u otras”. Este enunciado tiene en cuenta que cuando esta cartera de servicios comunes se dictó varias 

Comunidades Autónomas habían comenzado varios años antes a prestar servicios sanitarios 

bucodentales, con programas de atención dental infantil (PADI) dirigidos a niños de 7 a 16 años, de 

cobertura poblacional total de estas cohortes etarias a través de su incorporación incremental al 

programa, con una orientación preventiva e integral y con provisión mixta público-privada de 

servicios. El País Vasco y Navarra fueron las primeras Comunidades Autónomas en contar con PADI 

de estas características, en 1990 y 1991 respectivamente. La evidencia de sus buenos resultados en la 

evaluación a los diez años (encuesta 1998) llevo a otras Comunidades a implantar programas PADI en 

sus territorios (Andalucía, 2001; Murcia, Ley 18/2003; Castilla y León, 2003; Extremadura 2004; 

Castilla La Mancha, 2004; Aragón, 2005; Baleares, 2005 y Canarias, PADICAN 2009). La presente Ley 

se beneficia de todas estas experiencias y antecedentes normativos. 
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VI 

 

 La presente Ley consta de cinco capítulos, seis disposiciones adicionales, una disposición 

derogatoria y tres disposiciones finales. 

 

 En el primero, relativo a las disposiciones generales, se comprende el objeto, fines y ámbito de 

aplicación de la Ley, así como los principios informadores de la misma. También se regula el 

importante tema de la vigilancia y seguimiento de la salud bucodental de la población. Considerando 

la salud oral como parte integral de la salud de las personas, se crea todo un sistema de información 

de salud bucodental que ha de comprender tanto encuestas poblacionales periódicas, como datos de 

los recursos de salud dental públicos y privados existentes en la Comunidad, su actividad y calidad, 

integrando esta información en el sistema general de información sanitaria de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 El Capítulo II regula el Programa de Atención Dental Infantil de la Comunidad de Madrid 

(PADI-Comunidad de Madrid). En él se determina que la población infantil cubierta serán todos los 

niños entre 7 y 16 años de la Comunidad de Madrid; que, para facilitar una implementación 

sistemática, rigurosa y ordenada del Programa, su implantación será incremental, por cohortes de 

edad anuales que se irán incorporando al Programa en el año natural en el que cumplan los 7 años, 

empezando en 2017, y saliendo del mismo el 31 de diciembre del año en el que cumplan los 16 años. 

De este modo, el PADI-Comunidad de Madrid tendrá una fase inicial incremental que terminará en 

2026, y posteriormente una fase de estabilización atendiendo a las 10 cohortes etarias para las que está 

previsto. Seguidamente en el Capítulo II de la Ley se detallan las prestaciones del PADI-Comunidad 

de Madrid, todas ellas basadas en la evidencia de coste-efectividad, con una orientación preventiva y 

protocolos clínicos definidos que responden adecuadamente a necesidades de atención dental de la 

población infantil cubierta. 

 

 Este capítulo establece también que la provisión de los servicios del PADI-Comunidad de 

Madrid pueda ser realizada tanto por dentistas de las Unidades de Salud Bucodental del Servicio 

Madrileño de Salud como aquellos que ejerzan en el ámbito privado, regulando su contratación para 

participar en el Programa, estableciendo los requisitos de la misma, y que su retribución sea 

capitativa. Se establece que la contratación pública de estos profesionales, sea con procedimiento 

abierto al que puedan concurrir tanto profesionales estomatólogos y odontólogos que sean personas 

físicas como personas jurídicas cuya actividad sea la prestación de servicios de salud bucodental, 

garantizándose en todo caso el compromiso profesional-personal del dentista de cabecera con la salud 

del niño. 

 

 Un punto esencial de la presente Ley es la regulación de la figura del dentista de cabecera del 

niño y del derecho a su libre elección. El dentista de cabecera del niño, se configura como el 

profesional responsable del mantenimiento de un estado óptimo de la salud bucodental de cada uno 

de los niños cuya atención tengan encomendada, favoreciéndose la continuidad de esta relación en los 

mecanismos de contratación. 

 

 Finalmente, este Capítulo II regula la colaboración de la Consejería competente en materia de 

Educación para la implantación del Programa, así como la necesaria intercomunicación y coordinación 

asistencial entre el PADI-Comunidad de Madrid y la Atención Primaria y Especializada del Servicio 

Madrileño de Salud. 

 

 El Capítulo III dispone la creación y regulación de la Unidad de Salud Comunitaria del 

Servicio Madrileño de Salud. Este Unidad está diseñada en la presente Ley como un elemento básico 

de la política de salud bucodental de la Comunidad de Madrid y así se desprende de la importancia y 
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número de las funciones que se le asignan en el artículo 15. Éstas, aunque incluyen todo lo relacionado 

con el PADI-Comunidad de Madrid y las Unidades de Salud Bucodental del Servicio Madrileño de 

Salud, van más allá de las mismas, y comprenden tanto el sistema de información de salud 

bucodental, como responsabilidades en relación a los servicios dentales privados existentes en la 

Comunidad de Madrid. La importancia que la Ley da a esta Unidad hace que se regule el estatus y el 

nombramiento de su responsable, dotándole además de un órgano profesional colegiado asesor con 

funciones similares a las de las antiguas Juntas Técnico Asistenciales existentes en los hospitales. 

 

 El Capítulo IV crea el Consejo Asesor Dental de la Comunidad y le asigna la función de 

orientar e informar todos los aspectos de la política de salud bucodental en la Comunidad de Madrid.  

 

 El Capítulo V regula el régimen sancionador e incluye, de forma preceptiva, la adopción de 

acuerdo de prohibición de contratación con la Administración para los profesionales o personas 

jurídicas infractoras, por entender que las infracciones se subsumen en las causas reguladas en el 

artículo 60.1.b) del Real Decreto Legislativo 3/2011 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público. 

 

 Las disposiciones adicionales establecen criterios y procedimientos para aplicar a niños en 

diversas situaciones específicas e impone la adopción de medidas para la difusión de la Ley y para su 

evaluación. 

 

 Las disposiciones finales regulan el desarrollo normativo de la Ley, incluyendo la obligación 

de la inclusión del Programa de Atención Dental Infantil en el proyecto de ley de Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2017, así como la entrada en vigor. 

 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Objeto. 

 

 La presente Ley tiene como objeto regular todas las actividades relacionadas con la salud 

bucodental en el ámbito territorial de Comunidad Autónoma de Madrid para prevenir enfermedades 

y proteger y promover la salud oral de la población de la Comunidad; dar un nuevo impulso y 

reorganizar los servicios de atención bucodental del Servicio Madrileño de Salud, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado h) del artículo 16 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre de Ordenación 

Sanitaria de la Comunidad de Madrid y garantizar la seguridad y calidad de la atención dental en el 

ámbito privado, con una regulación que defina y proteja eficazmente los derechos de los ciudadanos 

en relación con los mismos. 

 

Artículo 2.- Fines. 

 

 La presente Ley tiene como fines: 

 

 1.- Reforzar y crear los sistemas vigilancia epidemiológica de la salud oral, los sistemas 

estadísticos que permitan conocer los recursos dentales públicos y privados, así como su actividad y 

desempeño, de modo que sea posible planificar, diseñar, implantar y evaluar políticas de salud 

pública oral, así como orientar el ejercicio de la autoridad sanitaria en esta materia. 

 

 2.- Crear el Programa de Atención Dental Infantil (PADI-Comunidad de Madrid) para los 

niños de 7 a 16 años, aprovechando la experiencia de otras Comunidades Autónomas. 
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 3.- Reforzar y reorganizar los servicios de salud bucodental del Servicio Madrileño de Salud 

para responder más efectivamente las necesidades de la población y favorecer su acceso tanto a las 

prestaciones previstas en la presente ley, como a las prestaciones de salud bucodental que recoge el 

punto 9 del Anexo II del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la 

cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud, así como para proveer atención en esta 

materia a las personas con especiales necesidades sanitarias de atención dental, y a las personas sin 

recursos. 

 

 4.- Actualizar la regulación y crear e implantar los instrumentos de monitorización de las 

instalaciones y las actividades privadas relacionadas con la salud bucodental en la Comunidad de 

Madrid de modo que queden garantizadas la seguridad, calidad, buenas prácticas, así como los 

derechos de pacientes y ciudadanos en relación con todo tipo de servicios dentales. 

 

 5.- Dotar al Servicio Madrileño de Salud de una Unidad de Salud Dental Comunitaria con la 

misión de cumplir las funciones que en virtud de esta Ley asume la Comunidad de Madrid en 

relación con la salud bucodental y la actividad relacionada con la misma. 

 

 6.- Crear el Consejo Asesor de Dental de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación. 

 

 La presente Ley es de aplicación en ámbito territorial de la Comunidad de Madrid a:  

 

 1.- Las personas que como pacientes tengan relación con los servicios de salud bucodental, y 

tengan su residencia habitual en la Comunidad de Madrid. 

 

 2.- Las profesiones, los profesionales y cualesquiera otros trabajadores de los servicios de 

salud bucodental, tanto del sector público como privado. 

 

 3.- Las clínicas dentales, entidades aseguradoras, establecimientos, empresas e industrias cuya 

actividad incida directa o indirectamente con la salud bucodental y sea ejercida en el ámbito territorial 

de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 4.- De los principios informadores. 
 

 Son principios informadores de esta Ley: 

 

 1.- Reducir la mortalidad y morbilidad derivada de las enfermedades orales, especialmente en 

la infancia. 

 

 2.- Reducir las desigualdades en salud oral entre la población. 

 

 3.- Minimizar el impacto de las enfermedades de origen oral en la salud general y el desarrollo 

psicosocial, enfatizando la promoción de la salud oral. 

 

 4.- Facilitar la planificación de los recursos y actividades necesarios para su consecución. 

 

 5.- Evaluarlas actuaciones sanitarias desarrolladas en ámbito de la salud oral 

 

 6.- Proteger y garantizar los derechos de los ciudadanos en relación con el acceso, calidad y 

seguridad de la atención bucodental, tanto en el ámbito público como privado. 
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Artículo 5.- De la vigilancia y seguimiento de la salud bucodental de la población de la Comunidad de Madrid. 

 

 1.- El Gobierno de la Comunidad de Madrid incluirá sistemáticamente los datos relacionados 

con la salud bucodental como un apartado más de todos los informes oficiales relacionados con la 

salud y los servicios sanitarios públicos y privados de la Comunidad por ser la salud oral es parte 

integral de la salud de las personas. 

 

 Los datos e indicadores de salud bucodental serán incluidos en los informes de salud de la 

población madrileña, en las Memorias y en las estadísticas relativas a los recursos sanitarios materiales 

y humanos, tanto públicos como privados, sobre su actividad, calidad, accesibilidad, equidad, y 

eficiencia. 

 

 2.- La Comunidad de Madrid pondrá en marcha una base de datos en la que consten todas 

clínicas y centros de servicios bucodentales autorizados en la Comunidad de Madrid con, al menos, 

los siguientes datos:  

 

a) Identificación de sus propietarios. 

 

b) Nombre y cualificación profesional de los médicos estomatólogos y odontólogos que 

desarrollan su trabajo en las mismas. 

 

c) Nombre y datos de la titulación de su responsable profesional. 

 

d) Horario de apertura. 

 

 Esta base de datos será de acceso público a través de internet. 

 

 3.- Para planificar adecuadamente los servicios, el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

realizará lo antes posible una encuesta epidemiológica, según metodología OMS, para conocer el 

estado actual de salud bucodental y necesidades de tratamiento de la población de la Comunidad, de 

modo que la muestra comprenda los grupos de edad indicadoras que propugna la OMS. 

 

 4.- Dicha encuesta será repetida cada cinco años para conocimiento de la evolución de la salud 

dental de la población de la Comunidad de Madrid, y del impacto de la presente Ley y otras políticas 

públicas con repercusión en la salud oral de la población. 

 

 5.- El Gobierno de la Comunidad de Madrid pondrá en marcha un sistema de información de 

salud bucodental que además de permitir la gestión de los servicios contemplados en la presente Ley, 

sean instrumento de monitorización de la salud oral de la población infantil, de la calidad de los 

servicios que reciben y de evaluación y monitorización de los programas. 

 

 

CAPÍTULO II 

PROGRAMA DE ATENCIÓN DENTAL INFANTIL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (PADI-

COMUNIDAD DE MADRID) 

 

Artículo 6.- Población infantil cubierta por el PADI-Comunidad de Madrid. 

 

 1.- El Servicio Madrileño de Salud, a través del Programa de Atención Dental Infantil, 

garantizará la asistencia dental básica, a todos los niños, residentes en la Comunidad de Madrid, de 7 

a 16 años. 
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 2.- La extensión del Programa de Atención Dental Infantil a toda la población incluida en el 

párrafo anterior se realizará de forma incremental, por cohortes anuales de edad. Por ello, entrarán en 

el Programa de Atención Dental Infantil los niños nacidos a partir del 1 de enero del año 2010 que 

cumplan 7 años en dicho año, y a partir de 2017, incrementalmente los niños que cumplan los 7 años 

en cada año natural, finalizando la cobertura el 31 de diciembre del año en que cumpla 16 años. 

 

 3.- Todos los niños comprendidos en los apartados anteriores tendrán un dentista de cabecera, 

como responsable del mantenimiento de un estado óptimo de su salud bucodental. 

 

Artículo 7.- Servicios incluidos en el PADI-Comunidad de Madrid. 

 

 1.- La asistencia dental básica del Programa de Atención Dental Infantil consistirá en: 

 

a) Una revisión anual obligatoria cuyo contenido mínimo especifica en el punto 2 de este 

articulo y cuyo protocolo y evaluación será realizado por el Servicio Dental Comunitario. 

 

b) Asistencia dental a los niños, que deberán ser atendidos en la consulta de su dentista de 

cabecera cuantas veces lo necesiten para atención a cualquier urgencia dental y recibir el 

cuidado y tratamiento precisos en toda la dentición permanente, mediante la realización de 

los procedimientos diagnósticos, preventivos y terapéuticos que se estimen necesarios. 

 

c) Tratamientos especiales a causa de malformaciones, traumatismos del grupo inciso-canino y 

de patologías en la dentición temporal con repercusión severa en la dentición permanente. 

Estos tratamientos requerirán para su pago por ítem la conformidad expresa e individualizada 

del Servicio Dental Comunitario, quedando excluidos del Programa de Atención Dental 

Infantil los tratamientos de ortodoncia. 

 

d) Atención dental para casos especiales de niños cuyas discapacidades físicas o psíquicas, u 

otras causas, tengan incidencia en la extensión, gravedad o dificultad de su patología oral y/o 

su tratamiento. Estos niños serán atendidos tomando en consideración la especificidad de su 

situación de acuerdo con las disposiciones especiales que al efecto establezca el Servicio 

Dental Comunitario del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 2.- Los servicios específicos a los que tendrán derecho los niños incluidos en el Programa de 

Atención Dental Infantil consistirán en:  

 

a) Un reconocimiento anual de la cavidad bucal que comprenda:  

 

1º Exploración de los tejidos duros y blandos de la cavidad oral. 

 

2º Reconocimiento minucioso y detallado de la dentición permanente, utilizando espejo plano 

y sonda (periodontal) si se precisara, incluyendo todas las fosas y fisuras existentes en el 

esmalte. En caso de duda razonable se realizará una exploración radiológica intraoral, previa 

conformidad de los padres o tutores. 

 

b) Sellado de fosas y fisuras. 

 

1º Se realizará el sellado de las fosas y fisuras, en los molares 1.6, 2.6, 3.6 y 4.6, en todos los 

casos en que se detectare que el niño haya padecido caries en dentición temporal. 
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2º Asimismo, se realizará sellado de fosas y fisuras de los molares permanentes con menos de 

4 años transcurridos desde su erupción, en los casos que se detectare caries en algún diente 

permanente. 

 

3º Del mismo modo se realizará sellado de las fosas y fisuras de dientes permanentes cuando, 

a criterio del profesional, las características individuales de riesgo del diente del niño así lo 

aconsejen. 

 

c) Obturaciones. 

 

Si se detectase caries en un diente permanente, el dentista evaluará su estadio y velocidad de 

progresión. En caso de que, a criterio del profesional, la lesión tenga posibilidad de 

remineralizarse y detenerse, se proporcionarán al paciente y a los responsables del mismo, los 

conocimientos necesarios para desarrollar conductas adecuadas encaminadas a la 

estabilización de la lesión y se le citará a revisión para revaluar la situación con la frecuencia 

que se estime necesaria. En caso de que se considere irreversible la lesión, el profesional 

procederá a obturarla con materiales permanentes adecuados. 

 

d) Tratamientos pulpares y extracciones. 

 

En los casos de lesiones pulpares irreversibles en dientes permanentes, el dentista podrá optar 

entre realizar el tratamiento pulpar o extraer el diente afectado. La decisión deberá basarse en 

lo que estime como el mayor beneficio para el niño. 

 

e) Tratamiento de cualquier tipo de urgencia dental. 

 

 3.- El Programa de Atención Dental Infantil atenderá igualmente los tratamientos especiales 

del grupo inciso-canino debidos a traumatismos o malformaciones y la atención a patologías en la 

dentición temporal con repercusión severa en la dentición permanente. En estos casos, el abono de la 

facturación resultante requerirá la conformidad previa del Servicio Dental Comunitario. Los 

tratamientos por traumatismo del grupo inciso-canino únicamente quedarán incluidos en el Programa 

de Atención Dental Infantil si no existe un tercero obligado a responder del coste de dicho 

tratamiento. 

 

Artículo 8.- Provisión de los servicios de atención dental incluidos en el PADI-Comunidad de Madrid. 

 

 1.- La provisión de los servicios de atención dental incluidos en el Programa de Atención 

Dental Infantil podrá realizarse tanto por el dispositivo propio del Servicio Madrileño de Salud en sus 

Unidades de Salud Bucodental, como por profesionales médicos-estomatólogos y odontólogos con 

ejercicio privado en la Comunidad de Madrid, habilitados expresamente para el PADI por contrato 

directo con el mismo, o a través de persona jurídica cuya actividad sea la prestación de servicios de 

salud bucodental. 

 

 2.- Los profesionales de ejercicio privado que presten sus servicios al Programa de Atención 

Dental Infantil serán retribuidos capitativamente, según se determine reglamentariamente, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 12 de esta Ley. 

 

 3.- Los profesionales médicos estomatólogos u odontólogos que presenten sus servicios al 

Programa de Atención Dental Infantil, son personalmente responsables, como dentistas de cabecera, 

del mantenimiento de un estado óptimo de la salud buco-dental de cada uno de los niños cuya 
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atención tengan encomendada, tanto si su contrato de participación en el programa es como 

profesional individual o a través de una persona jurídica. 

 

 4.- Las exigencias de seguridad, calidad, buen servicio y cumplimiento de estándares serán 

idénticas en todo el Programa de Atención Dental Infantil. Se garantiza la igualdad en la asistencia 

sanitaria bucodental con independencia de la procedencia de los pacientes y en todas las modalidades 

asistenciales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 

General de Sanidad. 

 

 5.- En ningún caso existirá discriminación en la asistencia prestada a los menores por razón de 

su cultura, etnia, creencias, valores ni por cualquier otra condición o circunstancia. 

 

Artículo 9.- Contratación de médicos estomatólogos y odontólogos para el PADI-Comunidad de Madrid. 
 

 1.- Para dar plena efectividad a la cobertura universal de la población infantil de la 

Comunidad de Madrid indicada en el artículo 6 de esta Ley, el Servicio Madrileño de Salud contratará 

a los médicos estomatólogos u odontólogos precisos, bien directamente o a través las personas 

jurídicas cuya actividad sea la prestación de servicios relacionados con la salud bucodental, que 

reúnan los requisitos fijados en la presente Ley. 

 

 2.- Anualmente el Servicio Madrileño de Salud realizará una estimación del número de 

profesionales necesarios para la cobertura del programa y, en función de los resultados, realizará una 

convocatoria para que los médicos estomatólogos u odontólogos y las personas jurídicas cuya 

actividad sea la prestación de servicios de salud bucodental, con ejercicio profesional en la 

Comunidad de Madrid, puedan solicitar su contratación para la realización de los servicios de 

cobertura dental dispuestos en la presente Ley. 

 

 3.- El contrato se realizará por el Servicio Madrileño de Salud de conformidad con los 

requisitos y trámites establecidos en la normativa vigente en materia de contratos del sector público 

para el procedimiento abierto y en la presente Ley. La tipología del contrato será la de contrato de 

gestión de servicio público, por lo que los profesionales que participen en el programa en ningún caso 

podrán acceder a la condición de personal estatutario. 

 

Artículo 10.- Requisitos para la contratación de médicos estomatólogos u odontólogos directamente o a través 

personas jurídicas cuya actividad sea la prestación de servicios de salud bucodental para el PADI-Comunidad de 

Madrid. 
 

 Los profesionales médicos estomatólogos u odontólogos, así como las personas jurídicas cuya 

actividad sea la prestación de servicios de salud bucodental que deseen ser contratados por el Servicio 

Madrileño de Salud para la cobertura asistencial dental establecida en la presente Ley, además de 

acreditar las condiciones generales necesarias para la contratación con la Administración de la 

Comunidad de Madrid, deberán: 

 

a) Estar dados de alta en el Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la Primera 

Región (COEM). En el caso de personas jurídicas, deberán acreditar que los profesionales de 

ellas dependientes y que vayan a prestar los servicios del Programa de Atención Dental 

Infantil cumplen este requisito. 

 

b) Justificar la adecuación de las consultas a las condiciones que al efecto determine el Servicio 

Madrileño de Salud a través del Servicio Dental Comunitario. La atención a los menores 

beneficiarios del programa se efectuará en las consultas reseñadas en el contrato. 
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c) Asistir a los cursos de actualización que se determinan por el Servicio Dental Comunitario. 

En el caso de personas jurídicas, deberán acreditar que los profesionales de ellas dependientes 

y que vayan a prestar los servicios del Programa de Atención Dental Infantil cumplen este 

requisito. 

 

d) Cumplir las Instrucciones y Circulares que se imparta el Servicio Madrileño de Salud, a 

través del Servicio Dental Comunitario, destinadas al Programa de Atención Dental Infantil. 

 

e) En el caso de personas jurídicas, garantizar, salvo fuerza mayor, la continuidad asistencial 

del mismo dentista de cabecera durante todo el periodo que el niño tenga derecho a su 

participación en el programa, comunicando los cambios que hubiera al Servicio Dental 

Comunitario. 

 

Artículo 11.- Libre elección del dentista de cabecera. 

 

 1.- Los padres, tutores o responsables de los niños a los que se extiende el ámbito subjetivo de 

aplicación del programa podrán elegir libremente a un dentista de cabecera entre cualquiera de los 

profesionales tanto del Servicio Madrileño de Salud como de los contratados para el Programa de 

Atención Dental Infantil o de los vinculados a las personas jurídicas contratadas. 

 

 2.- Una vez confeccionada una lista comprensiva tanto de los profesionales del Servicio 

Madrileño de Salud, como de los contratados y de los vinculados a las personas jurídicas contratadas, 

el Servicio Madrileño de Salud dará publicidad a la misma para que los usuarios puedan proceder a la 

elección del profesional que estimen oportuno para que ejerza como dentista de cabecera del menor. 

Hecha la elección, ante circunstancias sobrevenidas y de acuerdo con lo que reglamentariamente se 

establezca, los padres, tutores o responsables del niño con derecho a esta asistencia podrán solicitar 

del Servicio Madrileño de Salud, a través del Servicio Dental Comunitario, el cambio del dentista de 

cabecera. 

 

 3.- Los médicos estomatólogos u odontólogos, podrán rehusar, mediante causa justificada, que 

ha de ser valorada y aceptada por el Servicio Dental Comunitario, la incorporación o el seguimiento 

de algún niño. En dicho supuesto perderá la capitación correspondiente al mismo. 

 

 4.- Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores y salvo causa de fuerza mayor, 

una vez establecida la relación entre dentista de cabecera y paciente, la misma deberá poder 

extenderse durante todo el tiempo de la cobertura a la que la edad del menor le dé derecho, lo que es 

preceptivo tanto para los profesionales contratados como para los vinculados a personas jurídicas 

contratadas y también para estas. 

 

Artículo 12.- Retribución del servicio a los profesionales contratados para el PADI – Comunidad de Madrid. 

 

 1.- Los profesionales y las entidades a través de las cuales éstos presten servicios para el PADI 

serán retribuidos mediante sistema capitativo para la cobertura de la asistencia prevista en el artículo 

7.1. y 7.2, y por los tratamientos efectuados, en los casos previstos en el artículo 7.3. Excepcionalmente, 

para los casos previstos en el artículo 7.3, podrán suscribirse acuerdos especiales para la atención de 

situaciones individualizadas. 

 

 2.- La cantidad a abonar en el sistema capitativo, así como el baremo de honorarios a abonar 

por los tratamientos necesarios del grupo inciso-canino se determinarán mediante Resolución de la 

Dirección General del Servicio Madrileño de Salud.  
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 3.- El abono de honorarios por los tratamientos debidos a traumatismo únicamente se 

realizará en los casos en que no exista un tercero obligado al pago. 

 

Artículo 13.- Colaboración de la Consejería de Educación a los objetivos del PADI- Comunidad de Madrid. 

 

 La Consejería de Educación, en coordinación con la Consejería de Sanidad y el Servicio 

Madrileño de Salud, adoptará las medidas precisas para que todos los centros escolares, tanto 

públicos como privados, colaboren en la implantación y seguimiento del Programa Dental Infantil. 

 

Artículo 14.- Atención integral a la salud del niño y coordinación asistencial. 

 

 Puesto que la salud bucodental es una parte de la salud integral de la persona, los servicios de 

Atención Primaria y de Atención Especializada habilitarán en sus respectivas historias clínicas un 

apartado donde conste que el niño está recibiendo los servicios del Programa de Atención Dental 

Infantil a los que tiene derecho. 

 

 

CAPÍTULO III 

UNIDAD DE SALUD DENTAL COMUNITARIA EN EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 

Artículo 15.- Unidad de Salud Dental Comunitaria en el Servicio Madrileño de Salud. 

 

 1.- El Gobierno de la Comunidad de Madrid creará una Unidad de Salud Dental Comunitaria 

integrada en el Servicio Madrileño de Salud con las siguientes funciones:  

 

a) Conocer y monitorizar el estado de salud bucodental de la población de la Comunidad, 

siendo responsable de los sistemas de información de la misma a los que se refiere el artículo 5. 

 

b) Planificar, ordenar, supervisar, evaluar, y en su caso gestionar, los servicios de salud 

bucodental responsabilidad del Servicio Madrileño de Salud, entre ellos el Programa de 

Atención Dental Infantil y las Unidades de Salud Bucodental. 

 

c) Garantizar servicios de atención dental a un nivel adecuado a los grupos de población con 

necesidades médicas o sociales especiales, según criterios sanitarios y económicos que 

reglamentariamente fijará el Gobierno para los colectivos de personas con ciertos tipos de 

enfermedades raras, discapacitados, pacientes con anorexia y bulimia, embarazadas y madres 

lactantes, y pacientes sin recursos, especialmente ancianos edéntulos. 

 

d) Vigilar y velar por el cumplimiento de la normativa de las instalaciones y actividades 

relacionadas con la salud bucodental en la Comunidad de Madrid. 

 

e) Velar para que la publicidad y propaganda comerciales en el ámbito de la salud bucodental 

se ajuste a criterios de veracidad en lo que atañe a la salud, y para limitar todo aquello que 

pueda constituir un perjuicio para la misma, con especial atención a la protección de la salud 

de la población más vulnerable. 

 

f) Monitorizar la seguridad, la calidad y las buenas prácticas en la atención bucodental 

prestada en las clínicas odontológicas públicas y privadas de la Comunidad de Madrid, 

velando por los derechos de pacientes y ciudadanos en relación a todo tipo de servicios 

bucodentales, incluyendo el seguimiento de quejas y reclamaciones. 
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g) Ejercer la Secretaría del Consejo Asesor Dental de la Comunidad de Madrid. 

 

h) Cualesquiera otras que se le asignen reglamentariamente. 

 

 2.- Reglamentariamente se establecerá la adscripción y el nivel orgánico correspondiente a la 

Unidad de Salud Dental Comunitaria, no debiendo ser este, dadas sus responsabilidades, inferior a 

una Jefatura de Área. 

 

 3.- La Unidad de Salud Dental tendrá un órgano profesional colegiado asesor, con funciones 

similares a las Juntas Facultativas o Técnico-Asistenciales de los hospitales, que estará formado por 

médicos estomatólogos y odontólogos de las Unidades de Salud Bucodental, y cirujanos 

maxilofaciales del Servicio Madrileño de Salud. Su composición y funciones serán determinadas 

reglamentariamente. 

 

Artículo 16.- Del responsable de la Unidad de Salud Dental Comunitaria. 

 

 1.- En el nombramiento del Jefe de la Unidad de Salud Dental Comunitaria se aplicarán 

preceptivamente los criterios de profesionalización de la función directiva-gestora incluidos en el 

punto 2 de la Resolución 24/2015 del Pleno de la Asamblea de Madrid. Por ello, su nombramiento 

será realizado con procedimientos reglados de selección, a través de convocatoria pública, de 

concurrencia competitiva entre profesionales con título de médico estomatólogo o de odontólogo, y 

tramitación y resolución de transparentes del proceso de selección. 

 

 2.- El responsable de la Unidad de Salud Dental Comunitaria formará parte como Secretario 

del Consejo Asesor Dental de la Comunidad de Madrid. 

 

 

CAPÍTULO IV 

DEL CONSEJO ASESOR DENTAL 

 

Artículo 17.- Del Consejo Asesor Dental. 

 

 1.- Se crea el Consejo Asesor Dental de la Comunidad para orientar e informar todos los 

aspectos de la política de salud bucodental en la Comunidad de Madrid. 

 

 2.- Son funciones del Consejo Asesor Dental:  

 

a) Analizar la situación y necesidades de la salud bucodental de la población de la Comunidad 

de Madrid, y efectuar recomendaciones y propuestas que contribuyan a mejorar la calidad, 

seguridad, efectividad, eficiencia y equidad de los servicios bucodentales de la Comunidad de 

Madrid, tanto públicos como privados. 

 

c) Analizar y realizar propuestas sobre la seguridad, efectividad, calidad y eficiencia de las 

prácticas, los métodos y procedimientos diagnósticos y terapéuticos utilizados en los servicios 

de salud bucodental de la Comunidad para contribuir al mejor uso de los recursos 

asistenciales e incorporación a éstos de los últimos avances científicos. 

 

d) Escanear la literatura científico-profesional y las mejores prácticas de los servicios 

bucodentales internacionales y nacionales para proponer la introducción de aquellas 

innovaciones exitosas que mejoren la salud bucodental en la Comunidad de Madrid. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 75 / 8 de septiembre de 2016 

 
 

 
8681 

 

e) Contribuir a la elaboración de directrices, protocolos y pautas comunes que ayuden a la 

mejor utilización, estandarización y evaluación de los procedimientos diagnósticos y 

terapéuticos. 

 

f) Evaluación de necesidades y prioridades en materia de formación de las profesiones 

dentales, así como realizar propuestas en relación con la misma. 

 

g) Realizar análisis para el establecimiento de prioridades y planes de investigación básica, 

clínica, epidemiológica y de salud pública bucodental. 

 

 3.- El Consejo Asesor de Salud Dental estará formado por profesionales de reconocido 

prestigio del ámbito de la sanidad y la salud bucodental, quienes aportarán ad honorem sus 

conocimientos y experiencia a la mejora de la salud publica oral en la Comunidad de Madrid. 

 

 4.- El Presidente y los miembros del Consejo Asesor Dental serán nombrados por el titular de 

la Consejería de Sanidad, e incluirán:  

 

a) Dos miembros del órgano profesional colegiado asesor de la Unidad de Salud Dental 

Comunitaria al que se refiere el artículo 15.3, de los cuales uno será su presidente. 

 

b) Un representante propuesto por el Colegio Oficial de Estomatólogos y Odontólogos. 

 

c) Un representante propuesto por las Facultades de Odontología de las Universidades 

públicas de la Comunidad de Madrid. 

 

d) Un experto en legislación sanitaria. 

 

e) Dos expertos en política y gestión sanitaria entre los propuestos por las sociedades 

científico-profesionales de estos ámbitos. 

 

f) Tres expertos en salud pública dental/comunitaria de entre los propuestos por las 

sociedades científico-profesionales de este ámbito y los Departamentos de Salud Dental 

Comunitaria de las Facultades de Odontología de las Universidades públicas de la 

Comunidad de Madrid. 

 

g) Un especialista en Cirugía Maxilofacial con categoría de Jefe de Servicio en un hospital del 

Servicio Madrileño de Salud. 

 

h) Dos pediatras entre los propuestos por las sociedades científico-profesionales de esta 

especialidad. 

 

i) Dos profesionales de reconocido prestigio en salud publica dental procedente de otras 

Comunidades Autónomas. 

 

 5.- El Consejo Asesor de Salud Dental contará con el apoyo logístico y técnico de la Unidad 

Dental Comunitaria del Servicio Madrileño de Salud cuyo titular será su Secretario. 
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CAPÍTULO V 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 18.- Disposiciones generales. 

 

 1.- Además de las previstas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en la Ley 

12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, las infracciones 

contempladas en la presente Ley y las que se tipifiquen en su desarrollo reglamentario serán objeto de 

sanción administrativa, previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir. 

 

  2.- En los casos en que las infracciones pudieren ser constitutivas de delito se procederá 

conforme a lo establecido en el artículo 142 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación 

Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

 

 3.- Son sujetos responsables de las infracciones, en la materia regulada por esta Ley, las 

personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, hubiesen participado en aquellas mediando 

dolo, culpa o negligencia. 

 

 4.- Los órganos competentes para imponer las sanciones correspondientes serán los previstos 

en el artículo 146 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de 

Madrid. 

 

Artículo 19.- Infracciones. 
 

 1.- Son infracciones leves: 

 

a) El incumplimiento de las instrucciones del Servicio Dental Comunitario, siempre que no 

tengan efecto negativo alguno en la salud bucodental de ningún menor. 

 

b) El incumplimiento de incorporar a la historia clínica de los menores el apartado en que se 

indique si recibe las prestaciones del Programa de Atención Dental Infantil a que tenga 

derecho, siempre que no tengan efecto negativo alguno en la salud general de ningún menor. 

 

c) El incumplimiento de cualquier obligación o la vulneración de cualquier prohibición de las 

previstas en esta Ley, siempre que no proceda su calificación como infracción grave o muy 

grave. 

 

 2.- Son infracciones graves: 

 

a) La pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos para poder optar a la contratación como 

profesional médico odontólogo o estomatólogo o como persona jurídica, siempre que no tenga 

la consideración de infracción muy grave. 

 

b) La obstaculización por cualquier medio a un menor para el acceso al programa. 

 

c) La discriminación a cualquier paciente en el acceso al programa o en la realización de las 

prestaciones que lo integran. 

 

d) La concurrencia de dos o más faltas leves. 

 

e) La reincidencia en la comisión de una falta leve en un plazo de dos años. 
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 3.- Son infracciones muy graves: 

 

a) El incumplimiento consciente y deliberado de los requisitos establecidos en el artículo 11, 

con ocultación del mismo en el momento de concurrir al procedimiento contractual. 

 

b) El abandono del seguimiento de un menor antes de que concluya el periodo del programa a 

que tiene derecho si no es por causa de fuerza mayor o por causa justificada y aceptada por el 

Servicio Dental Comunitario. 

 

c) El incumplimiento de las instrucciones del Servicio Dental Comunitario, si produce algún 

efecto negativo en la salud bucodental de un menor. 

 

d) El incumplimiento de incorporar a la historia clínica de los menores el apartado en que se 

indique si recibe las prestaciones del Programa de Atención Dental Infantil a que tenga 

derecho, si produce algún efecto negativo en la salud general de un menor. 

 

e) La concurrencia de dos o más faltas graves. 

 

f) La reincidencia en la comisión de una falta grave en un plazo de cuatro años. 

 

Artículo 20.- Sanciones. 
 

 1.- Las infracciones previstas en esta Ley serán objeto de las sanciones administrativas 

previstas en el artículo 36 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en el artículo 145 de 

la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

 

 2.- No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si las infracciones son cometidas por 

personal estatutario del Sistema Sanitario Público de Madrid, se sancionarán conforme a lo previsto en 

el Capítulo XII de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 

los servicios de salud, referente al régimen disciplinario, de acuerdo con la habilitación contenida en el 

artículo 72.5 de dicho Estatuto. 
 

 3.- Además de la sanción económica que corresponda, por concurrir la causa prevista en el 

artículo 60.1.b) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se acordará la prohibición para contratar 

con la Administración la gestión del servicio público del Programa de Atención Dental Infantil a las 

personas físicas o jurídicas infractoras durante los plazos siguientes: 
 

a) De seis meses a un año para las infracciones leves. 
 

b) De uno a cinco años para las infracciones graves. 
 

c) De cinco a diez años para las infracciones muy graves. 

 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Tratamientos excluidos del PADI-Comunidad de Madrid 
 

 Los tratamientos que el punto 9.5 del ANEXO II del Real Decreto 1030/2006 considera 

excluidos de la atención dental básica del Sistema Nacional de Salud quedan excluidos del PADI-

Comunidad de Madrid. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Atención dental a niños con diversidad funcional física o psíquica 

 

 Los niños con diversidad funcional física o psíquica que incida en su patología oral o en su 

tratamiento, serán atendidos de conformidad con las disposiciones especiales que establezca el 

Servicio Dental Comunitario del Servicio Madrileño de Salud, en función de la especificidad de cada 

situación. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

Niños en situación especial 

 

 El Servicio Dental Comunitario del Servicio Madrileño de Salud determinará un protocolo 

específico para los niños que, por provenir de otra Comunidad Autónoma, o por desconocimiento, o 

por cualquier otra razón, se incorporen al Programa de Atención Dental Infantil con más de 7 años de 

edad. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 

Formularios y procedimientos 

 

 Los formularios de seguimiento de los niños y los mecanismos de control precisos para la 

implantación, desarrollo y evaluación de la cobertura dental prevista en la presente Ley se regularán 

mediante las órdenes y/o resoluciones que procedan por parte de la Consejería competente en materia 

de Sanidad y/o de la Dirección General del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA 

Evaluación de la Ley 

 

 La Consejería competente en materia de Sanidad elaborará, en el plazo de un año desde la 

entrada en vigor de la Ley, un estudio sobre la situación de la atención bucodental en la Comunidad 

Autónoma de Madrid, que se actualizará periódicamente, con el fin de permitir evaluar con 

regularidad la aplicación y efectos de la presente Ley. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA 

Difusión de la Ley 

 

 La Consejería de Sanidad, en coordinación con la Consejería de Educación, habilitará los 

mecanismos oportunos, para dar la máxima difusión a la presente Ley entre los profesionales 

sanitarios y educativos, y entre la ciudadanía en general. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 

 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la presente 

Ley. 
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DISPOSICIONES FINALES 

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Desarrollo normativo 

 

 1.- En el plazo de tres meses el Consejo de Gobierno procederá a dictar un Decreto que adapte 

el marco normativo a las previsiones de esta Ley, de modo que el Programa de Atención Dental-

Comunidad de Madrid pueda estar operativo a 1 de julio de 2017. 

 

 2.- El Consejo de Gobierno incluirá en el anteproyecto de ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para 2017 las partidas que permitan el desarrollo de lo previsto en la presente 

Ley. 

 

 3.- Se faculta al Consejo de Gobierno para que, en función de la evolución del Programa de 

Atención Dental Infantil-Comunidad de Madrid, y de la existencia de dotación presupuestaria 

suficiente, pueda modificar la progresión incremental de carácter anual que establece el artículo 6. 

 

 4.- Se faculta al titular de la Consejería de Sanidad para dictar las disposiciones precisas para 

el desarrollo y ejecución de la presente Ley. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

Entrada en vigor 

 

 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PROP.L-8/2016 RGEP.5016 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, habiendo sido 

tomada en consideración por el Pleno de la Cámara la Proposición de Ley 8/2016 RGEP.5016, de 

derechos y garantías de las personas en el proceso final de la vida, en aplicación de lo previsto en el 

artículo 151.6 del Reglamento de la Asamblea, ordena la publicación del presente Acuerdo en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 75, de fecha 8 de septiembre de 2016, y la apertura del 

plazo de presentación de enmiendas, sin que sean admisibles enmiendas a la totalidad que postulen 

su devolución, fijando la finalización de los respectivos plazos los días 20 de septiembre -martes- a las 

20 horas, en el caso de las enmiendas de totalidad de texto alternativo y 26 de septiembre -lunes- a las 

20 horas, en el caso de las enmiendas al articulado, así como su envío a la Comisión de Sanidad, a 

efectos de la elaboración del pertinente Dictamen. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PROP.L-9/2016 RGEP.7023 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016,  

 

ACUERDA 

 

 Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.4 del Reglamento de la 

Asamblea, no admitir la manifestación del criterio del Gobierno desfavorable respecto de la toma en 
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consideración y su no conformidad a la tramitación de la Proposición de Ley 9/2016 RGEP.7023, de 

creación del Consejo de la Juventud de la Comunidad de Madrid, así como su traslado a la Junta de 

Portavoces para su conocimiento, al considerar que no se está en este momento procediendo a la 

aprobación de un texto legislativo, sino ante la apertura de la posibilidad de tramitación en sede 

parlamentaria de un texto legislativo, pudiendo subsanarse durante el procedimiento parlamentario 

las cuestiones expuestas en el informe remitido por el Gobierno. 

 

 Segundo.- Comunicar al Gobierno que, de acuerdo con lo dispuesto en el punto primero de la 

Resolución número 9/2016, de la Presidencia de la Asamblea, de 3 de marzo, de determinación del 

plazo para presentación de la discrepancia del Gobierno ante un acuerdo desfavorable de la Mesa al 

criterio del Gobierno del artículo 151.4 del Reglamento de la Asamblea, dispone de un plazo de siete 

días, desde la notificación del presente acuerdo, para, en su caso, presentar su discrepancia al presente 

Acuerdo. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, de conformidad 

con los artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y tramitar las 

Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PNL-162/2016 RGEP.8074 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para que inste al Gobierno de España para 

que: 1.- RENFE proceda a ampliar la Línea C3 de Cercanías hasta la estación de Santa María de la 

Alameda con la cobertura horaria que aparece definida en la exposición de motivos de esta 

Proposición No de Ley. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 2.- 

El Consorcio Regional de Transportes estudie e implante una línea de autobús interurbano con 

cabeceras en la estación de Cercanías de El Escorial y Majadahonda con el recorrido y horario descrito 

en la exposición de motivos de esta Proposición No de Ley. Para su tramitación ante la Comisión de 

Transportes, Vivienda e Infraestructuras. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Entendemos el transporte público como un sistema integral de medios de transporte de uso 

generalizado capaz de dar solución a las necesidades de desplazamientos de las personas. 

 

 Entendemos que el transporte público se basa fundamentalmente en criterios de solidaridad. 
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 El transporte público interurbano en un entorno como el de la Comunidad de Madrid tiene 

una función esencial puesto que la mayor demanda de empleo de la capital unido a los precios de 

acceso a la vivienda hacen que una gran parte de la población se vea forzada a fijar su residencia en 

municipios cada vez más alejados de la gran ciudad.  

 

 La orografía de nuestra Comunidad es otro factor determinante en este análisis de la 

movilidad ya que con condiciones atmosféricas adversas se dificultan enormemente los 

desplazamientos por carretera e incrementa exponencialmente los riesgos para la seguridad.  

 

 El transporte de pasajeros en la Comunidad de Madrid cuenta con diferentes modos de 

transportes que deben tender a garantizar unos tiempos de desplazamiento adecuados y con garantías 

de seguridad acordes con el servicio prestado. 

 

 En este sentido el Consorcio de Transportes es el responsable de la coordinación de los 

diferentes medios con los que dispone combinando, en aras de la mejora del servicio, tanto autobuses 

urbanos e interurbanos como Metro, Tren de Cercanías y Metro Ligero. 

 

 Las diferentes titularidades sobre las empresas dificulta, como no puede ser de otra manera, la 

gestión que realiza el Consorcio en su función de dar una respuesta rápida y eficiente a nuevas 

demandas o modificaciones en los servicios pero, entendemos, que esas funciones forman parte de sus 

responsabilidades tal y como hace en la actualidad. 

 

 En el caso del servicio de Cercanías de Madrid, cuya titularidad ostenta RENFE y, en 

consecuencia, el Ministerio de Fomento, mantiene un servicio prestado en toda nuestra Comunidad 

donde existe infraestructura ferroviaria llegando incluso a la Comunidad de Castilla-La Mancha 

donde la C2 tiene su cabecera en Guadalajara. 

 

 Sin embargo hemos podido constatar que existen municipios de nuestra Comunidad que, aun 

contando con infraestructuras ferroviarias, carecen del servicio de Cercanías. 

 

 En la zona Noroeste de nuestra Comunidad el servicio de Cercanías se presta a través de la 

línea C3 cuya cabecera está instalada en El Escorial. Sin embargo en este mismo trazado se mantienen 

tres municipios de nuestra Comunidad que, teniendo estas infraestructuras desde hace decenios, 

carecen de los servicios propios de Cercanías a diferencia de, por ejemplo, Guadalajara. 

 

 Estos tres municipios, a los que habría que sumar un cuarto por su proximidad y 

comunicación por autobús, cuentan con una población total de aproximadamente 8.000 personas 

censadas y comparten otra característica común que es el estar separados por el puerto de la Cruz 

Verde de El Escorial siendo esta la ruta más común y rápida para acceder a Madrid por carretera. 

 

 Son municipios especialmente sensibles a las inclemencias climatológicas que afecta no solo a 

los trabajadores, afecta también a los jóvenes cuyo instituto de bachiller se encuentra en El Escorial, 

casualmente a unos escasos 900 metros de la estación de RENFE. 

 

 Es El Escorial donde está instalado su hospital de referencia, oficina de Tesorería de la 

Seguridad Social, Agencia Tributaria o los juzgados por poner ejemplos de relación y es en El Escorial 

donde está instalada una de nuestras universidades. 

 

 Dotar a estos tres municipios de servicios de Cercanías es una vieja demanda de todos sus 

vecinos quienes entienden que se trata de un servicio esencial que les garantizaría su conectividad con 

El Escorial y el resto de la Comunidad con independencia de las condiciones climatológicas adversas y 
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que garantizaría tanto un incremento de su calidad de vida como el desarrollo económico de su 

entorno. 

 

 Actualmente el servicio prestado por RENFE se enmarca dentro de los trenes regionales y 

corre el riesgo de disminuir la frecuencia por el desarrollo de los nuevos trazados. 

 

 Hemos tomado como referencia Santa María de la Alameda por tratarse de la estación 

“cabecera” o la última de nuestra Comunidad Autónoma pero la frecuencia de trenes actual es la que 

se expone en las siguientes tablas: 

 

Madrid Chamartín – Santa María de la Alameda 

 

Salida Llegada 

6,33  7,26  

9,56  11,06  

12,22  13,24  

14,22  15,36  

14,33  15,47  

16,49  17,57  

17,43  18,42  

18,35  19,27  

20,50  21,58  

 

Santa María de la Alameda – Madrid Chamartín 

 

Salida Llegada 

6,09  7,39  

7,05  8,38  

9,00  10,10  

12,54  13,54  

15,31  16,52  

16,10  17,20  

17,07  18,10  

19,11  20,21  

20,51  22,00  

 

 Es fácil comprobar que con estos horarios el desplazamiento por temas laborales adquiere 

cierta complejidad como para todas las personas que inicien su jornada a las 8,00h y no tengan su 

puesto de trabajo muy próximo a una estación de RENFE o personas cuya actividad laboral esté 

relacionada con el comercio y finalicen su trabajo entre 20.30 y 21.00h por poner algunos ejemplos. 

 

 Por todo ello y valorando que los trenes asignados al servicio de Cercanías de la C3 tienen su 

cabecera en El Escorial y que el trayecto El Escorial-Santa María de la Alameda oscila entre 16 y 18 

minutos, entendemos que el servicio a estos tres municipios se debe incrementar, al menos, como se 

indica en las siguientes tablas: 
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Madrid Chamartín – Santa María de la Alameda 

 

Salida Madrid 

Chamartín 

Llegada El 

Escorial 

Llegada 

Santa María 

7,05  7,58  8,15  

8,04  8,57  9,14  

8,52  9,44  10,01  

15,21  16,28  16,45  

19,44  20,55  21,12  

21,53  22,45  23,02  

 
Santa María de la Alameda – Madrid Chamartín 

 

Salida Santa 

María 

Llegada El 

Escorial 

Llegada Madrid 

Chamartín 

5,30  5,47  6,40  

8,11  8,28  9,21  

17,56  18,13  19,06  

21,56  22,13  23,06  

 
 Con este incremento del servicio se prestaría un medio de transporte adecuado para las 

personas residentes en estos municipios con independencia de las condiciones atmosféricas y del 

tráfico por carretera.  

 

 Con este servicio no solo se permitiría el uso del transporte público en la zona a todas las 

personas con horarios laborales o lectivos, haciendo uso de un sistema intermodal se puede facilitar el 

acceso de los vecinos de estas y otras poblaciones de forma directa y eficiente a su hospital de 

referencia que es el Puerta de Hierro en Majadahonda. 

 

 Para optimizar este tipo de desplazamientos entendemos que no es recomendable hacer uso 

de autobuses en exclusiva puesto que por la distribución geográfica de los tres municipios y su vía de 

acceso común por carretera obligaría al despliegue de una línea por cada municipio puesto que, si 

bien las rutas confluyen en el puerto de la Cruz Verde, cada uno de los municipios lo hace por una 

carretera diferente. 

 

 Entendemos que podemos y debemos poner en valor el servicio de Cercanías propuesto en 

esta exposición de motivos que complementada con una línea dedicada de autobús interurbano 

permitiría ofrecer el servicio a un volumen de población mucho mas elevado y que carece de este tipo 

de servicios en la actualidad. 

 

 Para ello proponemos la creación de una línea de autobús con cabecera en la estación de 

Cercanías de El Escorial con horarios compatibilizados con los descritos para la ampliación de la C3 de 

Cercanías y que haga su recorrido a través de la M600 permitiendo, de esta forma, dar servicio a los 

habitantes de diferentes urbanizaciones y Valdemorillo. Posteriormente y tras parar en Villanueva de 

la Cañada, lo que permite también dar este servicio a estos vecinos que en la actualidad carecen de él, 

continuar por la M503 hasta el hospital Puerta de Hierro para terminar su recorrido en la estación de 

Cercanías de Majadahonda. 
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PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que inste al 

Gobierno de España para que:  

 

 1.- RENFE proceda a ampliar la línea C3 de Cercanías hasta la estación de Santa María de la 

Alameda con la cobertura horaria que aparece definida en la exposición de motivos de esta 

Proposición No de Ley 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid: 

 

 2.- El Consorcio Regional de Transportes estudie e implante una línea de autobús interurbano 

con cabeceras en la estación de Cercanías de El Escorial y Majadahonda con el recorrido y horario 

descrito en la exposición de motivos de esta Proposición No de Ley.  

 

 

──── PNL-163/2016 RGEP.8123 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- La promoción de la 

Asociación de Municipios como fórmula más eficaz y eficiente para ofrecer a los ciudadanos de la 

Comunidad de Madrid un servicio de Policía Local, en aquellos municipios que no dispongan de 

recursos suficientes para la prestación del servicio policial. 2.- Asesorar a los municipios que así lo 

requieran en materia de Seguridad Pública en relación con los Servicios de Policía Local, ejerciendo 

sus competencias de Coordinación de las Policías Locales, para el desarrollo de los proyectos de 

asociación de municipios para la prestación del Servicio de Policía Local. 3.- Que se constituya una 

Comisión de Estudios sobre esta materia con la Federación Madrileña de Municipios para la 

promoción y futura implantación de las Asociaciones de Municipios en materia de Policía Local 

cuando así sea decidido por los respectivos Ayuntamientos de nuestra Comunidad. 

 

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Son muchas las voces que reclaman la asociación de municipios para prestar servicios 

municipales de forma eficaz y sobre todo eficiente. Tanto en la legislación básica local estatal (Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local), como en las leyes autonómicas de 

régimen local contemplan figuras asociativas de colaboración interadministrativa. 

 

 En materia de seguridad pública, los representantes municipales, los Jefes de Policía Local, los 

sindicatos, y otros actores también exigen la colaboración entre Ayuntamientos para la prestación de 

servicios de la Policía Local en localidades de escasa población y recursos. 

 

 La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en su 

Disposición Adicional Quinta, añadida por el artículo único de la Ley Orgánica 16/2007, de 13 de 

diciembre, dispone que: 

 

 “En los supuestos en los que dos o más municipios limítrofes, pertenecientes a una misma 

Comunidad Autónoma, no dispongan separadamente de recursos suficientes para la prestación de los 

servicios de policía local, podrán asociarse para la ejecución de las funciones asignadas a dichas 

policías en esta Ley”. 
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 En todo caso, el acuerdo de colaboración para la prestación de servicios por los Cuerpos de 

Policía Local dependientes de los respectivos municipios respetará las condiciones que se determinen 

por el Ministerio del Interior y contará con la autorización de éste o, en su caso, de la Comunidad 

Autónoma correspondiente con arreglo a lo que disponga su respectivo Estatuto de Autonomía. 

 

 En los momentos actuales, los pequeños municipios de la Comunidad de Madrid, aunque 

posean su servicio de Policía Local, no es suficiente para prestar un servicio en condiciones y garantías 

para los ciudadanos receptores de dicho servicio, ni para los propios funcionarios que componen 

dicho Cuerpo policial. En muchos casos ni tan siquiera estos Ayuntamientos pueden garantizar un 

servicio policial durante las 24 horas del día, para el desarrollo de sus funciones y competencias.  

 

 La fórmula de la asociación de municipios para una correcta prestación de los servicios de 

Policía Local, parece la más apropiada para mejorar la seguridad pública en los municipios de escasos 

recursos. 

  

 El artículo 26.1.28 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de 

la Comunidad de Madrid establece la competencia de coordinación y demás facultades en relación 

con las policías locales, en los términos que establezca la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  

 

 Por todo ello, y fundamentándose en la precedente Exposición de Motivos, el Grupo 

Parlamentario Socialista de la Asamblea de Madrid presenta ante la Cámara la siguiente:  

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  

 

 1.- La promoción de la Asociación de Municipios como fórmula más eficaz y eficiente para 

ofrecer a los ciudadanos de la Comunidad de Madrid un servicio de Policía Local, en aquellos 

municipios que no dispongan de recursos suficientes para la prestación del servicio policial.  

 

 2.- Asesorar a los Municipios que así lo requieran en materia de Seguridad Pública en relación 

con los Servicios de Policía Local, ejerciendo sus competencias de Coordinación de las Policías Locales, 

para el desarrollo de los proyectos de asociación de municipios para la prestación del Servicio de 

Policía Local.  

 

 3.- Que se constituya una Comisión de Estudios sobre esta materia con la Federación 

Madrileña de Municipios para la promoción y futura implantación de las Asociaciones de Municipios 

en materia de Policía Local cuando así sea decidido por los respectivos Ayuntamientos de nuestra 

Comunidad. 

 

 

──── PNL-165/2016 RGEP.8217 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: instar a la 

Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno para que: Proceda a la creación de un 

Centro de Formación para las Policías Locales que dependa de la administración autonómica, en 

cumplimiento de lo aprobado en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid del 

año 2016. Elabore un Plan específico de formación presencial para su impartición en el último 

trimestre del ejercicio de 2016 y el primer semestre de 2017. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Una de las competencias que tiene encomendadas la Comunidad de Madrid, por la Ley 

4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de Policía Local, es la de la formación de los policías locales de 

los municipios que integran la Comunidad de Madrid. 

 

 Por parte de los anteriores gobiernos regionales no se consideró prioritaria la formación de los 

agentes, abandonando de forma clara la responsabilidad a la que le obligaba la ley, delegando la 

misma, mediante la firma de convenios con el Ministerio del Interior, que se han traducido en el cierre 

de la Academia de Formación de la Policía Local propiedad de la Comunidad de Madrid y la firma de 

un convenio de colaboración para la realización de cursos selectivos de formación de los cuerpos de 

Policía Local en la Escuela Nacional de Ávila, el 24 de julio de 2014. Convenio, que un año y medio 

después no había provocado ni una sola acción formativa en favor de los agentes, limitándose ésta a la 

formación on-line realizada por la Consejería responsable de ello. 

 

 El nuevo Gobierno regional surgido de las elecciones autonómicas de mayo de 2015, ha 

seguido la misma línea de abandono, a pesar de las peticiones e iniciativas realizadas por los 

diferentes grupos de la oposición para potenciar y recobrar la formación, presencial y de inicio, por 

parte de la Consejería competente y que se impulsara la actualización y especialización de los agentes 

para un mejor desempeño de sus funciones. 

 

 El Grupo Parlamentario de Ciudadanos consiguió la aprobación en los Presupuestos de 2016 

de una enmienda que pedía la puesta en marcha de manera inmediata de las acciones necesarias para 

la creación de un Centro de Formación para las Policías Locales que dependiera directamente de esta 

Administración autonómica. 

 

 La respuesta del Consejo de Gobierno y de la Consejería, hasta el día de la fecha ha sido la de 

ignorar y no dar cumplimiento a dicha propuesta recogida en los Presupuestos para 2016. 

 

 Por otra parte no se tiene conocimiento de que se haya impulsado la formación presencial, lo 

que nos hace temer un nuevo ejercicio perdido, a pesar de que en los Presupuestos se contemplan 

300.000€ para formación. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Ciudadanos presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno para que:  

 

- Proceda a la creación de un Centro de Formación para las Policías Locales que dependa 

directamente de la administración autonómica, en cumplimiento de lo aprobado en la Ley de 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid del año 2016. 

 

- Elabore un Plan específico de formación presencial para su impartición en el último trimestre 

del ejercicio de 2016 y el primer semestre de 2017.  

 

 

──── PNL-167/2016 RGEP.8350 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Consejo de Gobierno para que: Proceda a la creación de un Centro de Formación 

para las Policías Locales que dependa directamente de la Administración autonómica, en 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 75 / 8 de septiembre de 2016 

 
 

 
8693 

 

cumplimiento de lo aprobado en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid del 

año 2016. Elabore un Plan Específico de formación presencial para su impartición en el último 

trimestre del ejercicio de 2016 y el primer semestre de 2017. Para su tramitación ante la Comisión de 

Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Una de las competencias que tiene encomendadas la Comunidad de Madrid, por la Ley 

4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de Policía Local, es la de la formación de los policías locales de 

los municipios que integran la Comunidad de Madrid. 

 

 Por parte de los anteriores gobiernos regionales no se consideró prioritaria la formación de los 

agentes, abandonando de forma clara la responsabilidad a la que le obligaba la ley, delegando la 

misma, mediante la firma de convenios con el Ministerio del Interior, que se han traducido en el cierre 

de la Academia de Formación de la Policía Local propiedad de la Comunidad de Madrid y la firma de 

un convenio de colaboración para la realización de cursos selectivos de formación de los cuerpos de 

Policía Local en la Escuela Nacional de Ávila, el 24 de julio de 2014. Convenio, que un año y medio 

después no había provocado ni una sola acción formativa en favor de los agentes, limitándose ésta a la 

formación on-line realizada por la Consejería responsable de ello. 

 

 El nuevo Gobierno regional surgido de las elecciones autonómicas de mayo de 2015, ha 

seguido la misma línea de abandono, a pesar de las peticiones e iniciativas realizadas por los 

diferentes grupos de la oposición para potenciar y recobrar la formación, presencial y de inicio, por 

parte de la Consejería competente y que se impulsara la actualización y especialización de los agentes 

para un mejor desempeño de sus funciones. 

 

 El Grupo Parlamentario de Ciudadanos consiguió la aprobación en los Presupuestos de 2016 

de una enmienda que pedía la puesta en marcha de manera inmediata de las acciones necesarias para 

la creación de un Centro de Formación para las Policías Locales que dependiera directamente de esta 

Administración autonómica. 

 

 La respuesta del Consejo de Gobierno y de la Consejería, hasta el día de la fecha ha sido la de 

ignorar y no dar cumplimiento a dicha propuesta recogida en los Presupuestos para 2016. 

 

 Por otra parte no se tiene conocimiento de que se haya impulsado la formación presencial, lo 

que nos hace temer un nuevo ejercicio perdido, a pesar de que en los Presupuestos se contemplan 

300.000€ para formación. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Ciudadanos presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno para que:  

 

- Proceda a la creación de un Centro de Formación para las Policías Locales que dependa 

directamente de la administración autonómica, en cumplimiento de lo aprobado en la Ley de 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid del año 2016. 

 

- Elabore un Plan específico de formación presencial para su impartición en el último trimestre 

del ejercicio de 2016 y el primer semestre de 2017.  
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──── PNL-168/2016 RGEP.8506 ──── 

 Presentada por los Grupos Parlamentarios Socialista y Podemos Comunidad de Madrid, con 

el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 

a: La creación de una Mesa Técnica con representación de todos los Grupos Parlamentarios de la 

Asamblea de Madrid que acuerde los criterios económicos (costes y financiación) y sociales, para la 

creación de dos títulos: un Abono Social de transporte a precio reducido, dirigido a personas 

desempleadas o con escasos recursos, y un Abono Social de transporte gratuito, para las personas 

pertenecientes a sectores de la población en riesgo de exclusión social y en situación de pobreza 

extrema. En caso de aprobación de la PNL, la Mesa Técnica comenzará a trabajar de forma urgente y 

tendrá unas primeras conclusiones en un plazo máximo de dos meses desde su aprobación, con el 

objetivo de poder incluir la dotación económica necesaria en los Presupuestos de 2017 para el 

establecimiento del Abono Social gratuito o a precio reducido al grupo de desempleados de larga 

duración. En caso de ser aprobada la PNL y dotada presupuestariamente conforme a lo señalado en el 

apartado anterior, la Mesa Técnica continuará con sus trabajos y estudios para, progresivamente 

incluir, a lo largo de 2017, al resto de personas desempleadas, con bajos recursos económicos, en 

riesgo de exclusión social o en situación de pobreza extrema. La Mesa Técnica estará abierta a las 

organizaciones sociales y colectivos afectados, incluyendo a representantes de la plataforma 

ciudadana Madrid en Transporte Público (MTP), impulsora de la propuesta. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 En la Comunidad de Madrid, los niveles de pobreza, paro y precariedad han aumentado 

notablemente en la última década. Según los datos publicados por el Servicio Público de Empleo 

Estatal (SEPE) en el mes de junio de 2016, en Madrid había 425.540 personas desempleadas de las 

cuales sólo 200.248 se beneficiaban de alguna prestación, es decir, sólo el 47,06% del total. Ahondando 

en este sentido, los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) realizada por el INE reflejan que 

en el segundo trimestre de 2016 se registraron en la Región 549.200 personas sin empleo, de las cuales 

329.700 (el 60,0%) eran parados de larga duración. La EPA indica también que en nuestra Comunidad 

147.400 hogares tenían todos sus miembros en paro. 

 

 Por otro lado, cuando se hace bandera de la Comunidad de Madrid como modelo de la 

recuperación económica y la creación de empleo, a menudo se obvia que la mayoría de puestos de 

trabajo generados son precarios y con bajos salarios. Esto ha generado una realidad cada vez más 

común: la del trabajador/a que, a pesar de serlo, no llega a fin de mes. Siempre según los datos del 

SEPE, de los 227.709 nuevos contratos de trabajo registrados en el mismo mes de junio en la 

Comunidad de Madrid solamente 33.291 fueron de tipo indefinido (14,62%), mientras que los 

restantes 194.418 fueron temporales, en alguna de sus múltiples variables existentes. 

 

 En los últimos 5 años, la Renta Media por Hogares en Madrid (datos de la Encuesta de 

Condiciones de Vida del INE sobre renta de 2015), ha pasado de 35.452€ en 2010, a 31.243 en 2015. En 

el informe publicado por Foessa, fundación ligada a Cáritas, en junio de 2016, Madrid continúa siendo 

(según el índice GINI) una de las regiones más desiguales de España (la número 14).  

 

 En este contexto de pobreza y precariedad crecientes, muchas personas tienen verdaderas 

dificultades para poder pagar y así utilizar el Transporte Público, a pesar de que éste es aún más 

fundamental si cabe en condiciones de desigualdad social. 

 

 Moverse libremente es un derecho fundamental que sólo puede ser garantizado mediante un 

sistema de Transporte Público accesible para todo el mundo. Sin embargo, en una región como 

Madrid, con capacidad de sobra para garantizar los derechos básicos de toda la población, las tarifas 
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de un servicio esencial como es el transporte han aumentado notablemente en los últimos años, al 

tiempo que la capacidad de trabajadores y desempleados para poder pagarlas se ha resentido 

gravemente, convirtiendo el uso del transporte público casi en un impuesto de lujo. 

 

 Recordamos que desde 2010, con un IPC acumulado de un 8,7%, el aumento del billete 

sencillo ha llegado hasta al 100%, el Metrobús de diez viajes el 35% y el Abono Normal ha subido más 

de un 18,5% de media. 

 

 Son aumentos desorbitados teniendo en cuenta que los salarios de la gente no han 

experimentado tal subida, sino todo lo contrario. Esto hace que sea muy difícil y costosa la movilidad 

a un numeroso grupo de personas de nuestra Comunidad. 

 

 Sin duda, quien sufre las peores condiciones es el colectivo de desempleados/as, 

especialmente aquellos de larga duración que han agotado la prestación por desempleo, y también las 

personas sin recursos o los jóvenes que acceden al mundo laboral con contratos temporales y de pocas 

horas. Las personas en esta situación encaran verdaderos obstáculos para la búsqueda activa de 

empleo, la realización de cursos y estudios o para ir al médico, al hospital, a las Administraciones o a 

atender las necesidades familiares, sociales y culturales que todos tenemos. 

 

 A pesar de las peticiones y propuestas presentadas por diferentes colectivos sociales, no ha 

habido por parte de la Comunidad de Madrid una voluntad clara de tomar medidas dirigidas a 

facilitar el acceso al Transporte Público a todos esos colectivos sociales ya duramente castigados por la 

crisis, más bien se han aprobado propuestas que han perseguido más un fin electoralista que social, 

dadas las características y requisitos que se pedían. Sirva como ejemplo el abono de 10 euros para 

parados de larga duración que el Gobierno regional promovió a finales de 2015 y que tendrían 

derecho a solicitarlo solo las personas apuntadas al PAE (Programa de Activación para el Empleo) por 

un periodo máximo de seis meses no renovable. Los datos oficiales del SEPE dicen que el pasado mes 

de junio estaban apuntadas al PAE 1.102 personas, es decir, solo el 0,26% del total de desempleados 

que había en ese momento en nuestra Comunidad. 

 

 Por todo lo expuesto, presentamos la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

- La creación de una Mesa Técnica con representación de todos los Grupos Parlamentarios de 

la Asamblea de Madrid que acuerde los criterios económicos (costes y financiación) y sociales, 

para la creación de dos títulos: 

 

- Un Abono Social de transporte a precio reducido, dirigido a personas desempleadas o con 

escasos recursos. 

 

- Un Abono Social de transporte gratuito, para las personas pertenecientes a sectores de la 

población en riesgo de exclusión social y en situación de pobreza extrema.  

 

- En caso de aprobación de la PNL, la Mesa Técnica comenzará a trabajar de forma urgente y 

tendrá unas primeras conclusiones en un plazo máximo de dos meses desde su aprobación, 

con el objetivo de poder incluir la dotación económica necesaria en los presupuestos de 2017 

para el establecimiento del Abono Social gratuito o a precio reducido al grupo de 

desempleados de larga duración. 
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- En caso de ser aprobada la PNL y dotada presupuestariamente conforme a lo señalado en el 

apartado anterior, la Mesa Técnica continuará con sus trabajos y estudios para 

progresivamente incluir, a lo largo de 2017, al resto de personas desempleadas, con bajos 

recursos económicos, en riesgo de exclusión social o en situación de pobreza extrema. 

 

- La Mesa Técnica estará abierta a las organizaciones sociales y colectivos afectados, 

incluyendo a representantes de la plataforma ciudadana Madrid en Transporte Público (MTP), 

impulsora de la propuesta.  

 

 

 

2.6 INTERPELACIONES 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, de conformidad 

con los artículos 49, 97, 199 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir a trámite las 

Interpelaciones Parlamentarias que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── I-27/2016 RGEP.8328 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

política general del Consejo de Gobierno sobre la situación de las Residencias de Mayores de la red 

pública de gestión directa e indirecta en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── I-28/2016 RGEP.8353 ──── 

 Del Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

política general del Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la red pública de residencias, gestión 

directa e indirecta. 

 

 

──── MANTENIMIENTO DE INTERPELACIÓN PARA EL SIGUIENTE PERÍODO DE 

SESIONES ORDINARIAS ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, ha acordado, a 

solicitud del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid 

(RGEP.7816/2016), el mantenimiento de la Interpelación 10/2016 RGEP.1255, del citado Grupo 

Parlamentario pendiente de sustanciación ante el Pleno para el siguiente período de sesiones 

ordinarias.  

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de la Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 
 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, de conformidad 

con los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las 

preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PE-714/2016 RGEP.7950 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuándo va a designar la Comunidad de Madrid a los patronos que faltan por designar en la 

fundación Madri+D. 

 

 

──── PE-716/2016 RGEP.8008 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta para cuándo está previsto el inicio de las obras del Servicio de Atención Rural (SAR) para la 

atención de urgencias en el barrio de Perales del Río, del municipio de Getafe. 

 

 

──── PE-717/2016 RGEP.8012 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto impulsar convenio de colaboración para la construcción de viviendas 

tuteladas para mayores en el municipio de Valdemoro. 

 

 

──── PE-718/2016 RGEP.8013 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto impulsar convenio de colaboración para la construcción de viviendas 

tuteladas para mayores en el municipio de San Sebastián de los Reyes. 

 

 

──── PE-719/2016 RGEP.8014 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto impulsar convenio de colaboración para la construcción de viviendas 

tuteladas para mayores en el municipio de Rivas Vaciamadrid. 

 

 

──── PE-720/2016 RGEP.8015 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto impulsar convenio de colaboración para la construcción de viviendas 

tuteladas para mayores en el municipio de Pinto. 
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──── PE-721/2016 RGEP.8016 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto impulsar convenio de colaboración para la construcción de viviendas 

tuteladas para mayores en el municipio de Parla. 

 

 

──── PE-722/2016 RGEP.8017 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto impulsar convenio de colaboración para la construcción de viviendas 

tuteladas para mayores en el municipio de Fuenlabrada. 

 

 

──── PE-723/2016 RGEP.8018 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto impulsar convenio de colaboración para la construcción de viviendas 

tuteladas para mayores en el municipio de Leganés. 

 

 

──── PE-724/2016 RGEP.8019 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que piensa realizar para retirar los escombros incontrolados depositados en el parque 

regional del sureste en el Barrio de Perales del Río, del municipio de Getafe. 

 

 

──── PE-725/2016 RGEP.8078 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto la Consejería de Educación iniciar la construcción del resto de fases del 

Centro de Educación Infantil y Primaria Miguel de Cervantes en el barrio de Los Molinos de Getafe 

para dar respuesta a la demanda existente. 

 

 

──── PE-726/2016 RGEP.8120 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios 

que se han seguido, por parte de Metro de Madrid, para reubicar las actividades de aquellos locales de 

uso asociado que no cumplían la normativa en vigor en otros espacios de la red de Metro. 

 

 

──── PE-727/2016 RGEP.8121 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 

que han llevado a Metro de Madrid a no esperar a la finalización del periodo transitorio de un año, 

que se fija en la Orden de 14 de marzo de 2016, para determinar qué actividades desarrolladas en 

locales de uso asociado en la red de Metro de Madrid deben ser reubicadas. 

 

 

──── PE-728/2016 RGEP.8122 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidades 

que prevé abonar Metro de Madrid en concepto de lucro cesante a los titulares de actividades 

desarrolladas en la red de Metro de Madrid, en locales de uso asociado que no acepten las condiciones 

impuestas para la reubicación de los negocios. 
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──── PE-729/2016 RGEP.8424 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene intención el Consejo de Gobierno de renovar el Convenio con la Junta de Castilla y León sobre 

el aseguramiento del cumplimiento de los objetivos de la Ley 7/2013, de 25 de junio, de declaración 

del Parque Nacional Sierra de Guadarrama, que vence el 31-12-16. 

 

 

──── PE-730/2016 RGEP.8432 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

administrativa en que se encuentra el proyecto de Centro de Salud en el municipio de Navalcarnero. 

 

 

──── PE-731/2016 RGEP.8433 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

administrativa en que se encuentra el proyecto de la construcción de los nuevos juzgados en el 

municipio de Navalcarnero. 

 

 

──── PE-732/2016 RGEP.8469 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: fórmulas de 

colaboración entre emprendedores que tiene previsto desarrollar el Gobierno Regional. 

 

 

──── PE-733/2016 RGEP.8470 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo tiene previsto el Gobierno Regional tener finalizada la configuración del nuevo servicio de 

asesoramiento presencial a emprendedores, establecido en el marco de la Estrategia Madrid por el 

Empleo. 

 

 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 
 

Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, considerando el 

objeto de la iniciativa parlamentaria, que a continuación se relaciona, y de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su 

calificación y admisión a trámite como Petición de Información y su tramitación por el procedimiento 

del artículo 18 del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PI-3673/2016 RGEP.7951 ──── 

(Transformada de PE-715/2016 RGEP.7951) 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta desde cuándo se encuentran vacantes los cargos del Patronato de la Fundación Madri+D 

pendientes de designar. 
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5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
 

5.1 COMPARECENCIAS 
 

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante el 

Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-776/2016 RGEP.7776 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: programa 

"Desafío 30/00".(Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-786/2016 RGEP.8021 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: contratos habidos en el Hospital 

Universitario Gregorio Marañón con la empresa TriStar para la cesión de tejidos tumorales de 

pacientes del hospital a esta empresa. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-787/2016 RGEP.8047 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, Vivienda e Infraestructuras ante el Pleno, con el 

siguiente objeto: medidas adoptadas para favorecer la movilidad ciclista en la región. (Por vía art. 208 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-788/2016 RGEP.8048 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, Vivienda e Infraestructuras ante el Pleno, con el 

siguiente objeto: medidas para favorecer la movilidad sostenible en la región. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-805/2016 RGEP.8361 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Consejera de Economía, Empleo y Hacienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: gestión de los 

programas de formación en alternancia con la actividad laboral para personas desempleadas de larga 

duración mayores de 30 años y jóvenes desempleados de larga duración (Por vía del art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-810/2016 RGEP.8369 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia de la Sra. Consejera de Economía, Empleo y Hacienda ante el Pleno, con el siguiente 

objeto: situación de la lucha contra el Fraude Fiscal y medidas previstas en la materia (Por vía art. 208 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-822/2016 RGEP.8507 ──── 

 Presentada por el Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, a petición propia, ante el 

Pleno, con el siguiente objeto: inicio del curso escolar 2016/2017 en la Comunidad de Madrid. (Por vía 

art. 208.1 a) RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.1.a) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 
 

Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-777/2016 RGEP.7777 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: 

programa "Desafío 30/00". (Por vía art. 209 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Juventud, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-778/2016 RGEP.7829 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Jaime de los Santos González, Director General de Promoción Cultural, ante la Comisión de 

Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: políticas de contratación en la Dirección General de 

Promoción Cultural en el primer año del gobierno presidido por Cristina Cifuentes. (Por vía art. 210 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura y Turismo, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-779/2016 RGEP.7830 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Dña. Paloma Sobrini, Directora General de Patrimonio Cultural, ante la Comisión de Cultura y 

Turismo, con el siguiente objeto: acciones de patrimonio realizadas en todos los municipios de la 

Comunidad de Madrid por esta Dirección General en el primer año de gobierno de la Comunidad de 

Madrid presidido por Cristina Cifuentes. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura y Turismo, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-780/2016 RGEP.7831 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Dña. Anunciada Fernández de Córdova, Directora de la Oficina de Cultura y Turismo, ante la 

Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: organigrama y estructura funcional de la 

Oficina de Cultura y Turismo, cargos suprimidos y creados, nombramientos y ceses, en el primer año 

de gobierno de la Comunidad de Madrid presidido por Cristina Cifuentes. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura y Turismo, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-781/2016 RGEP.7846 ──── 

 Presentada por el Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia, a petición propia, ante la 

Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: estrategia madrileña contra la trata de seres humanos con 

fines de explotación sexual 2016-2021. (Por vía art. 209.1 a) RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer para su celebración, de conformidad 

con el artículo 209.1.a) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-782/2016 RGEP.7873 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Promoción Cultural ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el 

siguiente objeto: política para incentivar a la industria audiovisual de la animación en la Comunidad 

de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura y Turismo, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-783/2016 RGEP.7908 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Directora General de la Mujer ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: consejo de la 

Mujer de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-784/2016 RGEP.8003 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: contratos habidos en el 

Hospital Universitario Gregorio Marañón con la empresa TriStar para la cesión de tejidos tumorales 

de pacientes del hospital a esta empresa. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-785/2016 RGEP.8009 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Directora General de Formación ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 

Hacienda, con el siguiente objeto: situación de la formación para el empleo en la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 

Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-789/2016 RGEP.8174 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Director General de Urbanismo ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: situación administrativa y jurídica de la 

Urbanización Eurovillas, situada entre los municipios de Nuevo Baztán y Villar del Olmo. (Por vía art. 

210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-790/2016 RGEP.8199 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente 

objeto: medidas adoptadas ante el anuncio de la convocatoria de huelga en los centros de Cultura y 

Turismo de la Comunidad de Madrid, anunciada por los sindicatos de vigilantes de seguridad de los 

edificios de la Comunidad. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia, y 

su envío, por razón de la materia, a la Comisión de Cultura y Turismo, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-791/2016 RGEP.8201 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía 

del Gobierno, con el siguiente objeto: desarrollo de las oposiciones para cubrir las plazas 

contempladas en el Decreto 39/2016, de 26 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la 

Oferta de Empleo Público de los Cuerpos de Bomberos y Agentes Forestales de la Comunidad de 

Madrid para el año 2016. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia, y 
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su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, para que la misma resuelva 

al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-792/2016 RGEP.8202 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía 

del Gobierno, con el siguiente objeto: desarrollo e incidencias, hasta la fecha, del INFOMA 2016. (Por 

vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia, y 

su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, para que la misma resuelva 

al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-793/2016 RGEP.8209 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Consejera de Economía, Empleo y Hacienda ante la Comisión de Presupuestos, Economía, 

Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: grado de cumplimiento, hasta la fecha, de la Estrategia 

por el Empleo. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 

Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-794/2016 RGEP.8210 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid ante la Comisión 

de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: convenios de colaboración, 

suscritos entre la Comunidad de Madrid y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 75 / 8 de septiembre de 2016 

 
 

 
8708 

 

Madrid, para el fomento de la internacionalización de las empresas madrileñas y para fomentar la 

atracción de inversión extranjera a la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 

Hacienda, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-795/2016 RGEP.8211 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Consejera de Economía, Empleo y Hacienda ante la Comisión de Presupuestos, Economía, 

Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: convenios de colaboración suscritos entre la Comunidad 

de Madrid y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, para el fomento de la 

internacionalización de las empresas madrileñas y para fomentar la atracción de inversión extranjera a 

la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 

Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-796/2016 RGEP.8213 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, Sra. Consejera de Economía, 

Empleo y Hacienda, Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, Sr. Consejero de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, Sr. Consejero de Políticas Sociales y 

Familia, Sr. Consejero de Sanidad y Sr. Consejero de Transportes, Vivienda e Infraestructuras ante la 

Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: liquidación del 

Presupuesto de la Comunidad de Madrid para el año 2015, previa remisión de la documentación 

correspondiente, desagregada, como mínimo, al nivel de vinculación jurídica de los créditos. (Por vía 

art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 
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Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-797/2016 RGEP.8215 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Consejera de Economía, Empleo y Hacienda ante la Comisión de Presupuestos, Economía, 

Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: nuevo Plan de Actuación de las Oficinas de Empleo 

incluido en la Estrategia Madrid por el Empleo. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 

Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-798/2016 RGEP.8218 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía 

del Gobierno, con el siguiente objeto: formación, en cualquiera de sus modalidades, impartida y 

pendiente de impartir a los policías locales durante el ejercicio de 2016. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia, y 

su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, para que la misma resuelva 

al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-799/2016 RGEP.8221 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: procedimiento de 

gestión centralizada de las derivaciones de pacientes a centros de media y larga estancia dependientes 

del SERMAS. (Por vía art. 209 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-800/2016 RGEP.8275 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 

Plan de estudios y proyectos de inversión del Hospital de Móstoles. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-801/2016 RGEP.8276 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 

contratos que el Hospital Gregorio Marañón ha mantenido con la empresa TriStar para la cesión de 

tejidos. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-802/2016 RGEP.8330 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. César Pascual, Director General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 75 / 8 de septiembre de 2016 

 
 

 
8711 

 

del SERMAS, ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: programa Avanzado de Gestión de 

Pacientes en el Sistema Público (PAGESPA). (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-804/2016 RGEP.8348 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Presidenta de Avalmadrid, S.G.R., ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 

Hacienda, con el siguiente objeto: actividad de Avalmadrid S.G.R. en el año 2016 y sus planes de 

futuro para mejorar la financiación de las PYMES en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 

Hacienda, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-806/2016 RGEP.8362 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Director General de Atención a la Dependencia y el Mayor ante la Comisión de Políticas Sociales y 

Familia, con el siguiente objeto: planes de desarrollo de pisos tutelados para mayores en la 

Comunidad de Madrid (Por vía del art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-807/2016 RGEP.8363 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Amparo Azorín-Albiñana López, Presidenta de ADEACAM, ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: situación de la educación de personas adultas en la 

Comunidad de Madrid (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-808/2016 RGEP.8364 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Nicolás Marugán Zalba, Miembro del Comité de Naciones Unidas para la Eliminación de la 

Discriminación Racial (CERD), ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: 

últimas observaciones realizadas a España y de interés para la Comunidad de Madrid, en seguimiento 

de la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial. (Por 

vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, para que la 

misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-809/2016 RGEP.8365 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Ángel Martín Vizcaíno, Director General del Ente Público RTVM, ante la Comisión de 

Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: líneas de actuación en el 

área de su competencia, en el período que comprende la disolución del Ente Público y la creación de la 

nueva sociedad Radio Televisión Madrid (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión 

Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de 
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la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-811/2016 RGEP.8379 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía 

del Gobierno, con el siguiente objeto: contratos denominados "Servicio de prevención y extinción de 

incendios forestales en la Zona Oeste y Este de la Comunidad de Madrid" por importe de 

45.294.091,56 €, respectivamente. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Viceconsejero de Presidencia y Justicia, y 

su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, para que la misma resuelva 

al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-812/2016 RGEP.8380 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio ante la 

Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente 

objeto: medidas que está adoptando la Comunidad de Madrid para combatir el cambio climático. (Por 

vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-813/2016 RGEP.8382 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio ante la 
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Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente 

objeto: borrador del nuevo protocolo contra la contaminación. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-814/2016 RGEP.8386 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Pilar de los Ríos Murillo, Presidenta de ADIMAD, ante la Comisión de Educación y 

Deporte, con el siguiente objeto: analizar el comienzo del curso escolar en la Comunidad de Madrid. 

(Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-815/2016 RGEP.8387 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Francisco Melcón Beltrán, Presidente de ANPE Madrid, ante la Comisión de Educación y 

Deporte, con el siguiente objeto: situación del comienzo de curso escolar en la Comunidad de Madrid. 

(Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-816/2016 RGEP.8389 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Antonio Martínez Fernández, Presidente de CSI-F Enseñanza Madrid, ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: analizar el comienzo del curso escolar. (Por vía art. 211 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-817/2016 RGEP.8392 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Rodrigo Arnedo González, Director de Programación, Emisiones, Continuidad y Audiencias 

de Telemadrid, ante la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el 

siguiente objeto: línea de trabajo que lleva a cabo dentro del ámbito de sus competencias. (Por vía art. 

211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión 

Madrid, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-820/2016 RGEP.8431 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Transportes, Vivienda e Infraestructuras ante la Comisión de Transportes, Vivienda e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación del proyecto de nueva línea de transporte urbano 

entre los barrios de La Dehesa, El Pinar y San Andrés, de Navalcarnero, y el intercambiador de 

Príncipe Pío, de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la 
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Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-821/2016 RGEP.8434 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Director General de Urbanismo ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: medidas correctoras que la Consejería de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio tiene adoptadas para el cumplimiento de 

lo dispuesto en la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en lo referente a la venta o 

enajenación de suelos residenciales por parte de la Comunidad de Madrid, Ayuntamientos y 

organismos o empresas dependientes de éstos. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 
 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-553/2016 RGEP.7872 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz Fernández, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

que tiene previstos la Oficina de Cultura y Turismo para incentivar a la industria audiovisual de la 

animación en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-554/2016 RGEP.7875 ──── 

 De la Diputada Sra. González González, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterio 

del Consorcio Regional de Transportes para la compensación de la deuda que se mantiene con el 

Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-555/2016 RGEP.7876 ──── 

 De la Diputada Sra. González González, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

previsiones que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el abono mediante compensación 

de la deuda que mantiene el Ayuntamiento de Alcalá de Henares con el Consorcio Regional de 

Transportes. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-556/2016 RGEP.8020 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si va a defender el Ejecutivo Regional en la Comisión Bilateral con el Gobierno de la Nación 

los artículos 7 y 48 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid, tal cual fueron aprobados por el Pleno de la Asamblea 

de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-557/2016 RGEP.8152 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que se han tomado para corregir la falta de médicos los fines de semana en los centros 

residenciales dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social como consecuencia del Auto 

de fecha 21-06-16, dictado por la Sección 3ª del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-558/2016 RGEP.8195 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de la gestión llevada a cabo por la Asociación Turismo de Madrid 

(anteriormente Asociación Plataforma Turística de Madrid), desde 2015 hasta la actualidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, entendiéndose dirigida al Gobierno, incluirla en la relación de asuntos 

pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-559/2016 RGEP.8200 ──── 

 Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones 

del Consejo de Gobierno para que estén operativas las plazas contempladas en el Decreto 39/2016, de 

26 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de los Cuerpos 

de Bomberos y Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid para el año 2016. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOP-560/2016 RGEP.8203 ──── 

 Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

piensa adoptar el Consejo de Gobierno ante el anuncio de la convocatoria de huelga en los centros de 

Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid, anunciada por los representantes sindicales de los 

vigilantes de seguridad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-561/2016 RGEP.8204 ──── 

 Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones del 

cierre de 10 empresas del Canal de Isabel II en Latinoamérica. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-562/2016 RGEP.8220 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez Cabo, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo va a hacer públicos los datos de actividad sanitaria y la información desagregada de la lista de 

espera de consultas, pruebas diagnósticas y técnicas en los centros dependientes del SERMAS. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 75 / 8 de septiembre de 2016 

 
 

 
8720 

 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-563/2016 RGEP.8223 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez Cabo, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo va a llevar a cabo la Consejería de Sanidad lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera 

de la Ley 9/2015, en relación con la organización de la Atención Primaria del Servicio Madrileño de 

Salud. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-565/2016 RGEP.8285 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

evaluación que hace la Consejería de Sanidad del gasto en recetas médicas llevado a cabo en el primer 

trimestre del 2016. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-566/2016 RGEP.8286 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: políticas 

que lleva a cabo la Consejería de Sanidad con respecto al incremento incesante del gasto en recetas 

médicas en nuestra Comunidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOP-567/2016 RGEP.8288 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace la Consejería de Sanidad sobre la reciente investigación en torno a la cesión de 

tejidos por parte del Hospital Gregorio Marañón a la empresa TriStar. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOP-568/2016 RGEP.8289 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace la Consejería sobre el desarrollo del Plan de Listas de Espera Quirúrgicas de la 

Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-569/2016 RGEP.8297 ──── 

 De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo justifica la Consejería de Sanidad el cierre de camas de los hospitales de gestión directa 

del Servicio Madrileño de Salud en el periodo estival 2016. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-570/2016 RGEP.8305 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace la Consejería de Sanidad de la adjudicación de la formación en ecografía de los 

médicos de atención primaria a la Clínica Los Madroños. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOP-571/2016 RGEP.8329 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterio 

que ha seguido la Consejería de Sanidad para impulsar el Programa Avanzado de Gestión de 

Pacientes en el Sistema Público (PAGESPA). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOP-573/2016 RGEP.8354 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos que 

se marca el Consejo de Gobierno en la redacción de una nueva y necesaria Estrategia Regional de 

Residuos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

──── PCOP-574/2016 RGEP.8355 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si piensa el Consejo de Gobierno que la política que desarrolla favorece la agricultura y la ganadería 

en esta Comunidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-575/2016 RGEP.8356 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene intención el Consejo de Gobierno de redactar una Ley autonómica sobre el Pacto Local. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-577/2016 RGEP.8358 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

piensa poner en marcha el Consejo de Gobierno para coadyuvar a la reducción de los efectos del 

cambio climático en nuestra Comunidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOP-578/2016 RGEP.8359 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

se han puesto en marcha por parte del Consejo de Gobierno para combatir los episodios de 

contaminación atmosférica en diversos municipios de nuestra Comunidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-579/2016 RGEP.8360 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo piensa el Consejo de Gobierno poner en marcha una línea de transporte directa entre los 

barrios de La Dehesa y El Pinar, de Navalcarnero y Madrid ciudad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-580/2016 RGEP.8405 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valoran la evolución de las obras de reforma de la línea 1 de Metro. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-553/2016 RGEP.7874 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz Fernández, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Cultura y 

Turismo, con el siguiente objeto: planes que tiene previstos la Oficina de Cultura y Turismo para 

incentivar a la industria audiovisual de la animación en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, entendiéndose dirigida al Gobierno, y remitirla a la Comisión de Cultura y 

Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-554/2016 RGEP.8010 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales y Familia, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto impulsar algún convenio de 

colaboración para la construcción de viviendas tuteladas para mayores en el municipio de Getafe. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-555/2016 RGEP.8073 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Vivienda e Infraestructuras, con el siguiente objeto: resultado del estudio de demanda de transporte 

público en Valdebebas para la ampliación de la Línea de la EMT 174, que debería finalizarse el 30-11-

15, según se contemplaba en la PNL transaccional 21/15 RGEP 2780, aprobada por unanimidad el 1-

10-15 en Pleno. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-556/2016 RGEP.8077 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Juventud y Deporte. ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: causas que van 

a impedir que el colegio número 28, en el barrio de El Bercial de Getafe, esté disponible para la 

escolarización en el próximo curso escolar. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de Educación y Deporte, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-557/2016 RGEP.8205 ──── 

 Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: respuesta que se tiene previsto dar por 

parte del Consejo de Gobierno a las reclamaciones por parte de empleados públicos de la Comunidad 

de los premios de gratificación que se dejaron de abonar en aplicación de lo dispuesto por el R.D. Ley 

8/2010, de 20 de mayo. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-558/2016 RGEP.8206 ──── 

 Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene el Consejo de Gobierno 

para la consolidación de las plazas de interinos existentes en las relaciones de puestos de trabajo de la 

Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-559/2016 RGEP.8224 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez Cabo, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: directrices que se están siguiendo en 2016 en los centros sanitarios dependientes del 

SERMAS en relación con la prórroga en el servicio activo de los profesionales que alcanzan la edad de 

jubilación. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-560/2016 RGEP.8281 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: evaluación que hace la Consejería de Sanidad sobre la liquidación en el segundo 

trimestre de 2016 de la Partida 64103 para estudios y proyectos de inversión del Hospital de Móstoles. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-561/2016 RGEP.8282 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Sanidad sobre la reciente investigación en 

torno a la cesión de tejidos por parte del Hospital Gregorio Marañón a la empresa TriStar. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-562/2016 RGEP.8283 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: planes que tiene la Consejería de Sanidad para el desarrollo futuro del Hospital de 

Móstoles. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-563/2016 RGEP.8284 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: evaluación que hace la Consejería de Sanidad del gasto en recetas médicas llevado 

a cabo en el primer y segundo trimestre del 2016. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

──── PCOC-564/2016 RGEP.8287 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: planes que tiene la Consejería de Sanidad para el desarrollo futuro del Hospital de 

Santa Cristina. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-565/2016 RGEP.8306 ──── 

 De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: iniciativas que está llevando a cabo el Gobierno Regional para la promoción de la 

mujer en el ámbito rural. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-566/2016 RGEP.8307 ──── 

 De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: iniciativas que va a llevar a cabo la Comunidad de Madrid durante este año con 

Ayuntamientos y Mancomunidades en el ámbito de la promoción de la igualdad entre mujeres y 

hombres. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-567/2016 RGEP.8308 ──── 

 De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: objetivos del Programa "Generando Cambios", dentro de los planes de igualdad para 

PYMES. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-568/2016 RGEP.8309 ──── 

 De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: iniciativas que se están realizando desde el Gobierno Regional con los centros 

educativos de la región para la sensibilización y formación en igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-569/2016 RGEP.8310 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: acciones que desarrolla el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la promoción 

social y laboral de las mujeres en el ámbito rural. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-570/2016 RGEP.8311 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: acogida que tiene entre los profesionales el Plan de Coordinación y Formación en 

materia de violencia de género. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-571/2016 RGEP.8312 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: balance que nos pueden hacer sobre el Plan de Coordinación y Formación en materia 

de violencia de género. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-572/2016 RGEP.8313 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: programas que tiene la Dirección General de la Mujer dirigidos a la población de 

riesgo de exclusión social, prioritariamente la población de mujeres de etnia gitana. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-573/2016 RGEP.8314 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de los cursos talleres en 

el ámbito penitenciario sobre igualdad de oportunidades que se han implantado en los últimos años. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-574/2016 RGEP.8315 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional del Programa "No te cortes" para víctimas 

de violencia de género adolescentes en sus relaciones de pareja. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOC-575/2016 RGEP.8316 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional del Servicio de Psicólogas Itinerantes 

especializadas en menores víctimas de violencia de género. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-576/2016 RGEP.8317 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional sobre el Servicio de Orientación Jurídica 

para Víctimas de Violencia de Género. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-577/2016 RGEP.8318 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: actuaciones que tiene previsto realizar la Comunidad de Madrid para formar a los 

profesionales que trabajan con víctimas de violencia de género en los distintos ámbitos y sectores 

sociales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-578/2016 RGEP.8319 ──── 

 De la Diputada Sra. Álvarez Padilla, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: actuaciones que está desarrollando la Comunidad de Madrid en colaboración con los 

municipios de la región, a través de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, para facilitar la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los madrileños. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-579/2016 RGEP.8320 ──── 

 De la Diputada Sra. Álvarez Padilla, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: acciones formativas en igualdad y prevención de violencia de género que se están 

realizando desde la Dirección General de la Mujer. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOC-580/2016 RGEP.8321 ──── 

 De la Diputada Sra. Berrio Fernández-Caballero, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de 

Mujer, con el siguiente objeto: actuaciones que lleva a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

para sensibilizar a la sociedad en materia de prevención de la violencia de género. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOC-581/2016 RGEP.8322 ──── 

 De la Diputada Sra. Berrio Fernández-Caballero, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de 

Mujer, con el siguiente objeto: objetivos que pretende la Dirección General de la Mujer con el 

programa "Letras por la Igualdad". 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOC-582/2016 RGEP.8323 ──── 

 De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno 

Regional las ayudas prestadas a personas con discapacidad para la adquisición de material de apoyo. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 
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conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-583/2016 RGEP.8324 ──── 

 De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se pregunta cuál ha sido el incremento 

de plazas en atención temprana puesto en marcha por el Gobierno de la Comunidad de Madrid y su 

distribución. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-584/2016 RGEP.8325 ──── 

 De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se pregunta cuál ha sido el crecimiento 

de la tasa de inserción laboral de personas con enfermedad mental en los últimos años. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-585/2016 RGEP.8326 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Ruiz, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la 

atención a personas con enfermedad mental en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 
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conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-586/2016 RGEP.8327 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación en la que se encuentra la 

evaluación del III Plan de Acción para Personas con Discapacidad 2012-2015 de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-587/2016 RGEP.8347 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez Cabo, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: se pregunta cuándo va a proceder la Consejería de Sanidad a modificar la Orden 

62/2004 sobre gestión de la lista de espera quirúrgica. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-588/2016 RGEP.8381 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: medidas que está 

adoptando la Consejería para impulsar el senderismo accesible y sin barreras en la Sierra de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 
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Ordenación del Territorio, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-589/2016 RGEP.8388 ──── 

 De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: estado en que se encuentra la ejecución de las obras del 

IES José García Nieto del municipio de Las Rozas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-590/2016 RGEP.8390 ──── 

 Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Sr. D. Ángel Martín Vizcaino, Director General 

del Ente Público RTVM, ante la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el 

siguiente objeto: papel que está jugando la actual Dirección General del Ente Público RTVM en la 

implantación del nuevo modelo introducido en la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión 

Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-591/2016 RGEP.8391 ──── 

 Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Sr. D. Ángel Martín Vizcaino, Director General 

del Ente Público RTVM, ante la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el 

siguiente objeto: criterios que se han seguido en la elaboración de la nueva temporada en la 

programación de Telemadrid y Onda Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión 
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Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-592/2016 RGEP.8499 ──── 

 De la Diputada Sra. Camins Martínez, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales y Familia, con el siguiente objeto: medidas que tiene previsto adoptar el Gobierno Regional 

para fomentar el acogimiento familiar. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-593/2016 RGEP.8500 ──── 

 De la Diputada Sra. Camins Martínez, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales y Familia, con el siguiente objeto: beneficios que perciben las familias numerosas de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOC-594/2016 RGEP.8501 ──── 

 De la Diputada Sra. Camins Martínez, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales y Familia, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional el trabajo 

que realiza la Escuela de Voluntariado de la Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, conforme a los 
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artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-595/2016 RGEP.8502 ──── 

 De la Diputada Sra. Escudero Díaz-Tejeiro, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales y Familia, con el siguiente objeto: programas que tiene la Agencia Madrileña para la Tutela de 

Adultos (AMTA) para cumplir con el fin de informar, orientar, asesorar y asistir a padres, familiares y 

otros tutores. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-596/2016 RGEP.8503 ──── 

 De la Diputada Sra. Plañiol Lacalle, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales y Familia, con el siguiente objeto: actuaciones que desarrolla el Gobierno Regional en relación 

con las pensiones no contributivas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-597/2016 RGEP.8504 ──── 

 De la Diputada Sra. Plañiol Lacalle, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales y Familia, con el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Políticas Sociales y 

Familia del Programa "Acercamos los Museos a los Mayores", dirigido a los usuarios de las 

Residencias y Centros de Día de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, conforme a los 
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artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-598/2016 RGEP.8505 ──── 

 De la Diputada Sra. García Martín, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales 

y Familia, con el siguiente objeto: apoyos que presta el Gobierno de la Comunidad de Madrid a los 

Ayuntamientos y entidades sociales de nuestra región cuando se producen casos de pobreza infantil. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-599/2016 RGEP.8510 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno ante la 

Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: estado del 

expediente electrónico y "papel 0" en los Juzgados de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-600/2016 RGEP.8511 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno ante la 

Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: estado del pago 

de las indemnizaciones a los Ilustres Colegios de Madrid y Alcalá de Henares, para pagar el turno de 

oficio y la justicia gratuita. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, 
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conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, acuerda la 

tramitación de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento 

del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PI-3304/2016 RGEP.7772 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuantificación 

de la denominada "brecha salarial" entre trabajadores y trabajadoras en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-3306/2016 RGEP.7774 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

previstas de la asignación presupuestaria de 315.103,21 euros destinados por la Consejería de 

Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno para las medidas de la Estrategia madrileña contra la 

violencia de género (2026-2021) correspondiente al Eje II, Atención Integral. 

 

 

──── PI-3308/2016 RGEP.7778 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tasa de 

prevalencia de infecciones de transmisión sexual en personas menores de 24 años en la Comunidad de 

Madrid referida a 2015. 

 

 

──── PI-3309/2016 RGEP.7779 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

mujeres con titularidad compartida en explotaciones agrícolas y ganaderas en la Comunidad de 

Madrid referido a 2015. 

 

 

──── PI-3310/2016 RGEP.7780 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

mujeres titulares de explotaciones agrícolas o ganaderas en la Comunidad de Madrid referido a 2015. 
 

 

──── PI-3312/2016 RGEP.7782 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

mujeres perceptoras de la RMI en 2015. 
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──── PI-3313/2016 RGEP.7783 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

órdenes de protección por violencia de género en la Comunidad de Madrid durante 2015. 

 
 

──── PI-3315/2016 RGEP.7787 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

denuncias por violencia de género en la Comunidad de Madrid en 2015. 
 

 

──── PI-3316/2016 RGEP.7788 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: porcentaje de 

mujeres que reciben pensiones no contributivas en la Comunidad de Madrid, respecto al total de 

pensiones no contributivas en el año 2015. 
 

 

──── PI-3317/2016 RGEP.7790 ──── 

 De la Diputada Sra. Llop Cuenca, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Programa de Acción Integral de Recursos Humanos al Servicio de la Administración de Justicia. 
 

 

──── PI-3318/2016 RGEP.7791 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de las propuestas de interés para las políticas comunitarias que afecten a 

los ciudadanos de la Comunidad de Madrid elevadas al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid por el Consejo Asesor de Asuntos Europeos desde su constitución. 
 

 

──── PI-3320/2016 RGEP.7793 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2000. 
 

 

──── PI-3321/2016 RGEP.7794 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2005. 
 

 

──── PI-3322/2016 RGEP.7795 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2002. 
 

 

──── PI-3323/2016 RGEP.7796 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 
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de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2006. 
 

 

──── PI-3324/2016 RGEP.7797 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2007. 
 

 

──── PI-3325/2016 RGEP.7798 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2008. 
 

 

──── PI-3326/2016 RGEP.7799 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2009. 
 

 

──── PI-3327/2016 RGEP.7800 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2010. 
 

 

──── PI-3328/2016 RGEP.7801 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2011. 
 

 

──── PI-3329/2016 RGEP.7802 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2012. 
 

 

──── PI-3330/2016 RGEP.7803 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2013. 

 
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 75 / 8 de septiembre de 2016 

 
 

 
8744 

 

──── PI-3331/2016 RGEP.7804 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2014. 
 

 

──── PI-3332/2016 RGEP.7805 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2015. 
 

 

──── PI-3333/2016 RGEP.7806 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2016. 
 

 

──── PI-3334/2016 RGEP.7807 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 1998. 
 

 

──── PI-3335/2016 RGEP.7808 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2001. 
 

 

──── PI-3336/2016 RGEP.7809 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2004. 
 

 

──── PI-3337/2016 RGEP.7810 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 1996. 
 

 

──── PI-3338/2016 RGEP.7811 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 
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de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 1997. 

 

 

──── PI-3340/2016 RGEP.7813 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 1999. 

 

 

──── PI-3341/2016 RGEP.7814 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes de la actividad, proyectos y funcionamiento de la Oficina 

de la Comunidad Autónoma de Bruselas elaborados por la misma y dirigidos al Consejo Asesor de 

Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid en el año 2003. 

 

 

──── PI-3343/2016 RGEP.7819 ──── 

 De la Diputada Sra. González González, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

importes de la deuda contable reconocida con el Ayuntamiento de Alcalá de Henares a favor del 

Consorcio Regional de Transportes, con indicación de la fecha del hecho imponible y el concepto. 

 

 

──── PI-3344/2016 RGEP.7820 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado de 

ejecución y cantidad económica total adjudicada dentro del programa PRISMA 2008-2011, prorrogado 

hasta 2015, en el municipio de Valdetorres de Jarama, con indicación del importe destinado a cada una 

de las obras y la cantidad destinada a financiación del gasto corriente. Especificar las obras ya 

realizadas (procedimiento de adjudicación, presupuesto inicial, presupuesto final, organismo 

contratante, empresa adjudicataria y plazo de ejecución). Y en relación a las obras pendientes de 

ejecutar, motivos de este retraso. 

 

 

──── PI-3345/2016 RGEP.7822 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe remitido a la Fiscalía General del Estado por la Comunidad de Madrid, el 13-07-16, relativo a 

operaciones con empresas participadas por Canal de Isabel II Gestión, S.A., en Latinoamérica. 

 

 

──── PI-3346/2016 RGEP.7832 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

familias acogidas a la bonificación en concepto de exención social de la factura del agua del Canal de 

Isabel II. 

 

 

──── PI-3347/2016 RGEP.7833 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

familias acogidas a la bonificación de la tarifa del agua del Canal de Isabel II en concepto de familia 

numerosa, desglosado según toma individual o colectiva y miembros de la unidad familiar. 
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──── PI-3348/2016 RGEP.7834 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

cortes de suministro de agua para uso doméstico por impago de facturas realizado por Canal de Isabel II 

en el año 2015. 

 
 

──── PI-3349/2016 RGEP.7835 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

cortes de suministro de agua para uso doméstico por impago de facturas realizado por Canal de Isabel II 

en el año 2014. 
 

 

──── PI-3350/2016 RGEP.7836 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

cortes de suministro de agua para uso doméstico por impago de facturas realizado por Canal de Isabel II 

en el año 2013. 

 
 

──── PI-3351/2016 RGEP.7837 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

cortes de suministro de agua para uso doméstico por impago de facturas realizado por Canal de Isabel II 

en el año 2012. 
 

 

──── PI-3352/2016 RGEP.7838 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidad total 

de dinero que la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 

conveniará con los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid para el desarrollo del Plan Regional 

de Inversiones 2016-2019, con indicación de municipio, cifra solicitada para gasto corriente y cifra final 

conveniada. 

 
 

──── PI-3353/2016 RGEP.7839 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidad total 

de dinero que la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 

conveniará con los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid para el desarrollo del Plan Regional 

de Inversiones 2016-2019, con indicación de municipio, cantidad económica y relación de proyectos. 
 

 

──── PI-3354/2016 RGEP.7840 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidad 

económica aprobada por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio para las entidades locales en el concepto de gasto corriente incluidas en 

programa PRISMA 2008-2011, ampliado a 2015, con especificación de municipio y cantidad económica 

asignada. 

 

 

──── PI-3355/2016 RGEP.7841 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe de 

incidencias en las estaciones de la Línea 12 de Metro (Metrosur) de Julián Besteiro, Casa del Reloj, 

Hospital Severo Ochoa, Leganés Central y San Nicasio, entre el 1-01-14 y el 30-06-16. 
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──── PI-3356/2016 RGEP.7842 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

obras incluidas en el PRISMA 2008-2011, ampliado a 2015, no finalizadas, con indicación del 

municipio, presupuesto asignado, concepto, fecha de adjudicación y razones que motivan el retraso. 

 

 

──── PI-3357/2016 RGEP.7843 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

obras solicitadas por las entidades locales dentro del programa PRISMA 2008-2011, ampliado a 2015, 

que no han sido dadas de alta por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, con indicación de municipio solicitante, obra, presupuesto y razones para 

su no inclusión en el programa antes mencionado. 

 

 

──── PI-3358/2016 RGEP.7844 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

remanentes existentes dentro del programa PRISMA 2008-2011, ampliado a 2015, con indicación de 

municipio y cantidad asignada como remanente, a fecha 31-12-15. 

 

 

──── PI-3359/2016 RGEP.7845 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: toneladas 

totales de residuos que no fueron sometidas a ningún tipo de tratamiento en los denominados 

complejos medioambientales, especificados por tipo de residuo y complejo, durante el año 2015. 

 

 

──── PI-3360/2016 RGEP.7862 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la carta del 11-10-12, que remitió el Consejero de Hacienda de la Comunidad de Madrid, D. Enrique 

Ossorio, al Ministro de Hacienda, D. Cristóbal Montoro, en relación con el sistema de financiación 

autonómica vigente en aquellas fechas. 

 

 

──── PI-3361/2016 RGEP.7863 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe elaborado por la entidad KPMG, para el análisis de la tributación indirecta de las 

compensaciones o ayudas al transporte público que el Consorcio Regional de Transportes de Madrid 

recibe, tanto del Estado como de la Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos integrados en el 

mismo, y que fue remitido al Consorcio Regional de Transportes de Madrid el día 7-11-12. La 

información se remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3362/2016 RGEP.7864 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

estudio técnico, realizado por técnico competente, para la implantación de señalización en la travesía 

existente en la M-505 a su paso por el municipio de Galapagar, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 21, apartado 1, de la Orden de 17-02-04. La información se remitirá preferentemente en 

soporte digital. 
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──── PI-3363/2016 RGEP.7865 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

factura o facturas emitidas por la empresa encargada de la restauración del Puente Histórico situado 

en el municipio de El Escorial, denominado "Puente junto al Monasterio" en la relación de Puentes 

Históricos sobre los que la Dirección General de Patrimonio Cultural intervino en 2014, emitida en 

contestación a la PI 1122/2015, y que sean contraprestación a la realización de dichos trabajos. 

 

 

──── PI-3364/2016 RGEP.7866 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

proyecto de restauración del Puente Histórico situado en el municipio de El Escorial, denominado 

"Puente junto al Monasterio" en la relación de Puentes Históricos sobre los que la Dirección General de 

Patrimonio Cultural intervino en 2014, emitida en contestación a la PI 1122/2015. La información se 

remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3365/2016 RGEP.7868 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: causas por 

las que un helicóptero del servicio antiincendios de la Comunidad de Madrid ha tenido que realizar 

un aterrizaje de emergencia en las proximidades de la localidad de Valdemorillo el pasado día 17 del 

presente mes de julio. 

 

 

──── PI-3366/2016 RGEP.7869 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: averías que 

ha sufrido, desde el pasado 1 de junio, el helicóptero del servicio de antiincendios de la Comunidad de 

Madrid que ha tenido que realizar un aterrizaje de emergencias en las proximidades de la localidad de 

Valdemorillo el pasado día 17 de julio. 

 

 

──── PI-3367/2016 RGEP.7870 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

averías que ha sufrido, desde el pasado 1 de julio, el helicóptero del servicio antiincendios de la 

Comunidad de Madrid que ha tenido que realizar un aterrizaje de emergencia en las proximidades de 

la localidad de Valdemorillo el pasado día 17 de julio del presente mes de julio. 

 

 

──── PI-3368/2016 RGEP.7871 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

revisiones y/o reparaciones que ha pasado, durante el presente año, el helicóptero del servicio 

antiincendios de la Comunidad de Madrid que ha realizado un aterrizaje de emergencias en las 

proximidades de la localidad de Valdemorillo el pasado 17 del presente mes. 

 

 

──── PI-3372/2016 RGEP.7882 ──── 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: avance 

del desarrollo de las acciones concretas prevista para la puesta en marcha de la medida número 

dieciséis para promover los criterios y valores de responsabilidad social en el empleo de la Estrategia 

Madrid por el Empleo. Medidas para el fomento del empleo 2016-2017. 
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──── PI-3373/2016 RGEP.7883 ──── 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: avance de 

desarrollo de acciones concretas a desarrollar para fomentar la conciliación personal, familiar y laboral 

previstas en la medida número diecisiete de la Estrategia Madrid por el Empleo. Medidas para el 

fomento del empleo 2016-2017. 

 

 

──── PI-3375/2016 RGEP.7907 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: clase de 

certificados y autorizaciones de la Agencia Estatal de Seguridad Área, de los que dispone el 

helicóptero del servicio antiincendios de la Comunidad de Madrid, que ha realizado un aterrizaje de 

emergencia en las proximidades de la localidad de Valdemorillo el pasado 17 de julio. 

 

 

──── PI-3376/2016 RGEP.7952 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: fecha 

de nombramiento de los actuales patronos de la Fundación MADRI+D. 

 

 

──── PI-3377/2016 RGEP.7953 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado 

de Patronos de la Fundación Madri+D que se encuentran actualmente en funciones, detallando la 

fecha desde la que están en ese estado. 

 

 

──── PI-3378/2016 RGEP.7954 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: fecha 

de nombramiento del actual Director de la Fundación Madri+D. 

 

 

──── PI-3379/2016 RGEP.7955 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: órgano 

que propone el nombramiento del Director de la Fundación Madri+D. 

 

 

──── PI-3380/2016 RGEP.7956 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

del contrato de alta dirección relativo al actual Director de la Fundación Madri+D. 

 

 

──── PI-3381/2016 RGEP.7957 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado 

de las funciones del actual Director de la Fundación Madri+D. 

 

 

──── PI-3382/2016 RGEP.7958 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

de la remuneración asignada al Director de la Fundación Madri+D en el año 2015, desglosando dietas 

y desplazamientos del mismo año. 
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──── PI-3383/2016 RGEP.7959 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado 

de personal de libre designación, bajo el control del Director de la Fundación Madri+D, señalando 

cargos que ostentan y remuneración asignada. 

 

 

──── PI-3384/2016 RGEP.7960 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado 

de funciones del actual Gerente de la Fundación Madri+D. 

 

 

──── PI-3385/2016 RGEP.7961 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: fecha 

de nombramiento del actual Gerente de la Fundación Madri+D. 

 

 

──── PI-3386/2016 RGEP.7962 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

del contrato de alta dirección relativo al actual Gerente de la Fundación Madri+D. 

 

 

──── PI-3387/2016 RGEP.7963 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

de la remuneración asignada al Gerente de la Fundación Madri+D en el año 2015, desglosando dietas 

y desplazamientos del mismo año. 

 

 

──── PI-3388/2016 RGEP.7964 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

de la remuneración asignada a los representantes de área de la Fundación Madri+D en el año 2015, 

desglosando dietas y desplazamientos del mismo año. 

 

 

──── PI-3389/2016 RGEP.7965 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

de puestos de trabajo de cada área de la Fundación Madri+D detallando remuneración, copia de 

contratos y fecha de acceso al puesto de trabajo. 

 

 

──── PI-3390/2016 RGEP.7966 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

presupuesto ejecutado por cada área de la Fundación Madri+D, detallando el procedimiento de 

concesión. 

 

 

──── PI-3391/2016 RGEP.7967 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

del contrato de prestación de servicios relativo a comunicación, formación y desarrollo de negocio 

prestado por la entidad FIDEL RODRÍGUEZ a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 30-06-15, por 

un importe de 48.800 € (59.048 € con IVA), incluyendo las memorias y documentos acreditativos de los 

servicios prestados. 
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──── PI-3392/2016 RGEP.7968 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

procedimiento utilizado para la concesión del contrato de prestación de servicios relativo a 

comunicación, formación y desarrollo de negocio prestado por la entidad FIDEL RODRÍGUEZ a la 

Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 30-06-15, por un importe de 48.800 € (59.048 € con IVA), 

incluyendo el pliego de condiciones del contrato y el número de ofertas que concurrieron. 

 
 

──── PI-3393/2016 RGEP.7969 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

información relativa a la entidad FIDEL RODRIGUEZ, adjudicataria del contrato de prestación de 

servicios relativo a comunicación, formación y desarrollo de negocio prestado por la entidad FIDEL 

RODRÍGUEZ a la Fundación Madri+D desde el 11-01-15 a 30-06-15, por importe de 48.800 € (59.048 € 

con IVA), desglosando la solvencia técnica y económica acreditada por la formalización del contrato, 

así como la experiencia acreditada para la concesión del citado contrato. 

 
 

──── PI-3394/2016 RGEP.7970 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

del contrato de prestación de servicios relativo a la asistencia técnica de los procesos de evaluación y 

acreditación prestado por la entidad OESIA a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por 

un importe de 41.999,73 € (50.819,67 € con IVA), incluyendo las memorias y documentos acreditativos 

de los servicios prestados. 

 
 

──── PI-3395/2016 RGEP.7971 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

procedimiento utilizado para la concesión del contrato de prestación de servicios relativo a la 

asistencia técnica de los procesos de evaluación y acreditación prestado por la entidad OESIA a la 

Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un importe de 41.999,73 € (50.819,67 € con IVA), 

incluyendo el pliego de condiciones del contrato y el número de ofertas que concurrieron. 

 
 

──── PI-3396/2016 RGEP.7972 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

información relativa a la entidad OESIA a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un 

importe de 41.999,73 € (50.819,67 € con IVA), desglosando la solvencia técnica y económica acreditada 

para la formalización del contrato, así como la experiencia acreditada para la concesión del citado 

contrato. 

 
 

──── PI-3397/2016 RGEP.7973 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

del contrato de prestación de servicios relativo a la gestión de la red de BUSINESS ANGELS BAN 

MADRI+D prestado por la entidad Madrid Business Angels Network, S.L. a la Fundación Madri+D 

desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un importe de 40.500 € (49.005 € con IVA), incluyendo las memorias y 

documentos acreditativos de los servicios prestados. 
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──── PI-3398/2016 RGEP.7974 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

procedimiento utilizado para la concesión del contrato de prestación de servicios relativo a la gestión 

de la red de BUSINESS ANGELS BAN MADRI+D prestado por la entidad Madrid Business Angels 

Network, S.L., a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un importe de 40.500 € (49.005 € 

con IVA), incluyendo el pliego de condiciones del contrato y el número de ofertas que concurrieron. 

 
 

──── PI-3399/2016 RGEP.7975 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

información relativa a la entidad Madrid Business Angels Network, S.L., a la Fundación Madri+D 

desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un importe de 40.500 € (49.005 € con IVA), desglosando la solvencia 

técnica y económica acreditada para la formalización del contrato, así como la experiencia acreditada 

para la concesión del citado contrato. 

 
 

──── PI-3400/2016 RGEP.7976 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

del contrato de prestación de servicios relativo a gestión de la red de mentores Madri+d prestado por 

la entidad Avanza Comunicación, S.L., a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un 

importe de 27.900 € (33.759 € con IVA), incluyendo las memorias y documentos acreditativos de los 

servicios prestados. 
 

 

──── PI-3401/2016 RGEP.7977 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

procedimiento utilizado para la concesión del contrato de prestación de servicios relativo a la gestión 

de la red de mentores Madri+d prestado por la entidad Avanza Comunicación, S.L., a la Fundación 

Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un importe de 27.900 € (33.759 € con IVA), incluyendo el 

pliego de condiciones del contrato y el número de ofertas que concurrieron. 

 
 

──── PI-3402/2016 RGEP.7978 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

información relativa a la entidad Avanza Comunicación, S.L., a la Fundación Madri+D desde el 1-01-

15 a 31-12-15, por un importe de 27.900 € (33.759 € con IVA), desglosando la solvencia técnica y 

económica acreditada para la formalización del contrato, así como la experiencia acreditada para la 

concesión del citado contrato. 
 

 

──── PI-3403/2016 RGEP.7979 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

del contrato de patrocinio relativo al Patrocinio del Evento Spain Starups the South Summit 2015 

prestado por la entidad SPAIN STARTUP a la Fundación Madri+D desde el 11-05-15 a 9-10-15, por un 

importe de 20.661,16 € (25.000 € con IVA), incluyendo las memorias y documentos acreditativos de los 

servicios prestados. 

 

 

──── PI-3404/2016 RGEP.7980 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

procedimiento utilizado para la concesión del contrato de patrocinio relativo al Patrocinio del Evento 

Spain Starups the South Summit 2015 prestado por la entidad SPAIN STARTUP a la Fundación 
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Madri+D desde el 11-05-15 a 9-10-15, por un importe de 20.661,16 € (25.000 € con IVA), incluyendo el 

pliego de condiciones del contrato y el número de ofertas que concurrieron. 

 

 
──── PI-3405/2016 RGEP.7981 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

información relativa a la entidad SPAIN STARTUP a la Fundación Madri+D desde el 11-05-15 a 9-10-

15, por un importe de 20.661,16 € (25.000 € con IVA), desglosando la solvencia técnica y económica 

acreditada para la formalización del contrato, así como la experiencia acreditada para la concesión del 

citado contrato. 

 
 

──── PI-3406/2016 RGEP.7982 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

del contrato de prestación de servicios relativo a consultoría para la identificación y apoyo a proyectos 

emprendedores del sector salud prestado por la entidad BIOSERENTIA a la Fundación Madri+D 

desde el 30-09-15 a 30-06-16, por un importe de 27.528 € (33.308,88 € con IVA), incluyendo las 

memorias y documentos acreditativos de los servicios prestados. 

 
 

──── PI-3407/2016 RGEP.7983 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

procedimiento utilizado para la concesión del contrato de prestación de servicios relativo a consultoría 

para la identificación y apoyo a proyectos emprendedores del sector salud prestado por la entidad 

BIOSERENTIA a la Fundación Madri+D desde el 30-09-15 a 30-06-16, por un importe de 27.528 € 

(33.308,88 € con IVA), incluyendo el pliego de condiciones del contrato y el número de ofertas que 

concurrieron. 

 
 

──── PI-3408/2016 RGEP.7984 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

información relativa a la entidad BIOSERENTIA a la Fundación Madri+D desde el 30-09-15 a 30-06-16, 

por un importe de 27.528 € (33.308,88 € con IVA), desglosando la solvencia técnica y económica 

acreditada para la formalización del contrato, así como la experiencia acreditada para la concesión del 

citado contrato. 

 
 

──── PI-3409/2016 RGEP.7985 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

asistencias técnicas contratadas por la Fundación Madri+D para la gestión de fondos comunitarios 

durante ejercicios 2012 a 2016, ambos incluidos. 

 

 
──── PI-3410/2016 RGEP.7986 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado 

de proyectos europeos asignados a los fondos comunitarios durante los ejercicios 2012 a 2016, ambos 

incluidos, detallando el personal responsable. 

 
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 75 / 8 de septiembre de 2016 

 
 

 
8754 

 

──── PI-3411/2016 RGEP.7987 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

asistencias técnicas contratadas por la Fundación Madri+D para la búsqueda de fondos comunitarios 

durante ejercicios 2012 a 2016, ambos incluidos. 
 

 

──── PI-3412/2016 RGEP.7988 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

presupuesto ejecutado por parte de cada proyecto europeo en el que la Fundación Madri+D tenga la 

condición de socio líder. 
 

 

──── PI-3413/2016 RGEP.7989 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

presupuesto ejecutado por parte de cada proyecto europeo en el que la Fundación Madri+D tenga la 

condición de socio coordinador. 
 

 

──── PI-3414/2016 RGEP.7990 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de personal adscrito a la Oficina de Proyectos Madri+D - IMDEA. 
 

 

──── PI-3415/2016 RGEP.7991 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

remuneración bruta anual del personal adscrito a la Oficina de Proyectos Madri+D - IMDEA, 

desglosada por puesto de trabajo. 
 

 

──── PI-3416/2016 RGEP.7992 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

presupuesto del servicio de la Oficina de Proyectos Madri+D - IMDEA, desde 2014 a la actualidad, 

desglosada por ejercicios. 
 

 

──── PI-3417/2016 RGEP.7993 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de consultas resueltas por la Oficina de Proyectos Madri+D - IMDEA, desde 2014 a la actualidad, 

desglosado por ejercicios. 
 

 

──── PI-3418/2016 RGEP.7994 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de procedimientos solicitados a la Oficina de Proyectos Madri+D - IMDEA, desde 2014 a la actualidad, 

desglosado por ejercicios. 
 

 

──── PI-3419/2016 RGEP.7995 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

procedimientos empleados por la Fundación Madri+d para determinar su participación en proyectos 

propuestos por Universidades Públicas Madrileñas. Detallando el criterio utilizado para desechar o 

aprobar su entrada en los proyectos, así como el Organismo que autoriza. 
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──── PI-3420/2016 RGEP.7996 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: fecha 

de cobertura de los puestos de trabajo de la Oficina de Proyectos Madri+D - IMDEA. 

 

 

──── PI-3421/2016 RGEP.7997 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

certificaciones relativas, a fecha de concesión de contrato, de no existencia de deudas con la Tesorería 

General de la Seguridad Social y Hacienda Pública, así como de no tener deudas con la Comunidad de 

Madrid, de la entidad FIDEL RODRÍGUEZ, adjudicataria del contrato de prestación de servicios 

relativo a comunicación, formación y desarrollo de negocio prestado por la citada entidad a la 

Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 30-06-15, por un importe de 48.800 € (59.048 € con IVA). 

 

 

──── PI-3422/2016 RGEP.7998 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

certificaciones relativas, a fecha de concesión de contrato, de no existencia de deudas con la Tesorería 

General de la Seguridad Social y Hacienda Pública, así como de no tener deudas con la Comunidad de 

Madrid de la entidad OESIA, adjudicataria del contrato de prestación de servicios relativo a la 

Asistencia técnica de los procesos de evaluación y acreditación prestados por la citada entidad a la 

Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un importe de 41.999,73 € (50.819,67 € con IVA). 

 

 

──── PI-3423/2016 RGEP.7999 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

certificaciones relativas, a fecha de concesión de contrato, de no existencia de deudas con la Tesorería 

General de la Seguridad Social y Hacienda Pública, así como de no tener deudas con la Comunidad de 

Madrid de la entidad Madrid Business Angels Network, S.L., adjudicataria del contrato de prestación 

de servicios relativo a la Gestión de la red de BUSINESS ANGELS BAN MADRI+D, prestado por la 

citada entidad a la Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un importe de 40.500 € (49.005 

€ con IVA). 

 

 

──── PI-3424/2016 RGEP.8000 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

certificaciones relativas, a fecha de concesión de contrato, de no existencia de deudas con la Tesorería 

General de la Seguridad Social y Hacienda Pública, así como de no tener deudas con la Comunidad de 

Madrid de la entidad AVANZA COMUNICACIÓN, S.L., adjudicataria del contrato de prestación de 

servicios relativo a la Gestión de la red de mentores Madrid+D, prestado por la citada entidad a la 

Fundación Madri+D desde el 1-01-15 a 31-12-15, por un importe de 27.900 € (33.759 € con IVA). 

 

 

──── PI-3425/2016 RGEP.8001 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

certificaciones relativas, a fecha de concesión de contrato, de no existencia de deudas con la Tesorería 

General de la Seguridad Social y Hacienda Pública, así como de no tener deudas con la Comunidad de 

Madrid de la SPAIN STARTUP, adjudicataria del contrato de patrocinio relativo al Patrocinio del 

Evento Spain Starups the South Summit 2015, prestado por la citada entidad a la Fundación Madri+D 

desde el 11-05-15 a 9-10-15, por un importe de 20.661,16 € (25.000 € con IVA). 
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──── PI-3426/2016 RGEP.8002 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

certificaciones relativas, a fecha de concesión de contrato, de no existencia de deudas con la Tesorería 

General de la Seguridad Social y Hacienda Pública, así como de no tener deudas con la Comunidad de 

Madrid de la entidad BIOSERENTIA, adjudicataria del contrato de prestación de servicios relativo a 

consultoría para la identificación y apoyo a proyectos emprendedores del sector salud, prestado por la 

citada entidad a la Fundación Madri+D desde el 30-09-15 a 30-06-16, por un importe de 27.528 € 

(33.308,88 € con IVA). 

 

 

──── PI-3427/2016 RGEP.8004 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

pliegos de las cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares del 

contrato titulado "Campaña informativa sobre las medidas de empleo para 2015 del Plan de Empleo 

Joven en la Comunidad de Madrid", aprobados por Orden 5-03-15. 

 

 

──── PI-3428/2016 RGEP.8005 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

protocolo de registro específico, confeccionado como complemento a la implantación de la HCSAP, 

elaborado dentro de la atención sanitaria en prevención de las ITS desde Atención Primaria. 

 

 

──── PI-3429/2016 RGEP.8006 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual 

relativo a la concesión de subvenciones para la financiación de acciones de formación, dirigidas a 

jóvenes inscritos en el Fichero Nacional de Garantía Juvenil, conducentes a la obtención de certificados 

de profesionalidad para los años 2016 y 2017, aprobado por el Consejo de Gobierno de 26-07-16. 

 

 

──── PI-3431/2016 RGEP.8011 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

reglamento de la Junta Directiva del Centro de Mayores Getafe I, del municipio de Getafe, situado en 

la Avenida de las Ciudades, 31. 

 

 
──── PI-3432/2016 RGEP.8043 ──── 

 De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones llevadas a cabo para las que se ha dotado una partida presupuestaria de 20.061.908 euros 

en los Presupuestos del año 2016, dentro del Programa 312B Atención Primaria de Salud, en la línea 

de inversión denominada "Inversiones Reales". 

 

 
──── PI-3433/2016 RGEP.8044 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: Plan Estratégico 

del Ruido de los Grandes Ejes Viarios (carreteras con un tráfico superior a tres millones de vehículos 

por año) competencia de la Comunidad de Madrid. 
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──── PI-3434/2016 RGEP.8045 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: mapa Estratégico 

del Ruido de los Grandes Ejes Viarios (carreteras con un tráfico superior a los tres millones de 

vehículos por año) competencia de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-3435/2016 RGEP.8049 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado una partida de 22.844.422 euros, en el Proyecto de Ley de 

Presupuestos para el año 2016, denominada "Reposición o mejora de infraestructuras ferroviarias", de 

la Sección 14, Servicio 14012 del Programa 453B. 

 

 

──── PI-3436/2016 RGEP.8050 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes y 

documentos que han servido para establecer una partida presupuestaria de 22.844.422 euros, en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Reposición o mejora de 

infraestructuras ferroviarias", de la Sección 14, Servicio 14012 del Programa 453B. 

 

 

──── PI-3437/2016 RGEP.8051 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado una partida presupuestaria de 3.288.500 euros, en el Proyecto de 

Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Trabajos realizados por otras empresas: estudios 

y trabajos técnicos", de la Sección 14, Servicio 14014 del Programa 261A. 

 

 

──── PI-3438/2016 RGEP.8052 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes y 

documentos que han servido para establecer una partida presupuestaria de 3.288.500 euros, en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Trabajos realizados por otras 

empresas: estudios y trabajos técnicos", de la Sección 14, Servicio 14014 del Programa 261A. 

 

 

──── PI-3439/2016 RGEP.8053 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado una partida presupuestaria de 8.951.659 euros, en el Proyecto de 

Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Infraestructuras del transporte", de la Sección 14, 

Servicio 14012 del Programa 453B. 

 

 

──── PI-3440/2016 RGEP.8054 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes y 

documentos que han servido para establecer una partida presupuestaria de 8.951.659 euros, en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Infraestructuras del transporte", de la 

Sección 14, Servicio 14012 del Programa 453B. 

 

 

──── PI-3441/2016 RGEP.8055 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado una partida presupuestaria de 519.352 euros, en el Proyecto de 
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Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Trabajos realizados por otras empresas: estudios 

y trabajos técnicos", de la Sección 14, Servicio 14012 del Programa 453B. 

 

 

──── PI-3442/2016 RGEP.8056 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes y 

documentos que han servido para establecer una partida presupuestaria de 519.352 euros, en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Trabajos realizados por otras 

empresas: estudios y trabajos técnicos", de la Sección 14, Servicio 14012 del Programa 453B. 

 

 

──── PI-3443/2016 RGEP.8057 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado una partida presupuestaria de 2.026.252 euros, en el Proyecto de 

Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Trabajos realizados por otras empresas: proceso 

de datos", de la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. 

 

 

──── PI-3444/2016 RGEP.8058 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes y 

documentos que han servido para establecer una partida presupuestaria de 2.026.252 euros, en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Trabajos realizados por otras 

empresas: proceso de datos", de la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. 

 

 

──── PI-3445/2016 RGEP.8059 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado una partida presupuestaria de 1.899.998 euros, en el Proyecto de 

Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Trabajos realizados por otras empresas: estudios 

y trabajos técnicos", de la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. 

 

 

──── PI-3446/2016 RGEP.8060 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes y 

documentos que han servido para establecer una partida presupuestaria de 1.899.998 euros, en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Trabajos realizados por otras 

empresas: estudios y trabajos técnicos", de la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. 

 

 

──── PI-3447/2016 RGEP.8061 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado una partida presupuestaria de 357.640 euros, en el Proyecto de 

Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Divulgación y publicaciones", de la Sección 14, 

Servicio 14203 del Programa 453N. 

 

 

──── PI-3448/2016 RGEP.8062 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes y 

documentos que han servido para establecer una partida presupuestaria de 357.640 euros, en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Divulgación y publicaciones", de la 

Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. 
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──── PI-3449/2016 RGEP.8063 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado una partida presupuestaria de 139.000 euros, en el Proyecto de 

Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Otros convenios, conciertos o acuerdos", de la 

Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. 

 

 

──── PI-3450/2016 RGEP.8064 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes y 

documentos que han servido para establecer una partida presupuestaria de 139.000 euros, en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Otros convenios, conciertos o 

acuerdos", de la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. 

 

 

──── PI-3451/2016 RGEP.8065 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado una partida presupuestaria de 641.000 euros, en el Proyecto de 

Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Estudios de nuevas aplicaciones informáticas", de 

la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. 

 

 

──── PI-3452/2016 RGEP.8066 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes y 

documentos que han servido para establecer una partida presupuestaria de 641.000 euros, en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Estudios de nuevas aplicaciones 

informáticas", de la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. 

 

 

──── PI-3453/2016 RGEP.8067 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado una partida presupuestaria de 1.339.516 euros, en el Proyecto de 

Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Arrendamiento edificios y otras construcciones", 

de la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. 

 

 

──── PI-3454/2016 RGEP.8068 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes y 

documentos que han servido para establecer una partida presupuestaria de 1.339.516 euros, en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 2016, denominada "Arrendamiento edificios y otras 

construcciones", de la Sección 14, Servicio 14203 del Programa 453N. 

 

 

──── PI-3459/2016 RGEP.8075 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

textos completos de los proyectos de investigación para los que se cedieron las muestras dentro del 

acuerdo con la compañía TriStar en el Hospital Universitario Gregorio Marañón. 

 

 

──── PI-3460/2016 RGEP.8076 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos de cesión de muestras (en inglés: MTA, Material Transfer Agreement) de cada envío a la 
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compañía TriStar en el marco de los acuerdos/contratos de esta compañía con el Hospital 

Universitario Gregorio Marañón y/o con instituciones y personas vinculadas al mismo. 

 

 

──── PI-3461/2016 RGEP.8086 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-505, referido al TCA 1 PPKK 43+000-44+000, TCA 2 PPKK 45+000-

46+000, Localidad: Santa María de la Alameda y Valdemaqueda, elaborado por la empresa EPTISA 

dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la Dirección General de Carreteras de la 

Comunidad de Madrid". La información se remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3462/2016 RGEP.8087 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-505, referido al TCA 1 PPKK 30+000-35+000, TCA 2 PPKK 36+000-

37+000, Localidad: San Lorenzo de El Escorial y Santa María de la Alameda, elaborado por la Empresa 

EPTISA dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la Dirección General de Carreteras 

de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3463/2016 RGEP.8088 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-505, P.K. INICIO 28+000, P.K. FIN 29+000, Localidad: El Escorial, 

elaborado por la empresa EPTISA dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la 

Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3464/2016 RGEP.8089 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-505, P.K. INICIO 28+000, P.K. FIN 29+000, Localidad: El Escorial, 

elaborado en el año 2007 y que consta como Apéndice número 1 "Estudio de TCA Año 2007", dentro 

del estudio realizado por la empresa EPTISA para el programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la 

Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3465/2016 RGEP.8090 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-505, P.K. INICIO 20+000, P.K. FIN 21+000, Localidad: Galapagar y 

el Escorial, elaborado por la empresa EPTISA dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a 

la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3466/2016 RGEP.8091 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-505, P.K. INICIO 7+000, P.K. FIN 8+000, Localidad: Las Rozas, 

elaborado por la empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a 

la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid", con fecha de elaboración del estudio 

de 10-03-11. La información se remitirá preferentemente en soporte digital. 
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──── PI-3467/2016 RGEP.8092 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-505, P.K. INICIO 7+000, P.K. FIN 8+000, Localidad: Las Rozas, que 

figura incluido como apéndice número 1 "Estudio de TCA Año 2005", dentro del estudio elaborado 

por la empresa EPTISA, del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la Dirección General de 

Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá preferentemente en soporte 

digital. 

 

 
──── PI-3468/2016 RGEP.8093 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-120, P.K. INICIO 0+000, P.K. FIN 1+000, Localidad: Talamanca del 

Jarama, elaborado por la empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad 

Vial 2009 a la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se 

remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3469/2016 RGEP.8094 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-104, TCA 1 P.K. 2+000, P.K. 3+000; TCA 2 PP.KK. 4+000-5+000, 

Localidad: San Agustín de Guadalix, elaborado por la empresa EPTISA, e incluido dentro del 

programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de 

Madrid". La información se remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3470/2016 RGEP.8095 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-113, P.K. inicio 7+000, P.K. fin 8+000; Localidad: Ajalvir, elaborado 

por la empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la 

Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3471/2016 RGEP.8096 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-203, P.K. inicio 5+000, P.K. fin 6+000; Localidad: Madrid, elaborado 

por la empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la 

Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 
──── PI-3472/2016 RGEP.8097 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-614, TCA 1: PP.KK. 6+000 -PP.KK. 7+000; TCA 2: PP.KK. 8+000-

9+000 Localidad: Los Molinos y Guadarrama, elaborado por la empresa EPTISA, e incluido dentro del 

programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de 

Madrid". La información se remitirá preferentemente en soporte digital. 
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──── PI-3473/2016 RGEP.8098 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-506, P.K. inicio 9+000, P.K. fin 11+000; Localidad: Móstoles, 

elaborado por la empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a 

la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3474/2016 RGEP.8099 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-409, P.K. inicio 0+000, P.K. fin 1+000; Localidad: Leganés, 

elaborado por la empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a 

la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3475/2016 RGEP.8100 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-501, P.K. inicio 45+000, P.K. fin 46+000; Localidad: Navas del Rey, 

elaborado por la empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a 

la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3476/2016 RGEP.8101 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-408, P.K. inicio 1+000, P.K. fin 5+000; Localidad: Parla, elaborado 

por la empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a la 

Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 
 

──── PI-3477/2016 RGEP.8102 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-404, P.K. inicio 9+000, P.K. fin 11+000; Localidad: El Álamo y 

Batres, elaborado por la empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 

2009 a la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3478/2016 RGEP.8103 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Estudio de TCA de la Carretera M-405, P.K. inicio 5+000, P.K. fin 7+000; Localidad: Humanes de 

Madrid y Griñón, elaborado por la empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de 

Seguridad Vial 2009 a la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La 

información se remitirá preferentemente en soporte digital. 

 
 

──── PI-3479/2016 RGEP.8104 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

Memoria Descriptiva y Resumen de Actuaciones del Estudio de TCA 2008, Periodo 2003-2007, 

elaborado por la empresa EPTISA, e incluido dentro del programa "Servicios de Seguridad Vial 2009 a 
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la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid". La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3480/2016 RGEP.8105 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las facturas emitidas por la entidad EPTISA como contraprestación a la realización de servicios 

derivados del Contrato de Servicio de Seguridad Vial 2009 a la Dirección General de Carreteras de la 

Comunidad de Madrid, especificando las referidas a Estudios de Tramos de Concentración de 

Accidentes (TCA), de las demás, emitidas desde la suscripción del referido contrato hasta la 

actualidad. La información se remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3481/2016 RGEP.8106 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

contrato suscrito entre la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid y la entidad 

EPTISA para la realización del Servicio de Seguridad vial 2009 "Estudios de Tramos de Concentración 

de Accidentes", así como de sus actualizaciones. La información se remitirá preferentemente en 

soporte digital. 

 

 

──── PI-3482/2016 RGEP.8107 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

locales de uso asociado de la red de Metro de Madrid, a cuyos titulares se les ha comunicado que por 

no cumplir la vigente normativa, deben clausurar su actividad en su actual ubicación. 

 

 

──── PI-3483/2016 RGEP.8108 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

locales de uso asociado de la red de Metro de Madrid, con los que se ha llegado a un acuerdo con sus 

titulares de reubicación de la actividad, por no cumplir la vigente normativa en su ubicación 

contractual actual. 

 

 

──── PI-3484/2016 RGEP.8109 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

los documentos y/o estudios de los que se disponga para evaluar el cumplimiento de la Orden de 14 

de marzo de 2016, en los locales de uso asociado donde se desarrollan actividades económicas dentro 

de la red de Metro de Madrid. La información se remitirá preferentemente en soporto digital. 

 

 

──── PI-3485/2016 RGEP.8110 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

los documentos que acrediten la aceptación, por parte de los titulares de locales de uso asociado 

dentro de la red de Metro de Madrid, de la nueva ubicación propuesta por Metro de Madrid. La 

información se remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3486/2016 RGEP.8111 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

locales de uso asociado existentes dentro de la red de Metro de Madrid en la actualidad. 
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──── PI-3487/2016 RGEP.8112 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

"unidades menores" atendidas por personal, existente dentro de la red de Metro de Madrid en la 

actualidad. 

 

 

──── PI-3488/2016 RGEP.8113 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

titulares que ejercen actividades dentro de la red de Metro de Madrid, tanto en locales de uso asociado 

como en unidades menores. 

 

 

──── PI-3489/2016 RGEP.8114 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ingresos 

obtenidos por Metro de Madrid como consecuencia de la cesión de locales de uso asociado ubicados 

dentro de la red de Metro. 

 

 

──── PI-3490/2016 RGEP.8115 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ingresos 

obtenidos por Metro de Madrid como consecuencia de la cesión de "unidades menores" ubicadas 

dentro de la red de Metro. 

 

 

──── PI-3491/2016 RGEP.8116 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

personas empleadas en los locales de uso asociado ubicados dentro de la red de Metro de Madrid. 

 

 

──── PI-3492/2016 RGEP.8117 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

personas empleadas en las denominadas "unidades menores", ubicadas dentro de la red de Metro de 

Madrid. 

 

 

──── PI-3493/2016 RGEP.8118 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

los documentos y/o estudios de los que se disponga para evaluar el cumplimiento de la Orden de 14 

de marzo de 2016, en los locales donde se presta la atención al cliente dentro de la red de Metro de 

Madrid. La información se remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-3494/2016 RGEP.8119 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

locales donde se presta el servicio de atención al cliente dentro de la red de Metro de Madrid. 

 

 

──── PI-3495/2016 RGEP.8175 ──── 

 Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

escrito de fecha 6-10-14 suscrito por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio y remitido al Ayuntamiento de Tres Cantos en dicha fecha, en relación 
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con la indemnización establecida por los tribunales por el cambio de clasificación de suelo de las fases 

2ª y 3ª del Plan Parcial Soto de Viñuelas (Finca el Tagarral). 

 

 

──── PI-3496/2016 RGEP.8176 ──── 

 Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

escrito de fecha 29-12-14 suscrito por el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

(P.D. del Consejero) y remitido al Ayuntamiento de Tres Cantos el 30-12-14 desde la Subdirección 

General de Gestión Económico-Administrativa, en relación con la indemnización establecida por los 

tribunales por el cambio de clasificación de suelo de las fases 2ª y 3ª del Plan Parcial Soto de Viñuelas 

(Finca el Tagarral). 

 

 

──── PI-3497/2016 RGEP.8196 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación de documentos que componen los convenios de colaboración entre la Comunidad de Madrid 

y la Asociación Turismo de Madrid desde el año 2015 hasta la actualidad (anteriormente Asociación 

Plataforma Turística de Madrid). 

 

 

──── PI-3498/2016 RGEP.8197 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación de documentos que componen los convenios de colaboración entre la Comunidad de Madrid 

y la Asociación Plataforma Turística de Madrid (actualmente Asociación Turismo Madrid), desde 2008 

hasta 2015. 

 

 

──── PI-3499/2016 RGEP.8207 ──── 

 De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

Cuenta General de la Comunidad de Madrid correspondiente al ejercicio 2015. 

 

 

──── PI-3500/2016 RGEP.8208 ──── 

 De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Plan 

Económico Financiero (PEF) 2016-2017 presentado ante el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas. 

 

 

──── PI-3501/2016 RGEP.8212 ──── 

 De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

convenio de colaboración, suscrito entre la Comunidad de Madrid y la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Madrid, para el fomento de la internacionalización de las empresas 

madrileñas y para fomentar la atracción de inversión extranjera a la Comunidad de Madrid a través 

de la oficina denominada "Invest in Madrid", con un gasto autorizado de 950.000 euros para los años 

2016 y 2017. 

 

 

──── PI-3502/2016 RGEP.8214 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Durán, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

del Plan de Actuación de las Oficinas de Empleo incluido en la Estrategia Madrid por el Empleo. 
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──── PI-3503/2016 RGEP.8216 ──── 

 Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta a 

qué clase de empleado público, de las enumeradas en el número 2 del artículo 8 del Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, corresponden los puestos recogidos en el Portal 

de Transparencia de la Comunidad de Madrid, dentro de la "Información Institucional", apartado 

"Otro Personal". 

 

 

──── PI-3504/2016 RGEP.8219 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez Cabo, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

profesionales contratados en 2016 en los centros dependientes del SERMAS con el fin de incrementar 

la actividad quirúrgica programada, en turno de tarde y fines de semana, desglosados por hospitales, 

categorías, servicios y especialidades. Esta información se solicita en formato electrónico de hoja de 

cálculo. 

 

 

──── PI-3505/2016 RGEP.8222 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez Cabo, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

profesionales contratados en 2016 en Atención Primaria que supongan un incremento de plantilla 

respecto de la existente a 31-12-15, desglosados por centros de salud, categorías y turnos. Esta 

información se solicita en formato electrónico de hoja de cálculo. 

 

 

──── PI-3523/2016 RGEP.8242 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose 

y detalle pormenorizado de la liquidación presupuestaria del año 2015 de la partida 22706, 

correspondiente a la Sección 17, Servicio 17118, Programa 312C, PLAN INTEGRAL DE LISTAS DE 

ESPERA, partida económica 25, en formato digital reutilizable por el usuario. 

 

 

──── PI-3546/2016 RGEP.8265 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

contrato firmado por la Consejería de Sanidad con la empresa que ha prestado su servicio elaborando 

el Plan Estratégico del Hospital General Universitario Gregorio Marañón en el año 2014. 

 

 

──── PI-3556/2016 RGEP.8277 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

pormenorizado de la liquidación presupuestaria del año 2015, de la Partida 22705, TRABAJOS 

REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS: SERVICIOS SANITARIOS, correspondiente a la Sección 17, 

Servicio 17011, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DE INSPECCIÓN, Programa 311P, en 

formato digital. 

 

 

──── PI-3557/2016 RGEP.8278 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

pormenorizado de la liquidación presupuestaria del año 2015, de la Partida 22706, TRABAJOS 

REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS: ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS, correspondiente a la 

Sección 17, Servicio 17011 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN E INSPECCIÓN, Programa 

311P, en formato digital. 
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──── PI-3558/2016 RGEP.8279 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

pormenorizado de la liquidación presupuestaria del año 2015, de la Partida 22706, correspondiente a 

la Sección 17, Servicio 17010, D.G. DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN E INFRAESTRUCTURAS 

SANITARIAS, Programa 321D, en formato digital. 

 

 

──── PI-3559/2016 RGEP.8290 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

pormenorizado de la liquidación presupuestaria del año 2015, de la Partida 22706, correspondiente a 

la Sección 17, Servicio 17001, S.G.T. de Sanidad, en formato digital. 

 

 

──── PI-3560/2016 RGEP.8291 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

pormenorizado de la liquidación presupuestaria del año 2015, de la Partida 22709, OTROS TRABAJOS 

CON EL EXTERIOR, correspondiente a la Sección 17, Servicio 17011, DIRECCIÓN GENERAL DE 

ORDENACIÓN E INSPECCIÓN, Programa 311P, en formato digital. 

 

 

──── PI-3561/2016 RGEP.8292 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

pormenorizado de la liquidación presupuestaria del año 2015, de la Partida 22709, correspondiente a 

la Sección 17, Servicio 17001, S.G.T. de Sanidad, en formato digital. 

 

 

──── PI-3562/2016 RGEP.8293 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

pormenorizado de la liquidación presupuestaria del año 2015, de la Partida 22801, CONVENIOS CON 

CORPORACIONES LOCALES, correspondiente a la Sección 17, Servicio 17011, DIRECCIÓN 

GENERAL DE ORDENACIÓN E INSPECCIÓN, Programa 311P, en formato digital. 

 

 

──── PI-3563/2016 RGEP.8294 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

pormenorizado de la liquidación presupuestaria del año 2015, de la Partida 22809 OTROS 

CONVENIOS, CONCIERTOS O ACUERDOS, correspondiente a la Sección 17, Servicio 17011, 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN E INSPECCIÓN, Programa 311P, en formato digital. 

 

 

──── PI-3564/2016 RGEP.8295 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

pormenorizado de la liquidación presupuestaria del año 2015, de la Partida 28001, PROMOCIÓN 

ECONÓMICA, CULTURAL Y EDUCATIVA, correspondiente a la Sección 17, Servicio 17001, S.G.T. 

DE SANIDAD, Programa 311M, en formato digital. 

 

 

──── PI-3565/2016 RGEP.8296 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

pormenorizado de la liquidación presupuestaria del año 2015, de la Partida 48905 (1.000.000 de euros), 
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correspondientes al reintegro de las aportaciones farmacéuticas, correspondiente a la Sección 17, 

Servicio 17118, SERMAS, Programa 312B, en formato digital reutilizable para el usuario. 

 

 

──── PI-3566/2016 RGEP.8298 ──── 

 De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

contrato sobre el "Centro de Atención Personalizada" del Servicio Madrileño de Salud, firmado entre 

la Consejería de Sanidad y la empresa adjudicataria en el año 2016. 

 

 

──── PI-3567/2016 RGEP.8367 ──── 

 De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: actas de 

la Inspección del 2016 de la Residencia de Miralrio de Buitrago del Lozoya. 

 

 

──── PI-3568/2016 RGEP.8383 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado de 

ejecución del PDR-CM 2014-20. 

 

 

──── PI-3569/2016 RGEP.8384 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

emitido por la Comisión de Urbanismo en relación con el Acuerdo por el que se aprueba 

definitivamente la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Algete, en el Área 

de Planeamiento Incorporado API 1 "Ciudad de Santo Domingo". 

 

 

──── PI-3570/2016 RGEP.8385 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: acuerdo por 

el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de 

Algete, en el Área de Planeamiento Incorporado API 1 "Ciudad de Santo Domingo". 

 

 

──── PI-3571/2016 RGEP.8395 ──── 

 Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: pliegos de 

condiciones técnicas y jurídicas del concurso de adjudicación de servicios de gestión de compra de 

medios de Canal de Isabel II Gestión, S.A. 

 

 

──── PI-3572/2016 RGEP.8396 ──── 

 Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tasa de 

interinidad que tiene la Comunidad de Madrid del total de empleados públicos que trabajan en esta 

Administración, desglosada por Consejerías. 

 

 

──── PI-3575/2016 RGEP.8399 ──── 

 Del Diputado Sr. Ongil López, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: total de 

Peticiones de Información inadmitidas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid recibidas en 

virtud de Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, entre los años 2013 hasta ahora, desglosadas por año. 
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──── PI-3576/2016 RGEP.8400 ──── 

 Del Diputado Sr. Ongil López, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: total de 

Peticiones de Información contestadas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid recibidas en 

virtud de Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, entre los años 2013 hasta ahora, desglosadas por año. 

 

 

──── PI-3577/2016 RGEP.8401 ──── 

 Del Diputado Sr. Ongil López, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: total de 

recursos por inadmisión de Peticiones de Información recibidas por el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid en virtud de Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno, entre los años 2013 hasta ahora, desglosadas por año. 

 

 

──── PI-3581/2016 RGEP.8408 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

completa del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29-08-16 referido a "Acuerdo por el que se 

encarga a la empresa pública Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A., la ejecución 

de las obras a realizar en diversos municipios de la Comunidad de Madrid y la Redacción del 

Proyecto de Remodelación del Centro Cultural Santa Ana en Villaconejos, correspondientes a 

actuaciones incluidas en el Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid, por un importe 

de 11.644.368,69 euros". 

 

 

──── PI-3582/2016 RGEP.8409 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

completa del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9-08-16 referido a "Acuerdo por el que se 

autoriza la suscripción del Convenio entre la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad del Este 

para la gestión de los residuos urbanos, así como el gasto correspondiente por importe de 498.442 

euros, para el año 2016. 

 

 

──── PI-3583/2016 RGEP.8410 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

completa del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9-08-16 referido a "Acuerdo por el que se 

autoriza un gasto por importe de 960.942,80 euros para la ejecución parcial (en concepto de principal) 

de la sentencia firme del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección 4ª, de fecha 2-07-14, a favor de doña Mª. Almudena Abellán Ripoll". 

 

 

──── PI-3584/2016 RGEP.8411 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

completa del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 2-08-16 referido a "Acuerdo por el que se 

autoriza la suscripción de un Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la 

Federación de Municipios de Madrid para la mejora de la Administración Local, así como el gasto 

correspondiente por importe de 490.000 euros, para el año 2016". 

 

 

──── PI-3585/2016 RGEP.8412 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual del Plan General de 
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Ordenación Urbana de Arganda del Rey, para adecuar a la normativa estatal y autonómica las 

actividades de las Áreas "C" y "D" de Protección Ambiental y para conceptuar el término "Dimensión" 

para el uso de oficinas, aprobado en el Consejo de Gobierno de 29-08-16. 

 

 

──── PI-3586/2016 RGEP.8413 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual del Plan General de 

Ordenación Urbana de Algete, en el Área de Planeamiento Incorporado API 1 "Ciudad de Santo 

Domingo" aprobado en el Consejo de Gobierno de 29-08-16. 

 

 

──── PI-3587/2016 RGEP.8414 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

acuerdo por el que se levanta la suspensión de la eficacia de la aprobación definitiva de la 

Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, para facilitar la Mejora 

Energética y de Protección Acústica de Edificios, adoptada en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 

7-06-16, al haberse cumplido las condiciones descritas en el mismo, aprobado en el Consejo de 

Gobierno de 29-08-16. 

 

 

──── PI-3588/2016 RGEP.8415 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: vertederos 

ilegales en la Comunidad de Madrid de los que tiene conocimiento actualmente el Gobierno Regional. 

 

 

──── PI-3589/2016 RGEP.8416 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actualmente, 

denuncias presentadas ante la Comunidad de Madrid por la existencia de vertederos ilegales o 

vertidos no autorizados en la región. 

 

 

──── PI-3590/2016 RGEP.8417 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: expedientes 

sancionadores tramitados por la Dirección General de Medio Ambiente con motivo de la existencia de 

vertederos ilegales o vertidos no autorizados en la Comunidad de Madrid que actualmente se 

encuentran vigentes. 

 

 

──── PI-3591/2016 RGEP.8418 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento preliminar elaborado por el Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid en relación a la Cañada 

Real Galiana. Documento al que se hace referencia en la respuesta a la PE 344/16. 

 

 

──── PI-3592/2016 RGEP.8419 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento preliminar elaborado por el Ayuntamiento de Madrid en relación a la Cañada Real 

Galiana. Documento al que se hace referencia en la respuesta a la PE 344/16. 
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──── PI-3593/2016 RGEP.8420 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento preliminar elaborado por el Ayuntamiento de Coslada en relación a la Cañada Real 

Galiana. Documento al que se hace referencia en la respuesta a la PE 344/16. 

 

 

──── PI-3594/2016 RGEP.8421 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

censo de viviendas realizado por la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid para la 

Cañada Real Galiana. 

 

 

──── PI-3595/2016 RGEP.8422 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

censo de unidades realizado por la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid para la 

Cañada Real Galiana. 

 

 

──── PI-3596/2016 RGEP.8423 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe de actuación del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comarca, remitido a la Dirección 

General de Medio Ambiente, relativo de la mortandad puntual de fauna piscícola ocurrida en el río 

Henares en el paraje denominado "Presa del Colegio" en el término municipal de Alcalá de Henares. 

 

 

──── PI-3597/2016 RGEP.8425 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

completa del convenio vigente suscrito con la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha relativo a 

"Protocolo general para la protección del Quebrantahuesos", suscrito el 24-02-14. 

 

 

──── PI-3598/2016 RGEP.8426 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

completa del convenio vigente suscrito con la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha relativo a 

"Protocolo de colaboración para el establecimiento de la licencia única interautonómica de caza y 

pesca para su ámbito territorial", suscrito el 9-04-14. 

 

 

──── PI-3599/2016 RGEP.8427 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

completa de la adenda vigente suscrita con la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha relativa al 

"Protocolo de colaboración para el establecimiento de la licencia única interautonómica de caza y 

pesca para su ámbito territorial", suscrito el 28-11-14. 

 

 

──── PI-3600/2016 RGEP.8428 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

completa del convenio vigente suscrito con la Junta de Castilla y León relativo a "Protocolo general 

para establecer un marco de cooperación para la ejecución de actuaciones asociadas y la conservación 

del Parque Nacional Sierra de Guadarrama, suscrito el 21-11-13. 
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──── PI-3601/2016 RGEP.8429 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

completa del convenio vigente suscrito con la Junta de Castilla y León y relativo a "Protocolo general 

para la conservación del Quebrantahuesos", suscrito el 24-02-14. 

 

 
──── PI-3602/2016 RGEP.8430 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

completa del convenio vigente suscrito con la Junta de Castilla y León y relativo a "Convenio para 

asegurar el cumplimiento de los objetivos de la Ley 7/2013 y la aplicación en el Parque Nacional 

Sierra de Guadarrama de las directrices básicas en materia de protección de Medio Ambiente", 

suscrito el 16-10-14. 

 

 

──── PI-3603/2016 RGEP.8435 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

jurídico emitido por los organismos pertinentes de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio para la enajenación de la parcela B-7B situada en el PERI 6.1. de 

Ventilla, mediante subasta pública. 

 

 

──── PI-3604/2016 RGEP.8436 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

jurídico emitido por los organismos pertinentes de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio para la enajenación de la parcela CM-11A situada en el PERI 6.8. de 

Ventilla, mediante subasta pública. 

 

 

──── PI-3605/2016 RGEP.8437 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

jurídico emitido por los organismos pertinentes de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio para la enajenación de la parcela 6.49 C1, situada en la Unidad de 

Ejecución número 6 del UZP 1.03, Ensanche de Vallecas, mediante subasta pública. 

 

 
──── PI-3606/2016 RGEP.8438 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

jurídico emitido por los organismos pertinentes de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio para la enajenación de la parcela C-6A situada en el PERI 6.8 de 

Ventilla, mediante subasta pública. 

 

 

──── PI-3607/2016 RGEP.8439 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

jurídico emitido por los organismos pertinentes de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio para la enajenación en lote único de los inmuebles ubicados en el 

Parque Tecnológico de Madrid-Tres Cantos, calle Isaac Newton números 1 y 2 de Tres Cantos. 
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──── PI-3608/2016 RGEP.8440 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

jurídico emitido por los organismos pertinentes de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio para la enajenación de la parcela CM-8 situada en Colonia Ventilla. 

 

 

──── PI-3609/2016 RGEP.8441 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

jurídico emitido por los organismos pertinentes de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio para la enajenación de la parcela 6.49 C2 situada en la unidad de 

ejecución número 6 del UZP 1.03, ensanche de Vallecas. 

 

 

──── PI-3610/2016 RGEP.8442 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

jurídico emitido por los organismos pertinentes de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio para la enajenación de la parcela CGM-1E, situada en Colonia 

Ventilla. 
 

 

──── PI-3611/2016 RGEP.8443 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

jurídico emitido por los organismos pertinentes de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio para la enajenación de la parcela CM-1, situada en Colonia Ventilla, 

finca registral número 6318 del Registro número 34 de los de Madrid, en el término municipal de 

Madrid. 
 

 

──── PI-3612/2016 RGEP.8444 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

jurídico emitido por los organismos pertinentes de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio para la enajenación de la parcela 6.49 C3, situada en la unidad de 

ejecución número 6 del UZP 1.03 Ensanche de Vallecas. 
 

 

──── PI-3613/2016 RGEP.8445 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

jurídico emitido por los organismos pertinentes de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio para la enajenación de la parcela CM-6B de Ventilla. 
 

 

──── PI-3614/2016 RGEP.8446 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

jurídico emitido por los organismos pertinentes de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio para la enajenación de la parcela C8 situada en el PERI 6.8 de 

Ventilla, mediante subasta pública. 
 

 

──── PI-3615/2016 RGEP.8447 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

completa del acuerdo 49/2015, de 25 de marzo, de la Comisión de Urbanismo de Madrid, otorgando 

calificación urbanística a la instalación de una planta de Compostaje en el municipio de Chinchón. 
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──── PI-3616/2016 RGEP.8448 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: denuncias 

contra la empresa CIARIES, ubicada en Colmenar de Oreja, desde 2007 hasta la fecha, con indicación 

del hecho que la motiva y resolución de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-3617/2016 RGEP.8449 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: sanciones 

que la Comunidad de Madrid ha impuesto a la empresa CIARIES, ubicada en Colmenar de Oreja, con 

indicación del tipo de sanción, fecha y hecho que la motivó. 

 

 

──── PI-3618/2016 RGEP.8450 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

completa de la Autorización Ambiental Integrada en vigor otorgada por parte de la Dirección General 

de Medio Ambiente a la empresa CIARIES, ubicada en Colmenar de Oreja. 

 

 

──── PI-3619/2016 RGEP.8451 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

completa del condicionado establecido en el informe de la Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental de fecha 2-10-02 con relación a la planta de RCD Salmedina, situada en el Camino de los 

Aceiteros 101 de Madrid. 

 

 

──── PI-3620/2016 RGEP.8452 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

completa de la calificación urbanística concedida el 20-02-02 por parte de la Comisión de Urbanismo a 

la planta de RCD Salmedina, situada en el Camino de los Aceiteros 101 de Madrid. 

 

 

──── PI-3623/2016 RGEP.8455 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: con 

referencia al asentamiento ilegal situado en torno al Río Guadarrama en el municipio de Móstoles, 

situación geográfica del asentamiento, número aproximado de personas que residen, tipología de las 

viviendas y antigüedad del mismo. 

 

 

──── PI-3624/2016 RGEP.8456 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: con 

referencia al asentamiento ilegal situado en torno al Río Guadarrama en el municipio de 

Navalcarnero, situación geográfica del asentamiento, número aproximado de personas que residen, 

tipología de las viviendas y antigüedad del mismo. 

 

 

──── PI-3625/2016 RGEP.8457 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: con 

referencia al asentamiento ilegal situado en torno al Río Guadarrama en el municipio de 

Arroyomolinos, situación geográfica del asentamiento, número aproximado de personas que residen, 

tipología de las viviendas y antigüedad del mismo. 
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──── PI-3626/2016 RGEP.8458 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: con 

referencia al asentamiento ilegal situado en torno al Río Guadarrama en el municipio de Batres, 

situación geográfica del asentamiento, número aproximado de personas que residen, tipología de las 

viviendas y antigüedad del mismo. 

 

 

──── PI-3627/2016 RGEP.8459 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 9.000.000 euros destinado a financiar la 

convocatoria de ayudas para la contratación de investigadores predoctorales e investigadores 

postdoctorales cofinanciadas en un 91,89% por Fondo Social Europeo, a través del Programa 

Operativo de Empleo Juvenil y la Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI) aprobado en el Consejo de 

Gobierno de 29-08-16. 

 

 

──── PI-3629/2016 RGEP.8461 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: programas 

de Pedagogía Social dirigidos fundamentalmente al deportista y su entorno, con el ánimo de trasladar 

la información más adecuada que alerte, informe y prevenga sobre los prejuicios que para la salud 

comporta el dopaje en el deporte, elaborados por la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-3630/2016 RGEP.8462 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: jornadas, 

seminarios, simposios, etc. de deporte, salud y lucha contra el dopaje promovidos por la Comunidad 

de Madrid en el año 2016. 

 

 

──── PI-3631/2016 RGEP.8463 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: jornadas, 

seminarios, simposios, etc. de deporte, salud y lucha contra el dopaje promovidos por la Comunidad 

de Madrid en el año 2015. 

 

 

──── PI-3632/2016 RGEP.8464 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: firma de 

compromisos éticos por parte de los deportistas y, en su caso, por parte de los técnicos deportivos a 

favor de un deporte limpio y de sus valores propiciados por la Comunidad de Madrid en el año 2016. 

 

 

──── PI-3633/2016 RGEP.8465 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: firma de 

compromisos éticos por parte de los deportistas y, en su caso, por parte de los técnicos deportivos a 

favor de un deporte limpio y de sus valores propiciados por la Comunidad de Madrid en el año 2015. 

 

 

──── PI-3634/2016 RGEP.8466 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cursos 

dirigidos a profesionales de la medicina para formarlos como agentes oficiales de control del dopaje, 

desarrollados en el año 2016. 
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──── PI-3635/2016 RGEP.8467 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cursos 

dirigidos a profesionales de la medicina para formarlos como agentes oficiales de control del dopaje, 

desarrollados en el año 2015. 

 

 

──── PI-3636/2016 RGEP.8468 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Programa de Tecnificación de Bádminton para que se realice en el Centro Especializado de 

Tecnificación Deportiva de Bádminton de la Comunidad de Madrid, desarrollado por la Comunidad 

de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 

 

 

──── PI-3637/2016 RGEP.8471 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

adenda por la que se prorroga el Convenio de colaboración entre la Consejería de Educación, 

Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid y la Federación Madrileña de Deportes de Invierno 

para el funcionamiento del Centro Autorizado de Enseñanzas Deportivas conducentes a la obtención 

de los títulos de técnicos deportivos de las especialidades de esquí alpino, esquí de fondo y 

snowboard. 

 

 

──── PI-3638/2016 RGEP.8472 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación de puestos de trabajo de los centros residenciales de mayores adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social. 

 

 

──── PI-3639/2016 RGEP.8473 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores de Cisneros, Avda. Ajalvir, 1, Alcalá de 

Henares, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos 

o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 

2016. 

 

 

──── PI-3640/2016 RGEP.8474 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación de contratos de sustitución por vacaciones 2016, especificando categoría profesional y 

duración de los mismos, en los centros residenciales de mayores adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social. 

 

 

──── PI-3641/2016 RGEP.8475 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Francisco de Vitoria, C/ Villamalea, s/n 

Alcalá de Henares, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación 

(para válidos o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 

enero y agosto de 2016. 
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──── PI-3642/2016 RGEP.8476 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Gastón Baquero, C/ Francisco Chico 

Mendes, 8 Alcobendas, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación 

(para válidos o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 

enero y agosto de 2016. 

 

 

──── PI-3643/2016 RGEP.8477 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Alcorcón, Avda. Pablo Iglesias, s/n 

Alcorcón, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos 

o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 

2016. 

 

 

──── PI-3644/2016 RGEP.8478 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Santiago Rusiñol, Pza. Dtor. González 

Bueno, 16 Aranjuez, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación 

(para válidos o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 

enero y agosto de 2016. 

 

 

──── PI-3645/2016 RGEP.8479 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Arganda del Rey, C/ Dehesa del Carrascal, 

s/n, Arganda del Rey, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación 

(para válidos o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 

enero y agosto de 2016. 

 

 

──── PI-3646/2016 RGEP.8480 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Colmenar Viejo, Avda. De los Remedios, 28 

Colmenar Viejo, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para 

válidos o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y 

agosto de 2016. 

 

 

──── PI-3647/2016 RGEP.8481 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Getafe, Avda. Juan Carlos I, 4 - Sector III 

Getafe, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 

asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 

2016. 

 

 

──── PI-3648/2016 RGEP.8482 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Carabanchel, C/ General Ricardos, 177 
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Madrid, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 

asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 

2016. 

 

 

──── PI-3649/2016 RGEP.8483 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Dtor. González Bueno, Ctra. Colmenar Viejo, 

Km. 13 Madrid, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para 

válidos o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y 

agosto de 2016. 

 

 

──── PI-3650/2016 RGEP.8484 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Goya, c/ Doctor Esquerdo, 26 Madrid, 

adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 

asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 

2016. 

 

 

──── PI-3651/2016 RGEP.8485 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores La Paz C/ Doctor Esquerdo, 44 Madrid, 

adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 

asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 

2016. 

 

 

──── PI-3652/2016 RGEP.8486 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Manoteras, C/ Oña, 3 Madrid, adscrita a la 

Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de las 

mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 2016. 

 

 

──── PI-3653/2016 RGEP.8487 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Nuestra Sra. del Carmen, Canto Blanco 

Madrid, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 

asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 

2016. 

 

 

──── PI-3654/2016 RGEP.8488 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores San José, C/ Trévelez, s/n Madrid, adscrita a 

la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para validos o asistidos) de las 

mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto 2016. 
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──── PI-3655/2016 RGEP.8489 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Vallecas C/ Benjamín Palencia, 25 Madrid, 

adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 

asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 

2016. 

 

 

──── PI-3656/2016 RGEP.8490 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Navalcarnero C/ Dehesa Mari Martín, s/n 

Navalcarnero, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para 

válidos o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y 

agosto de 2016. 

 

 

──── PI-3657/2016 RGEP.8491 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Parla C/ Zuluoga, 2, Parla, adscrita a la 

Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de las 

mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 2016. 

 

 

──── PI-3658/2016 RGEP.8492 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Reina Sofía, Ctra. de la Coruña, Km. 21,500 

Rozas de Madrid (Las), adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación 

(para válidos o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 

enero y agosto de 2016. 

 

 

──── PI-3659/2016 RGEP.8493 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores San Fernando de Henares, C/ Ventura de 

Argumosa, San Fernando de Henares, 4, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, 

especificando clasificación (para válidos o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por 

meses naturales entre enero y agosto de 2016. 

 

 

──── PI-3660/2016 RGEP.8494 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores San Martín de Valdeiglesias C/ San Martín 2, 

San Martín de Valdeiglesias, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando 

clasificación (para válidos o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses 

naturales entre enero y agosto de 2016. 

 

 

──── PI-3661/2016 RGEP.8495 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Torrelaguna, C/ Doctor Manuel Hidalgo 

Huertas, 12 Torrelaguna, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando 
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clasificación (para válidos o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses 

naturales entre enero y agosto de 2016. 

 

 

──── PI-3662/2016 RGEP.8496 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas en la residencia Villaviciosa de Odón, Ctra. San Martín de Valdeiglesias, Km. 11,200 

Villaviciosa de Odón, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación 

(para válidos o asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre 

enero y agosto de 2016. 

 

 

──── PI-3663/2016 RGEP.8497 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas en la residencia Gran Residencia C/ General Ricardos, 177, Madrid, adscrita a la 

Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o asistidos) de las 

mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 2016. 

 

 

──── PI-3664/2016 RGEP.8498 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de camas instaladas en la residencia de mayores Vista Alegre, C/ General Ricardos, 177, 

Madrid, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, especificando clasificación (para válidos o 

asistidos) de las mismas y las no ocupadas desglosadas por meses naturales entre enero y agosto de 

2016. 

 

 

 

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 
 

──── RENUNCIA A LA CONDICIÓN DE DIPUTADA ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, vista la renuncia 

personal efectuada por la Ilma. Sra. Dña. Olga Abasola Pozas, del Grupo Parlamentario Podemos 

Comunidad de Madrid, ha acordado, de conformidad con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 

11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, comunicar a la Junta Electoral 

Central la renuncia de la Ilma. Sra. Dña. Olga Abasolo Pozas, a los efectos de proclamar y expedir la 

correspondiente credencial en favor de Dña. Beatriz Galiana Blanco como candidata siguiente en 

orden de colocación de la candidatura presentada por el Partido Podemos Comunidad de Madrid, a 

las elecciones a la Asamblea de Madrid, celebradas el 24 de mayo de 2015. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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7. OTROS DOCUMENTOS 

 

7.4 RÉGIMEN INTERIOR 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 30/2016 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, POR LA QUE SE CONVOCA PARA SU PROVISIÓN 

POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, EL PUESTO DE TRABAJO NÚM. 141, 

"ADMINISTRATIVO DEL NEGOCIADO DE COMISIONES" 

 

 Vacante el puesto de trabajo número 141 “Administrativo del Negociado de Comisiones”, a 

cubrir de entre funcionarios de carrera de la Asamblea de Madrid del Cuerpo de Administrativos de 

la Cámara –según se detalla en el Anexo I-, y siendo necesario proceder a su provisión de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto del Personal de la Cámara y considerando el Acuerdo de 

la Mesa de la Asamblea de fecha 23 de abril de 2007, por el que se aprueban las bases generales para 

convocatorias para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de concurso de méritos en la 

Asamblea, 

 

DISPONGO1 

 

 Artículo 1.- Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo citado,  que se 

incluye en el Anexo I, a cubrir mediante el sistema de concurso de méritos, entre funcionarios de 

carrera de esta Asamblea pertenecientes al Cuerpo de Administrativos de la Cámara. Las funciones de 

dicho puesto de trabajo son las contempladas en el artículo 32 del Estatuto de Personal de la Asamblea 

de Madrid en relación con las unidades de pertenencia. 

 

 El baremo para la puntuación de los méritos preferentes será el que figura en el artículo 2 y 

siguientes de la convocatoria. 

 

 Todos los méritos alegados serán considerados a la fecha de finalización de la presentación de 

instancias. 

 

  

 No podrán participar aquellos funcionarios que no lleven un mínimo de dos años en el último 

puesto de trabajo obtenido por concurso, ni los funcionarios de nuevo ingreso hasta que no se cumpla 

el plazo mínimo de dos años desde su toma de posesión. Dicho requisito debe estar satisfecho el 

último día de presentación de solicitudes al que se refiere el artículo 3 de la convocatoria. 

 

 Los funcionarios adscritos provisionalmente a puestos de trabajo incluidos en esta 

convocatoria tendrán la obligación de participar en la misma, solicitando el puesto que ocupa 

provisionalmente y, en su caso, aquellos otros reservados a su Cuerpo o Escala que le interesen, 

siempre que reúna los requisitos de participación, indicando el orden de preferencia en la 

adjudicación, no siendo obligatorio que la plaza que aparezca en primer lugar en la elección sea la que 

tenga asignada. 

 

 

 

                                                           
1 Contra el presente Acuerdo de Mesa podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación ante la Mesa de la Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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Artículo 2.- 

 

 Fases de la convocatoria. 

 

FASE PRIMERA 

 

 La puntuación máxima de esta primera fase será de 32 puntos. 

 

Trabajo desarrollado en la Asamblea de Madrid:   

 

 El trabajo desarrollado en la Asamblea de Madrid tendrá dos apartados, con una puntuación 

máxima de 5 puntos por apartado, teniendo en cuenta para la puntuación máxima la permanencia de 

3 años en los puestos de trabajo a valorar, reduciéndose proporcionalmente en fracciones iguales o 

superiores al mes. La valoración máxima por trabajo desarrollado será 10 puntos, con la siguiente 

distribución 

 

Apartado A. 

 

 Por el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel: 

 

A1. Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más niveles al puesto que se 

concursa: 5 puntos. 

 

A2.  Por el desempeño de un puesto de trabajo igual o superior en un nivel al puesto que se 

concursa: 4 puntos. 

 

A3. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos niveles al puesto que se 

concursa: 3 puntos. 

 

A4. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres niveles al puesto que se 

concursa: 2 puntos. 

  

A5. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de tres niveles al puesto que se 

concursa: 1 punto. 

 

Apartado B. 

 

 Experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional a que corresponde el 

puesto convocado: 

 

B1. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, superior en dos o más niveles al puesto que se concursa: 5 puntos. 

 

B2. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, igual o superior en un nivel al puesto que se concursa: 4 puntos. 

 

B3. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en uno dos niveles al puesto que se concursa: 3 puntos. 

 

B4. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en tres niveles al puesto que se concursa: 2 puntos. 
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B5. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en más de tres niveles al puesto que se concursa: 1 punto. 

 

Grado Personal: 

 

 Por estar en posesión de un determinado grado personal, máximo 2 puntos: 

 

 Por tener un grado personal  superior al puesto convocado: 2 puntos. 

 

 Por tener un grado personal igual al puesto convocado: 1,5 puntos. 

 

 Por tener un grado personal inferior en uno o dos niveles al puesto convocado 1 punto. 

 

 Por tener un grado personal inferior en tres o más niveles al puesto convocado 0,5 puntos. 

 

Cursos de formación y perfeccionamiento: 

 

 Serán tenidos en cuenta como mérito si han sido impartidos por una Administración Pública, 

organismo dependiente u organizados por la Asamblea de Madrid. La valoración máxima de los 

cursos de formación será de 8 puntos atendiendo a la siguiente distribución: 

 

─ Cursos sobre aplicaciones y programas informáticos relacionados con la actividad de la 

Asamblea de Madrid, máximo 2 puntos, con la valoración individual que se relaciona. 

 

 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Cursos o jornadas sobre procedimiento administrativo, contratación administrativa, práctica 

procesal, actividad parlamentaria, gestión parlamentaria, gestión presupuestaria, gestión de 

recursos humanos, salud laboral o cursos sobre cualquier otra área relacionada con la 

Asamblea de Madrid. Máximo 1,5 puntos, con la valoración individual que se relaciona: 

 

 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Cursos o jornadas sobre materias relacionadas con el puesto de trabajo ofertado, máximo 4 

puntos, con la valoración individual que se relaciona: 

 

 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 
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─ Idiomas, se valoran aquellos cursos impartidos por centros oficiales de educación, con una 

puntuación máxima de 0,5 puntos. 

 

Titulaciones Académicas: 

 

No se valorarán títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel superior que 

se aleguen como méritos. No se valorarán los títulos académicos exigidos para el ingreso en el Cuerpo 

o Escala de funcionarios correspondiente. La puntuación exigida por titulaciones académicas será de 6 

puntos, atendiendo a la siguiente clasificación: 

 

─ Titulaciones académicas genéricas: 

 

 2 puntos por cada titulación superior. 

 

 1,5 puntos por cada diplomatura universitaria o equivalente. 

 

─ Otras titulaciones académicas relacionadas con el puesto de trabajo: 

 

 1,5 puntos por titulación de “Máster Universitario” 

 

 1 punto por titulación de “Especialista Universitario” 

 

 0,75 puntos por la superación de la totalidad de los cursos de doctorado. 

 

Antigüedad: 

 

 La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose también a estos efectos, los 

reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario 

de carrera de la Asamblea de Madrid. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con 

otros igualmente alegados. Se diferenciará la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas, en que 

se hayan prestado. 

 

 La puntuación máxima por este mérito será de 6 puntos, atendiendo al siguiente baremo: 

 

 0,40 puntos por año completo de servicios prestados en Cuerpos o Escalas del mismo nivel 

de titulación o superior en el que se encuentre clasificado el puesto al que se opta. 

 

 0,20 puntos por año completo de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de inferior nivel 

de titulación en el que se encuentre clasificado el puesto al que se opta. 

 

FASE SEGUNDA 

  

 La segunda fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos específicos 

adecuados a las características del puesto. Siempre que se valore como mérito en la primera fase una 

titulación o curso específico, no podrá valorarse simultáneamente en esta segunda fase. Los “Méritos 

Específicos de la  Convocatoria” son los detallados en el apartado Méritos del Anexo I adjunto. La 

puntuación máxima de esta segunda fase será de 21 puntos. 
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 Cuando en un epígrafe se haga constar como mérito la experiencia en tareas funciones, 

herramientas o contenidos del puesto de trabajo convocado, se valorará, con la puntuación máxima el 

desempeño de puestos de trabajo con las tareas, funciones, herramientas o contenidos a valorar. Se 

realizará la parte proporcional por fracción igual o superior a 1 mes, si el tiempo de desempeño fuese 

inferior a tres años. 

 

 Se valorará como conocimientos la realización de cursos o formación específica relacionada 

con las áreas de conocimiento detalladas en la convocatoria. 

 

 La valoración individual se realizará conforme a lo establecido en el epígrafe Cursos de 

Formación o Perfeccionamiento de la fase primera. La puntuación máxima por este mérito vendrá 

determinada por la establecida en el correspondiente apartado del Anexo I. 

 

 Se establece un apartado de “Otros Méritos”, con una puntuación no superior al 5% de la 

puntuación total de esta segunda fase, con el objeto de poder valorar méritos no preestablecidos y que 

guarden relación directa con el puesto de trabajo ofertado a juicio de la “Junta de Méritos”, motivando 

la valoración del mismo. 

 

 Artículo 3.-  

 

 1.- Las solicitudes para tomar parte en este concurso de méritos, ajustadas al modelo 

publicado como Anexo II de la presente Resolución, y dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria General de la 

Asamblea de Madrid, se presentarán en el Registro General de la misma, en el plazo de 15 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios de la presente 

convocatoria, o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de 

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 

Común. 

 

 2.- Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes 

para los peticionarios. 

 

Artículo 4.- 

 

 Todos los méritos alegados deberán ser acreditados mediante la presentación de originales o 

fotocopias compulsadas por la Sección de Recursos Humanos de la Asamblea, salvo que se trate de 

méritos que obren en el expediente personal de cada funcionario, en cuyo caso, se certificarán 

conjuntamente con los datos profesionales, de oficio, por la Ilma. Sra. Directora de Gestión 

Administrativa (Anexo IV). 

 

 La experiencia desarrollada en la Asamblea de Madrid, será igualmente certificada por la 

Dirección de Gestión Administrativa, en función de las tareas y funciones encomendadas al puesto o 

puestos de trabajo desempeñados en la Cámara por el funcionario solicitante, de acuerdo con las 

funciones reseñadas en la Relación de Puestos de Trabajo. 

 

 A estos efectos la Dirección de Gestión Administrativa expedirá de oficio las referidas 

certificaciones aportándolas al expediente del concurso,  debiendo remitir una copia al interesado. 

Asimismo, en el supuesto de que sea necesario la pormenorización de las funciones, tareas o 

herramientas propias del puesto de trabajo, la Dirección de Gestión Administrativa podrá requerir a la 

Dirección de la que dependa el puesto de trabajo la correspondiente certificación sin que se haga 

mención al funcionario que ocupe o haya ocupado el puesto y no podrá contener tareas impropias a 
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su naturaleza o asignadas a otros puestos o departamentos, de conformidad con lo recogido en el 

Estatuto de Personal y en el Reglamento de Régimen Interior de la Asamblea de Madrid y que 

completará, en su caso, a la expedida por la Dirección de Gestión Administrativa 

 

 No se considerarán a efectos de valoración de méritos las certificaciones emitidas por 

cualquier otro responsable administrativo, ni las aportadas por los interesados que no se he hayan 

expedido para este procedimiento de provisión. 

 

 La experiencia desarrollada en otras Administraciones Públicas, será certificada por el órgano 

de personal correspondiente de cada Administración. 

 

 Los méritos alegables como consecuencia del desempeño de puestos de trabajo que se deriven 

de la adscripción provisional motivada por la aplicación de la Ley 3/2012, de Supresión del Defensor 

del Menor en la Comunidad de Madrid, sólo podrán ser computados los que se originen en el tiempo 

de desempeño que exceda de un año y con arreglo a los criterios generales de proporcionalidad por 

fracción igual o superior a 1 mes. 

 

Artículo 5.-  

 

 Para la valoración del presente concurso de provisión de puestos de trabajo se constituirá una 

Junta de Méritos con la siguiente composición: 

 

Presidente: 

 

- La Presidenta de la Asamblea de Madrid o Vicepresidente en quien delegue.  

 

Vocales:   

 

- La Secretaria General de la Asamblea de Madrid, o funcionario de la Asamblea  en quien 

delegue. 

 

- El Director de Gestión Parlamentaria, o funcionario de la Asamblea en quien delegue. 

 

- Un funcionario del Cuerpo de Administrativos de la Asamblea de Madrid. 

 

- Dos representantes a designar por la Junta de Personal y dos suplentes, que cuenten, al 

menos, con el mismo nivel de la titulación exigida para el ingreso en el Cuerpo o Escala de 

objeto de la convocatoria. La propuesta deberá formularse en el plazo de quince días 

siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

 

Secretaria:  

 

- La Directora de Gestión Administrativa o en caso de delegación El Jefe de la Sección de 

Recursos Humanos. 

 

 La Junta de Méritos podrá solicitar el asesoramiento de expertos que colaboren en la 

valoración de los méritos, actuando con voz pero sin voto. 
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Artículo 6.- 

 

 La Junta de Méritos en el plazo no superior a un mes desde el fin del plazo de presentación de 

instancias, publicará en el Tablón de Anuncios de la Asamblea de Madrid, relación de los aspirantes, 

presentados al concurso, con indicación de la puntuación reconocida por cada uno de los méritos 

preferentes y no preferentes alegados así como la puntuación obtenida por ambos conceptos. 

 

 Contra dicha resolución podrán los interesados interponer reclamación ante la Junta de 

Méritos, en el plazo de 5 días hábiles. 

 

 En un plazo no superior a 15 días, la Junta de Méritos resolverá las reclamaciones presentadas, 

si las hubiere, notificando el resultado de las mismas a los interesados, y elevará Propuesta de 

Resolución a la Presidencia de la Asamblea de Madrid. 

 

Artículo 7.-  

 

1.  El presente concurso se resolverá por Resolución de la Presidencia de la Asamblea, que se publicará 

en el Boletín Oficial de la Asamblea, en la que figurarán los siguientes datos: 

 

 Denominación, número, cuerpo y/o escala, nivel del complemento de destino y 

complemento específico del puesto adjudicado. 

 

 Datos identificativos del funcionario seleccionado: nombre y apellidos, cuerpo y/o escala, 

grado personal. Situación administrativa de procedencia. 

 

 Denominación, número, cuerpo y/o escala, nivel del complemento de destino y el 

complemento específico del puesto liberado. 

 

 2.-  El plazo de toma de posesión empezará a contarse desde el día siguiente al cese, que 

deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación en el BOAM de la Resolución del 

concurso. 

 

Artículo 8.-   

 

 La publicación en el Boletín Oficial  de la Asamblea de Madrid, de la resolución del concurso 

conteniendo la adjudicación del puesto convocado, servirá de notificación a los interesados 

comenzando a contarse los plazos establecidos. 

 
Sede de la Asamblea, 6 de septiembre de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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ANEXO I 

 

PUESTO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARLAMENTARIA 

P.T. 
DENOMINACIÓN 

DEL PUESTO ADSCRIPCIÓN GRUPO NCD C.E. CUERPO HORARIO 
LOCALIZACIÓN 

DEL PUESTO 

141 Administrativo del 
Negociado de 
Comisiones 

Servicio de Gestión 
Parlamentaria 

C 17 11.234,38 Administrativos 
de la Asamblea 
de Madrid 

General  Sede de la 
Asamblea de 
Madrid 

MÉRITOS ESPECÍFICOS DE LOS PUESTOS  

Experiencia en tareas propias del puesto que se oferta 

1.- Experiencia en la confección de convocatorias, órdenes del día, actas y resoluciones de las comisiones 
parlamentarias.  ............................................................................................................................................................................  

2.- Experiencia en la distribución, por procedimiento ordinario e informático, de convocatorias, órdenes del día y 
resoluciones de las comisiones parlamentarias. ........................................................................................................................  

3.- Experiencia en el apoyo administrativo al Cuerpo de Letrados en relación con las comisiones parlamentarias; 
experiencia en tareas de conservación, mantenimiento y actualización de archivos. ........................................................  

 

5 puntos 
 

5 puntos 
 

2 puntos 

Conocimientos en el régimen jurídico propio del puesto 

4.- Conocimientos en la organización y custodia de actas y documentos de carácter parlamentario: ordenación y 
conservación; envío a la Sección de Archivo de la Cámara de los documentos una vez concluida la fase de archivo 
de oficina; conocimientos de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. .....................................................................................................................................  

 

 
3 puntos  

Conocimientos y/o experiencia en sistemas informáticos específicos del puesto de trabajo 

5.- Conocimientos y/o experiencia en la aplicación informática del Sistema de Gestión Parlamentaria 
correspondiente al módulo de Comisiones de la Asamblea de Madrid. ...............................................................................  

6.- Conocimientos y/o experiencia en programa Séneca. ........................................................................................................  

7.- Otros méritos. ..........................................................................................................................................................................  

 

3 puntos 

2 puntos 

1 punto 
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DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS: _______________________________________________________________________________ 

NOMBRE:  _______________________________________________; D.N.I.:___________________________ 

 

DATOS PROFESIONALES: 

Puesto de trabajo que desempeña en la actualidad: 

Nº PTO.:______  /Denominación: __________________________________________Grupo/Nivel:__________ 

Forma de ocupación:   Titular  Adscripción provisional      Comisión de servicios 

Situación administrativa: Activo;  Excedencia:  Voluntaria   Forzosa ;  Suspenso;    Servicios Especiales 

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA: 

FECHA DE LA CONVOCATORIA: ______ /__________ / _______ 

FECHA DE PUBLICACIÓN BOAM: ______ / ________  / _______ 

PUESTO SOLICITADO. Nº PTO. ______ Denominación_______________________________________________ 

FORMA DE PROVISIÓN:    Concurso de méritos;   Libre designación 

 

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (Si se solicitan distintos puestos de la misma convocatoria, o 

distintas publicadas en la misma fecha, con el fin de manifestar el orden de preferencia de adjudicación de 
puestos. Poner por orden de prioridad): 

Nº N.P.T Denominación Nº N.P.T Denominación 

1   9   

2   10   

3   11   

4   12   

5   13   

6   14   

7   15   

8   16   

 
El funcionario que suscribe declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos todos y cada uno de los datos 

consignados en esta solicitud, así como los documentos que se acompañan.  

En Madrid, a ______   de  ____________   de _____  

 

Fdo.:_________________________________________   

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID 

 

 

 

 ASAMBLEA DE MADRID 

ANEXO II 

SOLICITUD PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO  

REGISTRO DE ENTRADA 
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ASAMBLEA DE MADRID 

 

D.ª MÓNICA MARTÍN DE HIJAS MERINO, DIRECTORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 

ASAMBLEA DE MADRID, 

 

CERTIFICA: Que hasta el__________________________, en el Registro de Personal de esta Asamblea 

figuran inscritos los siguientes datos: 

 

1. DATOS DEL EMPLEADO: 

 

 

 

 

2. DATOS DE DESTINO: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. GRADO CONSOLIDADO: 
 

 

 
 

ANEXO IV 

Apellidos y Nombre:  

Núm. de Registro de Personal:  

Cuerpo/Escala:  

a) Destinos anteriores: 
 

Nº Pto.  Denominación   Provisión NCD   Desde  Hasta 

         

 

b) Destino actual: 
 

Unidad:  

Fecha Toma de Posesión:  

Núm. Puesto:  

Grupo/NCD:  

Provisión:  

 

Nivel:     Fecha de consolidación: 
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4. TITULACIONES ACADÉMICAS: 

 

 
 
 
 

 
5. CURSOS DE FORMACIÓN: 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. ANTIGÜEDAD: 

Nº de trienios  Vinculación  Grupo   Servicios prestados 

         Años Meses   Días 

 

 

Y para que así conste, expido la presente certificación en Madrid, a _______________, 

para que conste y surta efectos en la Convocatoria de Puestos de Trabajo de fecha _______, BOAM 

núm. ____ de __________________. 

 

Título     Centro que lo expide    Año 

 

 

 

Curso  Centro que lo expide  Año  Duración 
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